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PCNTOS n i  SUSCRICION.

8 h  M a d r id , en la Adn îTiistradoD de la Imprenta Nacional, plaza d e  
fontejos (antigua casa de postas). . ‘

E n  P r o v i n c i a s  , en todas íá's Administraciones de Correos,
E n  P a r í s , C . A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 6 5 . — E. Denné 

Schmitz, S, rué Favart, 2.
Los anuncios y süsCRiCfONES PARA LA Gaceta S6 recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y inedia de la 
tarde todos los dias ; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondenciá se remitirá franqueada con sobre a l Sr. Direc- 
tbr de la  Gacbta PK M a d r id .

PRECIOS DE SOSCRlGiON.
P m U i.

Madrid    P o r u n  m es..
P r o v i n c ia »  , i n c l u s a s  l a »  I s l a »  Í meses.

B a l b a r k s  y  C a n a h i a s .  í

. . . . . . . . .  4
  ia

Por seis meses,  ........  36
*’ • ’ (Por un a ñ o .. . , . , .^ .; . ..........  66

U l t r a m a r ................................... Por tres meses........ .............  25
K x t r a n w o ...........................     Por tres m eses;....; ..............  35

Los ejemplares sueltos, atrasado» y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toda 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta »p 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—-Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vente 
como ejemplares sueltos.

DE 1
M m iS fE IÍ l(^  DE LA GUERRA.

DECRETOS.

De conform idad con el parecer del Consejo de il in is -  
íro s ,

Vengo en d ispónér qúe^ s^ liag a  extensivo á  Ja clase de 
Óficiáles generales lo prevenido en Mi R eal orden de 14 del 
ac tu a l respecto á  que siem pre que se otorgué el ascenso 
ó a lguna o tra  v en ta ja  en la  ca rre ra  á  cualquier Jefe del 
ejército , se publique al pié del decreto ú  Srden da conce
sión u p a  reseña b is tó ric a  de los servicios y  v ic isitudes del 
recom pensado ó ascendido, y que la  publicación tenga lu g a r 
en la.©ACETA DE Madrid.

Dado eii Palacio  á  vein tiocho devOctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerrá, ■

4loaq[tiiidL B a » ü o lii .

A tendiendo á los servicios y c ircunstanc ias  del B riga
d ier D. Félix  F e rre r  y Mora, y m uy p articu la rm en te  á  los 
m éritos que h a  contra ido  en los m andos que h a  desem pe
ñado com batiendo lá  insu rrección  de Cuba,

Vengo en prpm óverle al em pleo de M ariscal de Campo, 
de conform idad con lo propuesto  por cT M inistro  de la  
G uerra, de acuerdo con el Consejo de M inistros; debiendo 
cu b rir  la^yacante que h a  resp itado ,po r ía b e c iw  
M ariscales de Campo D. V iceU te4e rOaslí0,D , íp a q ^ ín ^ a r  
venet y D. A ntoilio Álfaui " '  ̂ '

Dado en Palacio  á  vein tiocho  de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

M éritos  y  serv ic ios  del Brigcodier D. F é lix  F errer  y  Mora, 
fro^novido d l  em'pleo de M arisca l de Carrt'po.

Tiene 37 años eumplidos de servicios efectivos y 'm ás  de 
tres de abonos de campaña por las de Santo Domingo y Cuba, 
contando 51 años de edad, v

Sus ascensos desde que ingresó en el Colegio de Artillería 
los bíi obtenido por antigüedad ó m é rito  de guerra, habiendo 
servido hasta Teniente en aquel cuerpo y después en el de Es
tado Mayor dél ejército, en el que llegó á Coronel, siendo baja 
cuando asoehdió á /Brigadier hace más de siete años por sus 
servicios en la guerra de Santo Domingo.

Se halla condecorado con las cruces de San Fernando de 
primera clase , San Hermenegildo, Isabel la Católica, Enco
mienda de Gárlos III y con la Gran Cruz del Mérito militar por 
servicios de guerra en la campaña de Guba , en la que lleva 
cerca de tres años.

Ha sido propuesto por el Capitán general de aquella isla 
para el empleo de Mariscal de Campo en 28 de Diciembre 
de 1870 y 14 de Agosto úh im o, en recompensa de los muchos 
y buenos servicios que ha prestado en cuantas posiciones m ili
tares ha tenido, demostrando su actividad é inteligencia y do
tes de mandó.

A tendiendo á los servicios y circunstancias áel C óro- 
nel del ejército  de la isla de Guba D. Francisco Cañizal y 
O lavarría , y m uy partic-ularm ente á los m éritos que h a  
contraído com batiendo la  insu rrección  de aquella is la .

Vengo en prom overle al em pleo de B rigadier de ejér
cito , de conform idad con lo propuesto  por el M inistro de 
la  G u erra , de acuerdo con el Consejo de M in is tro s; de
biendo cu b rir  la  vacan te  que h a  resu ltado  por falleci
m iento de los B rigadieres D. L ino de M urga y D. R am ón 
Nuñez de H a r o , y  haber sido dados de ba ja  los de la  m is
m a clase D. A ndrés S aavedra y D. M iguel Trillo.

Dado en Palacio  á  vein tiocho  de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

B a s s o l s .  ^

Méritos y  servicios del Coronel t ) .  Francisco C añiza l y  
O lavarr ía  prom ovido  a l . empleo de B rigadier ,
Tiene 33 años cumplidos de servicios efectivos y más de 

cinco de abonos de campaña por las de Santo Domingo y Guba, 
contando 46 años de edad.

Sus ascensos desde que ingresó en el Colegio general en i838 
los ha obtenido por antigüedad ó mérito de guerra, habiendo 
alcanzado su actual empleo por los prestados en la guerra de 
Cuba hace dos años y haber sido gravemente herido de bala en 
una de las varias acciones y multitud da hechos de armas á 
que ha asistido; debiéndose á él la importante captura de los 
cabecillas Figueredo y Tamayos.

Se halla condecorado con las cruces de San Hermenegildo, 
Sah Fernando de primera clase, dos de segunda clase del Méri
to militar roja, Isabel la Católica, Cárlos III y Encomienda de 
esta última orden.

Ha sido propuesto diferentes veces por el Capitán general de 
la isla de Cuba, y particularmente en 15 de Marzo y 22 de Agosto 
del corriente año, por haberse distinguido eñ cuantas operacio
nes se le han encomendado, demostrando arrojo y actividad, 
decidiendo varias acciones con su valor personal, y siendo uno 
de los Jefes más celosos de aquel ejército, que ha sabido siem
pre elevar él espíritu militar de ios cuerpos que ha mandado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Vengo en ad m itir  la  d im isión que re iteram en te  Me h a  
presentado p .  Jorgé A rellano del cargo de D irector gene
ra l de R entas; quedando satisfecho del celo é in te ligencia 
con que lo h a  desem peñado, y declarándole cesante con el 
hab e r que por clasifícacion le corresponda.

Dado en Palacio á ven tisie te  de O ctubre de m il ocho
cien tos se ten ta  y uno.

AMADEO.
,  m  MÍBÍstro dei^RaeicDébu 

d e  A x ig n lo .

S. M. el Rey se h a  servido disponer que D. P edro  P as
to r y M aseda, Inspector general de H acienda, se encargue 
in te rinam en te  del despacho de esa D irección general. .

De R eal órden lo digo á V. I. p ara  los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V .' I. m uchos años. M adrid de 
O ctubre de 1871.

* ANGULO.
Sr'. D irector general de R entas.

Ilmo. S r . : V isto el expediente instru ido  en esa D irec
ción general á consecuencia de haber solicitado D. José 
Gros y D. José Ostolaza, á su nom bre y al de vario s veci
nos de las v illas de G uetaria , Zarauz y O rio , que se p e r
m ita  el em barque por dichos puntos de fru tos del p a ís : 

V isto el apéndice núm . 1.® de las O rdenanzas de la ren 
ta  rela tivo  á la hab ilitac ión  que d isfru tan  las A duanas y 
los pun tos de carga y  descarga:

V ista  la  órden m in iste ria l de 18 de Marzo últim o, por 
la  cual se h ab ilitó  la  playa de G uetaria  p a ra  el em barque 
de fru tos del país :

C onsiderando que estando hab ilitados los dem ás p u n 
tos para  el desem barque de fru tea  del país, deben estarlo  
con m ayor razón p a ra  el em barqué de los m ism os, como 
m edio de fac ilita r la  salida de los productos de d ichas lo
calidades :

Considerando que las exportaciones de los m enciona
dos artícu los no pueden ser objeto de defraudación p a ra  el 
Estado, toda vez que se destinan  á otros pun tos de la  
m ism a p ro v in c ia ;

S. M. el R ey h a  tenido á  b ien  d isp o n e r, de conform i
dad con lo propuesto  por V. I .,  se hab iliten  las playas de 
Orio y Zarauz p a ra  el em barque de fru tos del país con des
tino  á otros pun tos de la  m ism a provincia, con las fo rm a
lidades” s i g u i e n t e s ,

1.^ Cada expedición deberá ir  acom pañada de un  cer
tificado del Alcalde de d ichas v illas , en el cual conste el 
núm ero de bultos, clase y can tidad  de los a rtícu lo s  :

Y 2.^ El Jefe del resguardo  de servic io  en las referidas 
p layas in te rvendrá  los citados em barques, tom ando nota, 
de los certificados en un  libro foliado y rubricado  por el 
A dm inistrador de la A duana de San S ebastian .

De Real órden lo digo á  V. I. p a ra  los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 16 
de O ctubre de 1871.

ANGULO.
Sr. D irec to r general de A duanas.

He dado cu en ta  al R ey del expediente in stru ido  en esa 
Dirección general con m otivo  de las irregu la ridades qué 
se advierten  en el p lan team ien to  del nuevo  sis tem a m one
ta rio  , de cuyo expedien te r e s u l t a :

Que F ra n c ia , B élg ica, I ta lia  y  S u iz a , por Convenio 
de 23 de Diciem bre de 186S, estab lecieron  u n  sis tem a mOr 
netario  uniform e bajo la  un idad  dei fra n c o , dejando á  las 
dem ás naciones facultad  de ad h e rirse  á  este convenio  por- 
el a rt. 12 del m ism o : ,

Que In g la te rra , R u s ia , A u s tr ia , P ru s ia  y los E stad o s- 
U nidos no se adhirieron  á  este Convenio, reservándose e s 
tu d ia r  deten idam ente la c u e s tió n :

Que por v ir tu d  de las conferencias celebradas en P a r ís  
en 1867 p ara  d iscu tir la  cuestión m o n e ta r ia , se aplazó, á 
p ropuesta  de la D irección del Tesoro y del Consejo de E s
tado, la adhesión de E spaña al Convenio h a s ta  conocer 
las decisiones de In g la te rra  y P o r tu g a l:

Que por decreto  de 19 de O ctubre de 1868 se adoptó 
el sis tem a de la Convención de P arís  de 23 de D iciem bre 
de 1865 sin  ag u a rd ar la  resolución de las grandes nacio
n e s , cuando sólo estaba aceptado por aquellas cuyo siste
m a m o n e ta rio , ó era  exactam en te  igual al francés, ó no 
Infim a de u ila m an era  form al en la

Que en 8 de N oviem bre de 1869 el Gobierno francés 
abrió  nueva  inform ación acerca de las ven ta jas de ac u ñ ar < 
la m oneda de 25 francos de oro , abandonando el tipo  de 
p la ta , con objeto de facilitar el ingreso de In g la te rra  y los 
Estados-U nidos en la Convención, llegando á establecerse 
un  sistem a m onetario  u n iv e rs a l:

Que por v ir tu d  de esta  in fo rm ac ió n , cuyo resultado 
podia ocasionar m odificaciones en el sistem a del Convenio 
de 1865, la D irección del Tesoro y la Ju n ta  de Moneda 
propusieron d iferir la refo rm a general en diversos puntos: 

Que por R eal órden y R eal decreto de 15 y 21 de Marzo 
de 1870 se resolvió la  acuñación de las m onedas de oro y 
p la ta , creando la  m oneda de 25 pesetas en su stitu c ió n  de 
la  de 20, y la recogida y  reacuñación de las m onedas a c u 
ñadas desde 1848, abonando el Tesoro el prem io de uno y 
m edio por 100 por las de Oro y de medio por 100 por las 
de p lata: '

Que no teniendo el Tesoro la ca n tid ad  d isponible por 
u n a  sum a que se estim aba en 20 m illones de pesetas para  
proceder á la recogida de la an tig u a  m oneda, faltando en 
la  F áb rica  los elementos necesarios p a ra  ac u ñ ar la nueva, 
debiendo el Tesoro recibir b a rras  de oro, que te n d ría  que 
inm ovilizar sin poder satisfacer sus obligaciones, encon
trando  defectuoso el busto de la  nueva , m oneda y  m anifes
tándose resistencia á recibirla, á  m énos que se en tregase 
como pasta, se acordó por R eal órden  de 15 de Setiem bre 
de 1871, d ictada de conform idad con el Consejo de Mi
nistros, a b rir  concurso p a ra  g ra b a r  nuevos c u ñ o s , m an 
dando en tre tan to  acuñar la m oneda de oro con arreg lo  á 
la  ley de 1864 y con los cuños de aquella  época:

Que se han  acuñado h a s ta  30 de S etiem bre ú ltim o  74 
millones de pesetas en m onedas de p la ta  y 8 m illones en 
m onedas de bronce, con arreg lo  al nuevo  sistem a, aum en
tando diariam ente esta  fabricación :

Que España acuña la  p la ta  y  el bronce con arreglo á 
la Convención de P arís , y el oro, que es la  m oneda funda
m ental por excelencia, lo acu ñ a  según  la  ley a n tig u a , s i
tuación anóm ala é insosten ib le que podría  ocasionar g ra 
ves confiictós;

• Y que S. M. e l E m perador de la  A lem ania, en el d is
curso de ap e r tu ra  del P a r la m e n to , al ocuparse de la cues
tión m o n e ta r ia , declara tex tu a lm en te :

« El arreg lo  deTa cuestión  m onetaria que la O onstitu - 
»clon som ete al Im perio  h a  despertado hace m uchos años 
>la solicitud de los Gobiernos y excitado el in te rés de la 
^población. He creido llegado el momeiltó de echar los ci-
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>m ientes para  esa arganizaoion, en atención  á  que se ha 
ahecho posible un  arreg lo  de la cuestión m onetaria  que 
•ab race toda la  A lem ania, y  á que la s ituac ión  económica» 
•bajo  este pun to  de v i s t a , nunca h a  sido m ás favorable 
•que hoy.— El Consejo federal se ocupa en exam inar un  
•proyecto da ley que deba, crear desde luego un a  moneda 
»de oro susceptib le de ser puesta en circu lación , y estable- 
•cer las bases de u n a  organización m o n e taria  com ún á  
• toda la A lem ania:»

E n  su  v is ta , y considerando que u rg e  adoptar u n a  so
lución que h ag a  com patible la circu lación  sim ultánea de 
las d ive rsas m onedas, y resolver si h a  de continuarse , 
ap lazarse ó abandonarse la  reforma/*:

C onsiderando que no se adh irieron  á la. Convención de 
P a r ís ,  In g la te r ra , los E stados U nidos, la  A lem ania del 
N orte, R usia  y A u s tr ia , de donde resu lta  que fuera de las 
naciones cuyas m onedas eran  iguales á la  francesa , ó no 
influyen decisivam ente en la cuestión , sólo adoptó E spa
ña aquel Convenio:

Considerando que si los co n flic to s , perturbaciones y 
dificultades que siem pre ocasiona la  alteración de la m o
neda trad icional de u n  país serian  compensados con la 
inm ensa v en ta ja  que re su lta r ía  de la creación de una m o
neda u n iv e rsa l, no sucede así en el caso presente, puesto 
que grandes naciones europeas y am ericanas sostienen suS 
an tig u as  m onedas, p reparándose o tras á realizar la  refor
m a sobre bases au n  no determ inadas :

Considerando que si estas naciones adoptan  al fin d is
tin ta s  bases de las convenidas en P arís , E spaña  se halla-^ 
r ía  den tro  de poco tiem po en la necesidad de a lte ra r  de 
nuevo  el sistem a m onetario apénas establecido, renaciendo i 
por consecuencia las dificultades y conflictos actuales: *

Considerando que a lterada la  ley d e : la  m oneda i por 
v ir tu d  de aquel Convenio , h a  d ism inu ido  s u ; valo r in-  ̂
trínseco, m ién tras que mi valo r flegal ’ con tinúa  siendo el 
m ism o , de donde re su lta  .que e t E stado  h a b rá  perdido 
al realizar todos los im puestos, ganado a l p agar las obli
gaciones fijas por un  valor legal que no es el in trínseco, y 
sufrirá pérd ida tam bién  al pagar las obligaciones que son 
consecuencia de con tra tos, porque se elevarán  en el por
ven ir , buscando la  relación exacta  con el valo r real de la 
m oneda:

Y considerando que todas estas cuestiones^ ya  se las 
consideré bajo el p u n to 'd e  v is t a d e  la  creación de u n a  mo-í 
neda un iversa l, y a  bajo e h d e  la  .s ituación , creada por ' el 
principio de ejecución que h a  tenido el decreto  reform ando^ 
nuestro sistema monetario, ya bajo el de las dificultades 
que ofrece su continuación, su aplazamiento ó su abando
no exigen un estudio detenido ímparcial y concienzudo;

S. M. se ha servido mandar que sin perjuicio de que 
se lleve á efecto el concurso para grabar nuevos cuños 
por si se creyese oportuno continuar la reforma, y de 
proseguir por de pronto la acuñación deí oro con arreglo á 
la ley de 1864, según lo dispuesto en la Real orden dicta
da de acuerdo con el Consejo de Ministros en 15 de Se
tiembre último, se constituya una Junta, de que V. I  for
mará parte, compuesta de cuatro Senadores, cuatro Dipu
tados, dos individuos de la de Moneda, y las personas de 
reconocida competencia que el Gobierno designe, que exa-j 
minando todos los antecedenles de la cuestión, proponga^ 
este Ministerio las resolucienes que estime acertadas, de
biendo la Junta elegir su Pi evidente y Secretario, y pudien- 
do pedir cuantos datos estime oportunos, que le serán faci
litados sin demora por las olicinas correspondientes.

Dius guarde á ¥ . L muchos años,. Madrid, de Octu
bre de 1871.

ÁNGULO.

Sr., Director general del Tesoro público..

i l i lS T E lIO ' .D E .F O lE IT O ,

limo. Sr,: De conformidad con lo propuesto por esa Di- 
reocion general, el Rey, (Q. D. ,Gi) ha tenido á bien confir
mar la autorización concedida por Real orden de 19 de 
Enero Me 1867 á D. Francisco Perez para ejecutar obras 
de alumbramiento de aguas en la rambla de Gérjal, pro
vincia de Almería; quedando sujeto.el concesionano á las 
condiciones que le fueron hnpuestas en la .Real orden men
cionada, y debiendo principiar las obras dentro de seis 
meses, contados desde esta fecha,,y concluirlas en el tér
mino de dos anos

Ai propio tiempo se ha servido.disponer S. M. se haga 
entender ai referido D. Francisco Peréz que si faltare á 
cualquiera de las obligaciones que se le imponen se decla
rará la caducidad de esta concesión.

De Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1871.

MONTEXO Y EOBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

TR IBUNAL SJPREfflO

V S a l a p i n ^ ^ p /
En la villa y corte .de Madrid^^^ Oefeubre-de 1871, en el 

pleito seguido en el Juzgado- de’;¡B*ip!î 8̂ -insta^dm^ distrito 
de la Plaza de Valladóiid y-eii lá^tíSatóljpi^iith^aídell^ Audiencia 
de aquella ciudad por D. Man'uekifaFéi^r.D: Vicente Suarez y 
D. Víctor Marevic, liquidadoras dé'láJSí^lllj^í^á feenér^l Bilbaína 
de Crédito, la jun tá  devígobiérno delBlásp/dé-Yafiádolid , DciU 
Saturnino Ápraíz y Bndéi¿a> Banco de
Vitoria, y D. Juan Smittv R. Isidoré;ü5q® t 3̂ .  Juan Ramón 
Ozores con D. Juan Agustín G il, cómo Adminislrádor de la 
quiebra necesaria de la Sociedad genital descrédito Industrial, 
Agrícola y M ercantil, sobre que se deniegue la aprobación de 
un convenio; p.eito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la comision-liijuidadora de la Com
pañía general Española de Crédito y-^por representante^ del
Banco de Vitoria, contra lasentendiá quéven 3 de Dicierñbre 
de 1870 dictó-la referida Sala:: -iv -. f

Resultando que declarada en estadé de ^íiebra necesaríi por 
auto deVI de Setiembre de 1865'Ja SóciedáÁ de Crédito fñdus- 
triai, Agrícola y Mercantil, domiciliada en VMladoiid,.retrotra
yendo sus efectos al dia 15 de Marzo de dicho áno, y celebrada 
la primera jun ta general de acreedores el dia.6 de Noviembre, 
D. Juan Agustín Gil, Administrador delegado de la Sociedad 
quebrada á virtud de poder otorgado por el Presidente é indi
viduos del Consejo de administración, de la mistóa, propuso á 
los acreedores diferentes bases de convenio, que fueron discuti
das, votando en pro de ellas ^  citado D. Juan Agustín Gil Don 
Atanasio Alvarez, 13. Mariano Ruiz y D. Santiago Ceballos, 
Consultor, Tenedor de libros y Conserje respectivamente'de la 
Sociedad qu^.brada; D. Agustín Vicente y el representante dé la 
Sociedad Union Castellana, votando en contra el Administrador' 
del Banco de Valladolid, y absteniéndose de votar el apodérajib 
dé la Compañía general Bilbaína de Crédito, el Depositario'He 
la quiebra del Crédito Castellano, y ef representante D. Satifr- 
nino Apraiz y Endeiza: /

Resultando que el Jueis Gpmisarío acdrdó que la cantidacl 
de 17.038.010 rs; 29 cénts. & que aseendian los crédü^ 
dos de votar, se eliminase del total ptóivó dé la Auiebra, consis
tente en 22:506.328 rs. 45 cents., quedandó por consiguiente 
corno líquido pasivo la de 5.468.318 rs. 17 cénts.; y que im por
tando las tres quintas partes 8.280.990 rs. 89 cénts., y ascen
diendo á 3.738.005 rs. 73 cénts. el total de créditos que habían 
votado aflrmativamente, declaró el Juez Comisario haber lugar 
aliconvenio entre los acreedores y la Sociedad quebrada en los 
términos y bajo las bases presentadas por el Adrninistrador de 
la  misma: ■

Resultando que la Compañíf, general Bilbaína de Crédito, el 
Crédito Castellano de Valladolid, D. Isidoro Coqiiiot, D. Juan 
Smitt y D. Juan Ramón Ozares, la Jqnta de gobierno del BancjO 
de Valladolid y D. Saturnino Apraíz y Endéízá sé,opusieron á  
la aprobación del convenio alegando las éáusas^ comprendidas 
en el art. 1.157 del Código de Comercio, pórquleí: los yotantéé de 
aquel eran dependientes asalariados de la  Sociedad quebrada, y 
porque se habia obtenido por la indebida éxclíisióh dé ios 
17.038.010 rs. 29 cénts. verifloadé por él Juez Comisário: '

: Resultando que la Sociedad solicitó que se declarase: válidp 
y subsistente el convenio por no haber concurrido ninguna de 
las causas prevenidas en el art. i.157, y haber obrado é l Juez- 
comisario dentro de sus atribuciones ai eliminar del pasivo la 
suma antes mencionada, no siendo causa de nulidad haber vo
tado en pro del convenio los dependientes asalariados de la So- 
cieaad quebrada; y que practicadas por las partes las pruebas 
conducentes á la justiíicacion de los hechos alegados por las 
mismas, se separó el Presidente de la Sociedad Crédito Caste
llano de la O p o s ic ió n  formulada al convenio, manifestando que 
la aceptaba y aprobaba :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó la Sala primera de la Audiencia de Valladolid 
en 3 ae Diciembre de 1870, declarando válido y subsistente el 
convenio de 6 de Noviembre de 1865, aprobándole en su conse
cuencia y mandando se llevase á ejecución y cumplimiento pdr 
todos los acreedores:

Resuhando que la comisión liquidador^ déla Compañía ge
neral Bilbaina de Qrédito ha interpuesto recurso de casación 
citando como infringidos:

1.® Los artículos 1.153 y 1.157 del Código de Comercio al de
clarar válido y subsistente un convenio á cuya aprobación no 
habia concurrido un número de acreedores q u e , sobre ser la 
mitad más uno de los concurrentes á la ju n ta , tuviera en la- 
quiebra el interés de las tres quintas partes del total pasivo del 
quebrado, habiéndose procedido en las deliberaciones de aque
lla con defecto en las formas prescritas al efectopor el art. 1.157 
á favor de la reducción que el Juez Comisario habia hecho del 
habea’ pasivo del quebrado; '

Y 2.® Ei art. 1,156 del mismo Código, al dar valor al hecho 
de que el Crédito Castellano, que también sé habia opuesto ál 
convenio, se hubiera después adherido á é l , porque dicho a r
tículo prevenía que ei convenio entre ei quebrado y los acree
dores se firmase en la misma jun ta en que se hiciera, bajo pena 
de nulidad y responsabilidad del Escribano que le autorizase; lo 
cual quería decir que la ley exigía de una manera necesaria que 
el voto y la deliberación de los acreedores se verificasen en el 
acto de ia Junta, y que una vez concluida esta nada significaba 
loque pudieran hacer uno ó muchos de ellos para salvar los 
defectos cometidos en el acto: ■

Resultando que el representante del Banco de Vitoria in ter
puso recurso de casación, citando como infringidos:

1,® E l art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil por no h a 
berse observado en la sentencia las reglas establecidas en él, 
no habiendo consagrado más que un ligero resultando á los he
chos alegados por los opositores al convenio en su escrito de 
demanda ú oposición:

2.® El art. 1.153 del Código de Comercio, porque habiendo 
considerado el Juez Comisario que el total pasi vo de la Sociedad 
quebrada era de 22.506.328 rs, y 45 cénts., siendo las tres qu in
tas partes de esta suma 13.503.797 rs. y 7 cénts.; y habiendo 
sido aceptado el convenio por acreedores que. sólo representa
ban 3.280.990 rs, y 89 cénts., no habia existido una de las ma* 
yo rías, y la principal queei Código requería para la, aprobación 
de los convenios:

3,® Al eliminar del pasivo de la Sociedad quebrada 17'millo- 
ne" de reales que representaban los acreedores qiie se habían 
aostenido de votar el convenio, no siendo, al ménos en su*ma^ 
yor parte, ni de dominio ni hipotecarios, el art. l.llB  del Có- 
digo de Comercio que dispone que los acreedores de dominio y 
los hipotecarios pueden abstenerse de tomar parte en la resolu
ción de la jun ta sobre él convenio, y que si lo hacen no les 
parará perjuicio en sus derechos, y Ja doctrina que limita el be
neficio de la abstenéion y de sus consecuencias á esas dos cla
ses de créditos: ■

4.^ El citado art. 1.153, al suponer que se habia aceptado el 
convenio por la mayoría numérica de los acreedores, cuando ■ 
resultaba que tampoco habia existido, porque ios créditos del Te
nedor de libros, Secretario, Consultor y Conserje de la  Socie- 1

dad, que ni se habían justiflcádó ni resultaban?en el balance de 
la Sociedad, se referían al mes de Octubre de 1865 cuando la 
Sociedad habia siao declarada en quiebra el 21 de Setiembre del 
mismo añOjTetrotrayéüdoSe sus efectos ai dia 15 de Márzb del 
mismo año; siendo por ello evidente que aqúeílos acreedores 
que reclamaban créditos, pocteriores á  la quiebra ño podían to
mar parte en las deíiberacíones de la jun ta ni votar el conve
nio, y no computándose su voto tampoco, resultaba la mayoría 
numérica que la ley exigía: .

5.® El árt. 1:157 del Código , porque se habia aprobado el 
convenio no obstante la ojposicion que varios acreedores habían 
hechój'tundándose en qué hábíá habido defecto en las formas 
prescritas para la convocación, celébracíon jr'deliberación de la 
junta, la cual se habia celebrado én. dos Cesiones distintas con
tra lo prevenido en el art. 1.156; se habían admitido acreedores 
por créditos no justificados y posteriores á  la quiebra contra lo 
dispuesto en el art. 1.064; se había admitido la representación 
de o |ro f  s |0r p c ^ r  bastante y mediaiite:juna\carta en contradic
ción á lé lna<i|idoíen el ari 1066, y se^habi|^utorizado y con
sentido quelun# quo se átribuia, sin te n e rla^ a  representación 
de la mayoría ̂ 1  Gonsa^ de administraciatf de fia Sociedad 
quebrada IJa  q »  tíabia ihecb% las proposiciéñes cómo disponía 
e l art. 1 i f r :  ^

6.® El aírt..̂ L157̂ d̂̂ ^̂  Gó.digo aprobando el convenio y deses
timando la ó posición de los acreedores á pesar de haber alegado 
la faita de personalidad legítima en algunhs de los qué habían 
concurrido con&ÉB .^otó áMormar la mayoría , cuales eran los 
que reclamaban sueldos de la Sociedad quebrada posteriores ai 
auto de declaración, y el representante de la Union Gastellána 
sin poder que acreditase su personalidad^:

Y 7.® El mismo art. 1157, porque ios créditos reclamados 
por los dependientes^dé Sociedad eran imaginaa:ios, y tam^ 
bien el de la Union Castellana, porque siendo ácreedora de la 
Agrícola por importe.de acciones, y á la vez deudora de esta 
por igual coneépto; no • hádía verdadéro; crédito, puesto que se 
compensaba el uno con él iotro, ó al ménos no había crédito lí
quido que hubiera podido, servir para figurar.jBn e l total pasivo

. y com putar la mayoríá.dé iútéreses que se necesitaba si él 
conveniohabia de aprobarse : • ‘  ̂ v;

. Visto,-siendo Ponente él Ma^istradó D. Vaientin Garralda:
Considerando en órden al recurso de la comisión liquída- 

‘ dora de lá Compañía general Bilbalná de Crédito, ,que el conve- 
^nio de los acreedores cuando es inipogñadó'no -adquiere fuerza 
dé obligar hasta que recibe la aprobación, judicial, ry que al re- 
cibirlavel de 6 de. Noviembre de 1865 resultaban jas mayorías de 
aCreédórea y créditos que exige eí arti U133 dél Código dé Co
mercio, porque el Crédito Castellano que reptóserjtajpor sí sólo 
más de las tres quintas partes del pasivo,,desistiendo de su oposi
ción, se adhirió á lo convenido, por lo que es evidente que no se 
infringe por la sentencia el expresado articulo:

Considerando que no habiéndose probado .ningún defecto 
en las formas prescritas para Ja convocación, celebración y de
liberación" de la junta de acreedores ni ninguna otra de las cua
tro causas que pueden oponerse á la aprobación del convenio, 
tampocoise ha infringido el art. 1.157 citado por la comisión li- 

‘ quidadora en apoyo de su pretensión:
i Considerando ĉ ne el convenio entre los acreedores y la re

presentación déla^quiebra*se-firmó en la misma jun ta  en que 
se celebró, y que esto;hd fifflpide qué en el juicio^ al convenio 
los que on un», principio lo hao' impugnado, se adhieran á él y 

, lo acepten, sin que por ello se hajía infringido elhrt.'1 .156 que 
sirve de fundamento al recu rso :  ̂ .

Considerando acerca del interpuesto por,el Banco de Vito
ria, que aunque la sentencia no se halle redactada conforme á  
las cuatro reglas que estabíece el art. 333 de la ley de Enjui
ciamiento civil, este defecto en la forma no puede servir de 
fundamento á un recurso de casación én el fondo, segfun lo tiene 
declarado con repetición este Tribunal Supremo:

Considerando que teniendo como tienen los acreedores de 
dominio, hipotecarios y prendarios el derecho de abstenerse de 
tomar parte en lar resolución de la junta, pudieron excluirse los 
créditos que .representaban, sin qué por lo mismo se haya in 
fringido el art. 1.153 en la formación de las mayorías, como ya , 
queda expresado, ni el 1.1 lo  que se refiere á la gráduáción y 
págo de los acreedores, según la naturaleza de sus créditos:

Y considerando , p o r" últim o, que tampoco se han in
fringido los artículos 1.064, 1.156 y 1.T57 citados también en 
apoyo de este segundo recurso, porque no se ha probado, según 
declaración de la Sala sentenciadora, que la Sociedad quebrada 
haya supuesto créditos imaginarios, ni que falte personalidad á 
ninguno de los que concurrieron con su voto á formar las m a
yorías, pues el haher sido algunos dependientes asalariados de 
la Sociedad quebrada no les impide el derecho de hacer parte 
de la junta, si son legítimos sus créditos, siendo por otra parte 
indisputable que ántes de dictar sentencia el Juez de primera 
instancia había aceptado el convenio el Crédito Castellano, que 
por sí sólo representa más de dos terceras partes del pasivo, re- 
súltando evidente la mayoría de acreedores y de intereses que 
para formar corivenio obligatorio exige el expresado art. 1.153;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á los recursos 4e casación interpuestos por la . comisión l i 
quidadora de la Compañía general Bilbaina de .Crédito, y por 
el representante del Banco de Vitoria, á quíeñes condenamos en 
las costas por mitad, y á la pérdida del depósito que respectir 
varnente han constituido, que se distribuirá con arreglo á la 
ley; y líbrese á la Audiencia de Valladolid la certificación co r
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a -t 
CETA y se insertará en Ib. Colección legistativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
íirmamos.=Mauricio García.»JQsé M. Cáceres.=;=Vaientin Gar- 
ralda.=Franeisco María de Castilla.—José Eermin de M uro.= 
Benito de Posada H errera.—Fernando Perez de Rozas.

Publicacion. =  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por e l’ Excmo. Sr. D. Mauricio García, Presidente dér . 
la Sala primera del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia' 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 24 de Octubre, de 4871. === Rogelio[ 6 oji^ál®J  ̂M<)ntes:

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 4871, en el re

curso de casación que por ministerio de ley pende ante Nos 
sobre la sentencia de muerte dictada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Granada contra Severiano Rodríguez, Joa
quín Arias Badillo, Manuel Ruiz Ramos, Francisco Morales 
Gutiérrez, Simón Ruíz Pazuelo y Santob Castillo Rodríguez, 
condenándoles á muerte en causa seguida á  los mismos en  el 
Juzgado de primera instancia de Villacarrillo , por robo , con 
ocasión del cual resultó el homicidio , de D. Manuel Gallego: 

Resultando que fallada por la Sala de lo crim inal de la Au
diencia de Granada la presente causa, é impuesta en la ejecu
toria la pena de muerte á seis délos reos presentes por el delito 
de robo cometido en despoblado, en cuadrilla y con violencia, é 
intimidación en las personas de Francisco Sánchez García, 
Francisco Miguel Sánchez y D. Manuel Gallego, con ocasión
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del cual resultó éMiomieidio de este último á los cuatro dias 
de haberle sido inferidas por los procesados varias lesiones , á 
causa de los golpes que le asestaron con las armas que llevaban, 
y quemaduras en las nálgas por haberle sentado en urias trébe
des candentes á fin de obligarle por este medio á declarar el 
punto donde tenia eüstodiado el dinero:

Resultando que en auto para mejor proveer acordó la Sala 
que la Academia de Medicina y Cirujla de aquella capital in 
formase si la muerte del Gallego fuá consecuencia precisa y 
necesaria, bien de las heridas que sufrió cuando fuá robado, ya 
por los golpes contundentes , ya por las quemaduras y demás 
lesiones que se le encontraron, con otras proposiciones condu
centes á comprobar el origen de la defunción de aquel ; y eva
cuándolo, contestó ser cosa palmaria que D. 'Manuel Gallego su 
cumbió por consecuencia principalmente de lá quemadura y 
dislaceracion del pulmón:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: : 
Considerando que remitida la causa a esta Sala en virtud de 

lo dispuesto en cl art. 77 de la ley dé 18 dé Junio del año próxb 
mo pasado, y comunicada al Abogado 'defensor horúbrádo Idé' 
oficio, la devolvió alegando no encontrar en ella'inótivó algubo 
para iñierponer el recurso de casación; y que dada audiencia 'de 
la misma al Ministerio fiscal fuá de la misma opinión que aqúel;

Fallamos que:debemQS declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación ni en la forma ni en el fondo contra 

#la sentencia reféridai'y {iase causa al Fiscal para los efectos 
prevenidos en  e l a r f / ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta-de Madrid é insertará en la  legislativa/i
dose al efecto las copias necesariasv lo pronunciámóSi tíaiandamos 
y firmamos.=Sébastian González Nahdin;>== Pascual <Báyarri;==== 
Manuel María de BasuaIdo.= Miguel Zorrilla.==iManüéFAliño- 
nací y Mora.=^Francisco Arm esto.=Alberto Santíasl

Publicación.— Leída y ppblicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo.. Sr; ©. PaécuáP Bayárri; MágMradtí -áel Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, dé qué’certifico como Secretario Relator 
de la misma.v ' : .

Madrid ^6 de, Setiembre de 1871. == Licei^iado.José María 
Pan toja. ,  ̂ ,

En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre.,de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por e l Ministerio fiscal en beneficio ,de Antonio Mar- 
güendá contra lá sentencia pronunciada por la Sala del crímén 
de la Goruña en causa seguida al nífemo en el Juzgado de pri
m era instancia de dicha m sobre,amenazas exigiendo una 
cantidad: ' . , . .

Resultando que al̂  retirarse i  su casa en la madrugada deliá 
de Febrero de 1870 Di Roque Tambó, vecino de la Goruña, fdé 
sorprendido por AhlGniúlMáígüéh^ empresario y mayoral de 
las diligencias conocidas ,en dicho punto con el nombre de La  
Comod/dad; él cual, según él referido Tambó declara, con revól
ver enm anale amenazó de muerte si no le daba 1.000 duros, que 
dijo le habia hecho perder en la competencia que sostuvo con 
los carruajes de La Fer^ro-earrilana, de la que era A dm inistra
dor Tambó: que en'vista de epta actitud y para salvarse, des
pués de prometerle'la entrega que le exigía, le coadujo al des 
pacho de su administración, donde trató con dos mozos que 
allí habia de apoderarse de él; pero no lo pudo conseguir, por
que se fugó dejando en la huida una boina y un capuchón 
azul: ;

Resultando que la causa se siguió,en rebeldíq.hasta diptarBe 
sentencia por la Sala; y devueltos ríos, autos ál/Ju^g|¿dq'Pá 
ejecución, se pi*actic^rpn diligenciaé,pará1á^0 ^ tiéj culpa
ble, la cual se verificó en 8 Obtübre"^.último por los ageates
de órden público, ádos que ocultó su verdadero notubre; pero 
registrando se le encontró una cartera en que llevaba la cédula 
de vecindad correspondiente:

Resultando que en su indagatoria manifestó Margüendá 
que, á consecuencia de la competencia suscitada entre La Ferro- 
carrüana  y La C om odidad , h^bia sufrido grandes pérdidas, 
viéndose obligado á vender su coche y caballerías: que cuando 
hacia la carrera á L ugo , D. Roque Tambó le propuso particu
larm ente, sin que nadie estuviera presente á la propoaicion, 
q i^  sí desistia de correr al indicado punto y dejaba franca la 
línea, le daria 1.000 duros, cuya promesa aceptó; y que visto 
que Tambó no la ’dumpliá , le.habló de ello efectivamente en la 
noche del 3 al 4 de Febrero al pasar por lá calle de la Rua- 
nueva sin mediar amenaza: que entóneos este hizo que le s i 
guiese á la adm inistración, y allí trataron de apoderarse de él 
los mozos que habia, en unión del mismo Tambó, por lo cual 
huyó dejando la boina y la, cajpucha, que rec onoció como 
suyas:

Resultando que la Sala estimó que Antonio Margúenda era 
reo de delito de amenazas de muerte á D. Roque Tambó, y le 
impuso dos años, cuatro meses y un dia h e  prisión correccio
nal y sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia se-interpuso á nom
bre del procesado recurso de casación por infracción de ley, 
que fundó en el caso 4.*del art. 4.® déla de 18 de Junio de 1870,v 
alegando haberse infringido el art. 12 de la ley sobre reforma; 
en el procedimiento para plantear el recurso de casación, pues
to que la confbinacion de indioios no produce el conVenciraáentO' 
necesario para no dejar duda racional de la crim inalidadhel; 
acusado:

Resultando que el Ministerió fiscal, opinando que débiaí 
desestimarse el recurso por dos motivos alegados,. le interpuso 

. también en beneficio del procesado , fundándolo en el mismo 
caso 4.® del art 4.® de la ley de casación crim inal; pero ale
gando como infringida iaTegla 4S para la aplicación del Godi- 
go antiguo, puesto que en la  sentencia se impone la pena en el * 
grado medio y no en el míninío , á pesar de fallarse por prueba i 
de coilvencimientó:

Resultando que la Sala segunda deteste Supremo T rib u n al; 
desestimó la admisión del recurso propuesto por el procesado, 
y admitió el interpuesto por elM inisterio fiscal, para cuya de- : 
cisión se rem itieron los autos á la presente Sala ; en la que ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 4.® en su casó 4.° de la ley provi

sional sobre eL establecimiento de la casacion ení los juicios cri- 
ihinales, citado? como fundamento del recurso por eh Ministerio 
fiscal, determ ina que hay infracción de ley cuando adm itidos 
los hechos consignados en la sentencia la pena iinpaesta no 
fuere la que corresponda según las leyes:

Considerando que los artículos 417 del Código penal’d e  1860 
y 607 del reformado de 1870, en su párrafo primero que se re
fieren al caso de ¿autos, castigan al que amenazare á otro con 
causar al mismo en su persona, honra ó propiedad un mal que 
constituya delito, con la pena inferior en dos grados á la se
ñalada por la ley ál delito con que amenazare, si se hubiere 
hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo cual
quiera otra condición , y el culpable no hubiese conseguido su 
propósito:

Considerandoque los artículos 333 en su parte segunda del 
primer Código, y 419 del reformado castigan el homicidio que

no es cuálificádó coh la reclusión temporal; y según la escala 
del art. 79 déÍ..í)rjmero, bajando des grados la reclusión , queda 
en prisión menorry por la del 92 del segundo en prisión correc
cional por haberse suprimido en su airt. 26 la prisión menor:

Considerando que por el art. 26 del Código de 4850 la pána 
dé prisión menor dura de cuatro á seis años, y por. el 29 del íe- 
fórinado la de prisión correccional de seis meses y un día á seis 
años- y si'se aplicase al procesado el Código primero con la re
gia 45 por el convencimiento de su criminalidad, según las re
glas ordinarias de la crítica racional, el grado mínimo de la pena 
éeria de cuatro años y ocho meses de prisión menor segunda 
tabla demostrativa de su art. 83; y a l condenarle la Sala porjel 
Código moderno en dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
Correccional se ha ajustado á la legislación más favorable en 
bonformidad al art. 23 del Código vigente:

• Considerando que reiteradamente ha sentado esta Sala de 
casación en sus sentencias que la regla 45 comprendida entre 
las provisionales para la aplicación de las disposiciones del 
Código penal de 1850, no puede invocarse cuándo se aplica en 
su conjunto el Código reformado para favorecer al reo en virtud 
de la comparación de los dos; y al citar unas y otras disposi
ciones la Sala sentenciadora, aunque sin apreciarlas, pero acep* 
tando la más benigna al procesado, ha impuesto, admitidos los 
hechos consignador, la pena que corresponde según las leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso que por infracción de ley ha interpuesto el Ministe
rio fiscal en beneficio/de Antonio Margüenda cóutra la sentencia 
pronunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de la Po
ruña; expídase la correspondiente certificación, y lo acordado.

Así por esta nuestrá sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é  insertará en la  Cot&ccion le g ts lá tiv a y  iga^éi.náosQ al 
efecto las copias necesarias,* lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mainos.==Pedrd Gómez de la Serna.=Sebastian González Nan- 
din.==Manuel María de Basualdo.—Migüel Zorrílla.=¿= Manuel 
Almonací y Mora.==Fráhcisco Armesto.«Alberto Santías.

Publieacion.=iLéida 'y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala" 
tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 26 de Setiembre de 1874.=?Liceaciado José Maáa 
Pantoja..

su Sala tercera el dia dé hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.** Licenciado José María 
Pantoja.

En la vilTa'dé Mádridr á 30 de Setiembre de 1871, en el r e 
curso de'casación por infracción de ley que ante? Nos pende, 
iriterpuestó por Dioniátó Gómez Rodríguez contra la sentencia 
prónunciadá por la Sala del crimen de la Audiencia deCáceres 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Hoyos por hisparo de un arm a de fuego:

Resultando que en la noche del 2 de Octubre do 1870,^dstan- 
do reunidos en casa de D. Bonifacio Hernández, vecino de Ace
bo, varias señoras y caballeros, algunos mozos del pueblo,, entre 
los cuales se hallaba pionisio GpmezfíSe einpeñaron en penetrar 
en la tertulia, diciendo este desde la calle en vista de que no 
se les permitía, «que más valia subir y desquiciar la puerta;» 
todo lo cual .aparece justificado por la  declaración de varios

Resultando que al salir varias de las personas de la mencio
nada tertulia para dirigirse á sus casas, bajó corriendo por la 
calle el referido Dionisio Gómez, y pasando por medio del grupo 
que formaban, disparó un tirouon  un cachorrillo cargado con 

.munición y postas,, cuyos proyectiles chocaron;sobre:la pared de 
J a  casa^de^Florenoio Corrales, á la altura do unos dosrdecímetros 
del suelo, sin causar ninguna leaioh á la s íreferidas personas: 

ResuitandiO que la Sala declaró que él hecho constituia el 
delito definido en el art-, 423 del Código reformado ; y . en su 
consecuencia impuso al procesado 30 meses de prisión cor
reccional, declarándole comprendido en el beneficio del Real 
decreto de 9  de Octubreíde 1853:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Dionisio Gó
mez recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los 
números 1 .® y 3.® del art. 4.® dé la ley provisional, alegando como 
infringido él art. 587 del Código, según él cual debía castigar^ 
se el hecho que se referia atendidas sus circunstancias:'

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma adhiriéndose á él in  vooe en el acto d é la  
vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que hay infracción de ley para los efectos del 
recurso de casación única y exclusivamente en cualquiera de 
los cinco casos que determina el art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870 sobre el establecimiento del dicho recurso en los juicios 
criminales; y que el tercero entre ellos es cuando dados los h e 
chos consignados y admitidos en la sentencia se cometa error 
de derecho en la calificación del delito:

Considerando que conforme al art. 423 del Código penal re
formado, el acto de disparar umarma de.fuego contra cualquiera 
persona será castigado con la pena de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio si no hubieran concurrido en el 
hecho todas las circunstancias necesarias para constituir delito 
frustrado ó tentativa do parricidio, asesinato, homicidio ó. cual
quiera otro delito á  que esté señalada una pena superior po r a l - 
guno dé los artículos de este Código:

Considerando que el hecho sentado en la sentencia recurri
da de bajar corriendo Dionisio Gómez por una cálle del pueblo 
de Acebo, pasar por medio de siete personas que también ia re- 
co rriany  haber disparado u n  cachorrillo, cuyos proyectiles fue
ron á  ¿parar á una pared, á  la altura de dos decímetros medidos 
desde él suélo , no constituye el penado en el referido artículo 
del Código,,puesto que no se dice que el tiro fuera dirigido con
tra j^rsona determinada, ni se infiere este propósito, vista la 
distancia del suelo á que fueron á parar los proyectiles:

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar que el 
hecho mencionado está comprendido en el art. 423 del Código, i 
y ál penarlo como lo ha verificado con 30 meses deprision/Cor-i 
recional, ha infringido el 587,.y por consecuencia cometido el ! 
error de derecho á que se refiere el caso 4.®, art. 4.® de la  ley í 
dedS de Junio d e  4870;

Fallamos que debemos declarar y deélai^amos'habefr .lugar ál 
recurso de casación que por* infracción dé léy interpuso Dióríi-f 
sio Gómez contra la sentencia que dictó lá Sala de lo ?criminál 
de la Audiencia de Cácereé, la cual casamos y anulamos; y lí- 
brese órden á  la misma Sala poreonducto^déí Presidente dé ia 
^Audiencia para que remita ia causa á esté Tribunal Supremo á í 
los efectos del'art. 41 de la expresada ley sobre casación.

Así por esta nuestra senteneia, que se  ̂públicafá en la Ga
c e t a  d b  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.**Fascual Bayar- 
TÍ.=¿MaKuel María de Basualdo.«=«*Miguel Zorrilla.=:íManuél Al- 
monací y Mora.*** Francisco A rmesto.=> Alberto Ban tí as.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en i

ADWtíNISTRACiaN CENTRAL.

raXNXSTERIO D £  E ST A D O .

S u b s e c re ta r ía .
El Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica en Madrid, 

por encargo de su Gobierno, ha rogado al Sr. Ministro de Estado 
haga se dé publicidad al siguiente anuncio:

Por el Convenio sobré naturalización celebrado entre S. M. 
Británica y los Esrados-Unidos de América, firmado en W as
hington en 23 de Febrero de 1871, cuyas ratificaciones fuéron 
canjeadas en 4 de Mayo del mismo año, se estipula que los ciu
dadanos de los Estados-Unidos que con anterioridad al 13 de 
Mayo de 4870 se hayan naturalizado súbditos ingleses, y los 
súbditos de la Gran Bretaña que antes de la misma fecha se 
hubiesen naturalizado ciudadanos americanos, puedan los unos 
y los otros, si desean recobrar su nacionalidad primitiva, hacer 
públicamente renuncia de sus respectivas naturalizaciones antes 
del 10 de Agosto de 1872, firmando al efecto un documento 
redactado en la forma que se expresa en el modelo adjunto.

Los que siendo originariamente ciudadanos de los Estados- 
Unidos; de América y quieran abandonar la naturalización bri
tánica que hubiesen adquirido deberáq hacer la renuncia ante 
los Tribunales de Justicia autorizados por la ley para conceder 
la naturalización á los extranjeros, ó án té  los Protóhotáriosó 
Notariosfie los mismos ,.Txibunaíes,.eivee Jaa llasen fien tro. del 
territorio ó jurisdicción de los Estados-UnidovS, yante cualíjuiera 
Agente Diplomático ó Consular de dichos Estados si se encon
trasen fuerá del fierrltorio, debiendo quedar uno de los dupli
cados en .poder del Tribunal ó Agente oficial ante el cual h u 
biese sido otorgado, remitiéndose el otro inmediatamente al 
Ministerio de Estado.

Del mismo modo cuando un súbdito británico hiciese re
nuncia de la nacionalidad que hubiese adquirido en los Esta
dos-Unidos deberá verificarlo, por duplicado, ante un Juez de 
paz, si se encuentra en territorio del Reino Unido de la  Gran 
Bretaña é IrlandA. Si se hallase en otro punto , pero dentro de 
los dominios de. S. M. Británica, lo verificará ante cualquier 
Juez que tenga jurisdicción civil ó crim inal, ó Juez de paz , ó 
cualquiera otro funcionario que esté .autorizado por la ley en 
él punto en que se halle el declarante .para recibir juram ento 
en asuntos judiciales, pero en este caso, deberá hacerse ia de
claración por triplicado.

^ Si el renunciante se, encontrase fuera del territorio britán i
co , podrá hacer asimismo la renuncia por triplicado ante el 
Agente Diplomático ó Consular de S. M.

Las partes contratantes se obligan á comunicarse recípro
camente las listas de los individuos que dentro del territorio ó 
jurisdicción de cada una de aquellas, ó ante sus respectivos 
Agentes Diplomáticos ó Consulares hayan hecho la declaración, 
de la renuncia de su naturalización ̂  expresando la fecha y 
punto en donde lo hayan verificado , como también los demás 
datos que, considereii oportunos. . .

En su coDsecuéncia, ias personas que se hallen en él caso 
deshacer la fieclaraoion ;aíi’Éiba indicada pueden acudir á la Le
gación de S. .M̂ Britáriioa en Madrid, sita en la calle de Torija, 
número 9 , en donde se les recibirá dicha declaración sin de- 

; vengar derechos.

J lfo d e lo  d e  l a  d e c la r a c ió n .

L , A. B. of {insert abade) y being originally a Citizen of tlie 
United States of America (or a British subject) y and having 
beeome naturalizéd witliin de dominions of Her Britannic Ma- 
jesty as a British subject y (or as a Citizen within the United 
States of America)’y do hereby renounce m ynaturalization as a 
British subject (or c ü iz tn  of the United States); and declare 
that it  ism y  desire to resume my nationality as a Citizen of the 
United States {or British subject,)

(Signed) A. B.
Made and suscribed befare me 

in  this day of 1871.....

(Signed) E. F.
Justice of Peace (or other title,)

nilMXSTSRXO DE L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á contlnacion se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re 
clamados, previa la identificación de su persona:

D. Antonio Briones y Parra.
D. José Üvide.
D. Jerónimo de Zea.
D. Leopoldo Gorostiza.
D. Gerardo Abeiteca.
D. Franelsco fie P. Puig.
Di Juan Antonio Rivera^

Guillermo Rolland y compañía.
Di Ofimersintío Azeareti.
D.'Niosnor Perez Hernández.
■D..Generoso Vega y Diez.
Di José B. Gómez.
■ D. Luis Pescador.

íBn cumplimiento á lo dispuesto en R eal órden de 8 de 
.Agosto del corriente año^ dictada á conseeuenoia de: propuesta 
cheoha por esta dependencia, se advierte á las personas q:ue’ ten- 
fgan'fiue hacer efectivas algunas cantidadeSíAn da misma por 
’alcances de fallecidos,, no tienen necesidad de valerse de ?apo- 
derados ni persona alguna para la$ , gestiones de ícobro;‘bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe p o r  sí ó'ipor conducto fiel 

: Aíoalde respectivo para qua las reciban, d iréc t^ en te  sin g ra - 
■vámen de ninguna.especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
¡infantería, si residiese en puntos donde estos se encuentran , ó 
'Cn libranzas del Giro Mútuo.

Madrid 28 de Octubre de 1871,=E1 Coronel, Teniente Coro
nel , primer Jefe, Miguel Bailó.
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jU M lR A flTA ZaO .

Súbsecretaria.
Siendo dia feriado el i *  de Noviembre se aplazan hasta el 

siguiente, á las doce del dia, los exámenes para el ingreso en 
la Escuela naval ñotante.

Por acuerdo del Almirantazgo se publica en la  G a c e ta  para 
inteligencia de las personas interesadas.

Madrid ^  de Octubre de 1871.= E l Secretario, Rafael R. de 
Arlas.

anifflSTSRlO  DE HAGIEMDA.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

ICMKS BE ?aOPIOS Y PROVINCUM S.— VENTAS POSTERIORES A l t BE OCTUBRE 
B1 185S.

NÚMERO 763.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partea del 80 por  100 de bienes de Propios y provincia
les enaje^mdos desde el ^  de Octubre de 1868 en adelantCy que 
examinadas y aprobadas por  esta Dirección general, se remi-- 
ten á la  de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ,  8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan»

KÜMERO
de

órden.

96943

96944
96945

96947
96948
96949
96950
96951

90960
96961
96962
96963
96964
96965
96966
96967
96968

96969

96970'
' 9697i
96972
96973
96974
96975 
96978
96977
96978
96979
96980
96981 
96J82 
96988
96984
96985
96986
96987
96988
96989
96990
96991

96992
96993
96994 
96993
96996
96997
96998
96999
97000
97001
97002
97003
97004
97005
97006
97007
97008
97009
97010
97011
97012
97013
97014
97015
97016
97017
97018

CORPORACIONES.
UES T ANO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORia
en

Eses. Mils.

96953

96954
96955
96956 
'96937 
96958

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ayuntamiento de To-
barra................... ..

Idem de id .....................
Idem de id ................
Idem de id ............... ..
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................
Idem de i d .   ...........
Idem de Tarazoña.. . . .
Idem de Yillalgordo del 

J ú c a r . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . . .
Idem de Valdegaoga . .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem do Viveros..........
Idem de id  . . . . . .
ídem de id.  .................
I dem de id   .............
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id    ........ ..
Idem de Villaverde.—  
Idem de Villa de Ves. *
Idem de id   ........ ...
Idem de d
Idem de Villa y Balsa 

d e \ e s .
Idem, de Villamalea.. ,

PROVINCIA DE CÓRDOBA. '

Ay u n tamiento de Baena
Idem de i d ,  . . . . . .
Idem de Bélmez. . . . . . .
Idem de Bujalance. . . .
Idem de C abra , . . . . . . .
Idem de i d . .
Idem de id  .
Idem de id  .
Idem de id .    . . . . .
Idem de id   ---- --
Idem de i d . . 
Idem de Carlota... . . . .
Idem de Espiel.............
Idem de Fernannuñez.
Idem de id . . . . .  .........
Idem de id.   ...............
Idem de id. . . . ____
Idem de Fuente Tojar . 
Idem de id .. . . . . . . . . . .
Idem de id  .........
Idem de i d .    ___
Idem de Fuente Obeju- 

n a . . .  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id  .
Idem de id.
Idem de id.  ........
Idem de i d . . . . . .
Idem de id       .
Idem de id . , , , . .
Idem de id       .
Idem de G-ranjuela.. .  .
Idem de i d .   ........ ..
Idem de Hinojosa.. . . .  
Idem de i d , . . . . . ; ’. , . .  
Idem de Horaachueios.
Idem de id . , . ,   ___ _
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem d e i d . . 
Idem de Iznajar,. . . . . .
Idem de i d    . . . . .
Idem de Lueena... , . , ,  
Idem de Montilla.. . . . .
Idem de id .................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d .     ______
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Montoro,.. . . .
Idem de id . . . .  ___ __

Enero 1 8 6 6 . . . . . .  426‘667
Febrero id   237*600
Marzo id    53‘333
A b ri lid    117*867
Mayo id................. 50*667
Julio i d , . . . . . . . .  246*934
Octubre id . . . . .  . 6*400
Noviembre id .. . .  5*333
Diciembre id ..’. . .  827*307
Junio i d . . . . . . . . .  42*607

F n e ro 'd  . . . . . . .  26*667
Octubre id   9*131
Marzo d . . . . . . .  456*320
Abril d . . . . . . .  266*667
Ociuore id . .< . .. .  112
Febrero id  ......... 320*840
Marzo id ............... 10*222
A b r i l id . . .   10*222
Mayo id................  293*333
Junio id................. 64
Noviembre id . , . .  8*853
Mayo id ------------  43*635
Enero i d .  ........... 55*253
Agosto id  ........... 178*976
Diciembre id . . . .  379*520

Mayo id ........  394*667
Noviembre id   114*906

Marzo 1866.......... 8*890
luoio id . . .  ___  10*667
Enero id . . . . . . . . 1 8 0 * 8 0 6
Idem id       ̂ 133*440
Idem i d , . . . . . . . .  37*334
Marzo id ............... 59*184
Junio id     534*804
Setiembre id . . . . .  147*200
Octubre i d .    44*829
Noviembre id . , . .  237*974
Diciembre id .. . . .  8*464
Enero id . . . . . . . .  46*086
Idem id    ‘ 28*886
Idem id ................. 41*167
Febrero id  ____  25*368
Marzo id ............... 8*389
Abrii id .    52*804
Enero id ............... 65*168
Marzo id ...............  16’667
Octubre id    58*667
Diciembre id . . . . .  40*667

Enero i d . . . . ___  200*815
Marzo id ...............  2.041*289
Abril i d ...............  595*695
Mayo id ................  117*334
Agosto id    6*347
Setiembre id  11*734
Octubre i d . . . . . .  60*107
Noviembre id . . . .  726*135
Diciembre id . . . . .  2.695*285
Febrero i d .   37*606
Diciembre id .. . . .  176*812
Febrero id   38*400
Abril id ................  83*227
Junio i d ...............  463*213
Julio i d .    2*667
Agosto id   497*067
Setiembre id  73*467
Mayo id. .  ........... 22*134
Junio id ................ 22*113
Julio id . . .  . . . . . .  35*334
Junio i d . . . ........... 9‘334
Agosto i d  . . .  16*667
Setiembre id . . . . .  31*523
Octubre id   11*667
Noviembre id . . . .  55*067
Diciembre id   42*956
Enero i d . .   343*467
Marzo i d . . . . . . . .  5.633*555

IIUUXRO
de CORPORACIONES,

orden.  __________ _

97019 Ayunt.* de Montoro....
97020 Idem de id. (adicional).
97021 Idem de id . ...................
97022 Idem de id .
97023 Idem de i d . . . . . . . . . . .
97024 Idem de id.....................
97025 Idem de Monturque. . .
97026 Idem de id .....................
97027 Idem de id .....................
97028 Idem de i d .....................
97029 Idem de Montemayor..
97030 Idem de id .....................
97031 Idem de id .....................
97032 Idem de id .....................
97033 Idem de Obejo..............
97034 Idem de id,   .............
97035 Idem de id ......................
97036 Idem de id ......................
97037 Idem de id.   ...............
97038 Idem de id ......................
97039 Idem de Posadas...........
97040 Idem de id .....................
97041 Idem de id .....................
97042 Idem de i d . . . ................
97043 Idem de i d . . . . .............
97044 Idem de id.. .
97045 Idem de id .....................
97046 Idem de id ......................
97047 Idem de Priego.............
97048 Idem de id. .  ...............
97049 Idem de id — ...............
97050 Idem de id .  ...............
97051 Idem de Villanueva de

Córdoba  .

PROVINCIA DE HUELVA.

97052 Ay un tamiento dé Aya-

MES T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils,

Abril 1866............  1.732*660
Idem id ................. 64
Julio id. 80*534
Agosto id   2.280*679
Setiembre i d . . . .  901*259
Octubre id  848*6
Enero i d . .
Abril id ..............
Julio id..............
Octubre id.........
Marzo id ............
A b rilid .. . . . . . .
Agosto id ...........
Octubre id ........
Febrero id..........
Junio i d  ...........
Julio id, . . . . . . .
Setiembre id . . . .
Octubre id ,. . . .«
Noviembre id . . .
Febrero i d ........
Abril i d . . •
Mayo id : ...........
Junio id..............
Julio id    •
Agosto id  .
Setiembre id . , . .  
Diciembre id . . .. 
Enero i d . . . . . . .
Mayo i d .  ........ .
Octubre id ..........
Diciembre i d . . . .

Enero id .

m o n te ........................  Ju lia  1865.

97053
97054
97055
97056
97057

PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de Telia
Idem de id   .........
Idem de i d .   ..............
Idem de T o lv a .. . . . . . .
Idem de T orla ...............

Febrero 1866. 
Julio i d . . . . . ,
Diciembre id. 
Idem id . . . . . .
Idem i d . . . . . .

138*753 
53*620 
13 

255*082 
32*560 
26*090 

" 9*112
14*667 

180*860 
10*134 

225*964 
303*239 
403*976 

2.458*667 
48*267 
63 534 
57*334 
67*444 

485*600 
92*027 

163*868 
26*667 
36*267 
83*830 

281*006 
390*300

49*654

651*934

5*867
38*508

5*867
192

9*534

Madrid 24 de Octubre dé 1871.=sEl Director general, Ga
briel Secades.

Díreccioii general de Propieilades y Derechos 
del Estado.

Se arriendan en pública ̂  triple y simultánea subasta por 
tiempo de un a ñ o , que terminará en 29 de Setiembre dé i 872, 
los pastos de nueve Millares del Real Valle de la Alcudia; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general, en la Adminis- 
cion económica de Ciudad-Real y en la subalterna de Almodó- 
var del Campo á las once de la mañana del dia 4 del próximo 
mes de Noviembre bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en dichos puntos, juntamente con la tasación y ca
bida de cada uno de los nueve Millares.

Madrid 23 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Fer
nando Miranda. —2

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo entregarse al Tesoro público el depósito constitui

do en esta Caja general con fecha 5 de Agosto de 4870 y n ú 
meros 72.044 de entrada y 47.912 de regisiro, del concepto de 
necesario, por valor de 30.000 pesetas nominales en títulos de 
renta perpétua al 3 por 400, con objeto de cumplir con su in\-  
porte un alcance que resulta en la responsabilidad por que fué 
impuesto; y no siendo habido el resguardo talonario de dicho 
depósito , se previene á la persona en cuyo poder se encuentre 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que trascurridos 
que sean dos meses desde la publieacion de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  sin reclamación alguna se procederá á la  en
trega del depósito, declarando nulo y sin ningún valor ni efecto 
dicho resguardo. ^

Madrid 23 de Octubre de 4871.==EL Director general, L. G. 
Campoamor. .

Debiendo entregarse al Tesoro público los dos depósitos: 
constituidos en esta Caja general con los números 34.070 d u 
plicado y 44.397 de entrada, y 40.837 y 41.370 de registro , del 
concepto de necesarios, el primero en 28 de Jiinio de 4865 por 
valor de 20.000 pesetas nominales en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, y el segundo en 40 de Julio de 4866 por 42.000 
pesetas también nominales en igual clase de valores, con ob
jeto de cubrir con su importe un alcance que resulta al impo
nente en la responsabifidad por que fueron im puestos; y no 
habiendo sido hallados los resguardos talonarios correspondien
tes á dichos depósitos, se previene á la persona en cuyo poder 
se encuentren que los presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia 
de que trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en Ir -G a c e t a  d e  Ma d r id  sin reclamación algu
na y sin haberlos presentado se procederá á la entrega de di- 
chos depósitos, declarando nulos y sin ningún valor ni efecto 
sus respectivos resguardos.

Madrid 25 de Octubre de 4874.=El Director general, L. G.  ̂
Campoamor.

Debiendo entregarse al Tesoro público el depósito consti-tui- 
do en esta Caja general en 23 de Abril de 4869 con los núm e
ros 62.485 de entrada y 45.276 de registro, del concepto de n e 
cesario por valor de 2.500 pesetas nominales en obligaciones del 
Estado por ferro carriles, á fin de cubrir con su importe un 
alcance que resulta en la responsabilidad por que fué impuesto, 
y no habiendo  ̂podido ser hallado el resguardo talonario dél 
mismo, se previene á ¡apersona en cuyo poder se encuentre que 
lo^presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  sin reclamación alguna y sin haberlo p re
sentado , se procederá á la entrega del depósito al Tesoro pú
blico, declarando nulo y sin ningún valor ni efecto su res
guardo.

Madrid 25 de Octubre de 1874.=¿EÍ Director general, L. G. I 
Campoamor. f

El dia 31 del corriente, desde las diesrde la mañana á una de 
la tarde, verificará esta Caja general el canje por billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos resguardos de 
la lism a, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto lle
ven los números del 51 al 75 inclusive.

Madrid 28 de Octubre de 48 7 i.= E i Director general, L. G. 
Campoamor. -

Esta Caja geheral satisfará el dia 30 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre de este año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 1.301 al 1.337 inclusive.

Madrid 28 de Octubre de 1871.«»É1 Director general, L. G. 
Campoamor.

El dia 30 del actual, de diez de la mañana á dos de la ta r
de, sátisfará esta Caja general el pago de intereses por carrete
ras de Agosto, á cuyo efecto pueden, presentarse en dicho dia 
las carpetas señaladas con los números del 47 al 52 inclusive.

Madrid 28 de Octubre de 1871.=El Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Caja general satisfará el dia 31 del actual, de diezí de 
la mañana á una de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre de este año respectivas á nuevos resguardos ta 
lonarios expedidos por la misma , cuyos números de señala
miento sean del 1.556 al 1.580 inclusive.

Madrid 28 de Octubre de 4871,==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 30 del corriente, y horas de costumbre, se satisfará por 
la Tesorería de esta Diróccion las carpetas de cupones de ferro
carriles que se expresan á  continuación:

Obligaciones generales de ferro-carriles^
Carpetas números 1.601 al 1.800.

Obligaciones especiales de Alar % Santander.
Carpetas números 128 á 154.
Madrid 28 de Octubre de 1871.^E1 Sécretario, Gregorio Za- 

patería.=V.® B.“=H eredia.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo'dispuesto en 44 de Octubre de 4852 ten

drá efecto el 21 del próximo mes de Noviembre, á  las doce del 
dia, en la sala de juntas el sorteo para la amortización de 1.430 
acciones de carreteras de á  2.000 rs. cada una de las que exis
ten en circulación, procedentes del empréstito de 30 millones 
de reales emitido en 1.*̂  de Junio de 4851, en virtud de la auto
rización concédidá en la ley de 9 de Junio de 1845.

Según se halla establecido, el sorteo se verificará por medio 
de bolas, cada una de las cuales representará una decena corre
lativa, y él pago del capital de las" acciones á quienes toque la 
suerte de la am ortización, como el importe del semestre que 
habrán devengado en fia del expresado mes de Noviembre, se 
satisfará por la Tesorería de este establecimiento, prévia pre
sentación que de aquellas podrá verificarse desde luego en. el 
Negociado de recibo de documentos, y llamamiento que señará  
oportunamente de las carpetas. •

Madrid 27 de Octubre de 487Í.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.® B.*=-=E1 Director general, Presidente, Heredia.

y. ' " ‘
Tesorería Central de la HaGÍeháa pública.

Bonos del Tesoro.
El dia 30 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesprería Central los bonop del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se h¡a- 
lle señalada con el número 527.

Madrid 28 de Octubre de 487 i.= E l Tesorero. C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l dia 30 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 522 á 527.

Madrid 28 de Octubre de 4874.=E1 Tesorero C en tra l, Ino- 
ceifie Ortiz y Casado.

Billetés del Tesoro.
El dia 30 dél actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los^números 292 á 308.

Madrid 28 de Octubre de i871.*«El Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E í dia 31 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

dVla tarde , satisfará esta Tesorería Central ios bonos del Te
soro amor tizádos en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el número 528. '

Madrid 28 de Octubre de 4871.=El Tesorero C en tral, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l dia 31 del actual, desdé las diez d e la  m añana á las dos 
d é la  tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , otiyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 528 y 529.

Madrid 28 de Octubre de i871.-=El Tesorero C e n t r a l , Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.

Él dia 31 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 309 á 330.

M adrid2 8 de Octubre de 1871.i:«£l Tesorero Central, íno-' 
cente Ortiz y Casado.
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im n n sT E R io  q e  f o m e n t o .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

B s ^  Dirección general ha acordado destinar la  colección de 
libros num . 183 que ha de servir de base á una B ib lioteca  
popular á la  Ei^cuela de Instrucción primaria, que dirige en. 
Torrecilla de la Orden (Valladolid) D, B uenaventura íto d r ig u ez /  
com o prueba del aprecio con que la  Dirección ha  v isto  lo s  de
seos m anifestados por su digno M unicipio para el estab leci
m iento de una B iblioteca popular en  aquella v illa .

Madrid de Julio de 1871.== E l Director g en era l, Juan 
V a le ra .; •

Lista de tas oirás á que se refiere la orden anterior.  . /  : IS
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura^ por C  

bildo. Madrid, 4870.,Una hoja.
Silabario, por D. Tdribio García. Madrid, 4869. Úhcüadei^¿ó‘̂ n 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un,cuaderno en 8;* 
Catecismo de ja doctrina cristiana, por el P. Rtpalda. Madrid, 4856. üflt 

cuaderno en 24.® 3 v : ¿  j  ̂ | ' ^
Compendio de Histbria sagrada, por D. Josd Maria FÍprez.! Ma-  ̂

drid  ̂ 4863r6t I^es vbls. en 8.® ' : ' - ' í -  ̂ ^
Cartas sóbré Religión, por el Padre Gratry, ^traducción del Presbí

tero D. José Panadés y Poblet. Barcelona; 4870. Üh volien 4.V j 
.La libertad religiosa y  sus consecuéncias, por A. H. ÍG,u MadridJ 4 870. 

ün cuaderno en: 4.® i j
Catecismo dé la religión natural, por D. Juan Alonso y Eeuílaz' Ma

drid, 4 869. Ün euadériK) en 8.® • ’  ̂ ^  v i  ̂ í
La gloria en el 'sentimientoí^ c&media;infantil,'por Di Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4856. Un cuaderna en 4.® i fív i M’v í; i
Premioíá la nobleza del Gprazon, por el misino. Mádrid.i 4^64. lín 

cuaderno en 4.®: • • ! í - í- * -
Para el corazin, por el miéiné. Quintá edición. Madrid', 4870. Un vo- 

lúmén en 8.® ; •'  ̂ í i
Guia de la iníancia, por el mismo. Madrid, 4870. ün lyol. en 8 .® ’ 
Lecciones del mundo, páginas de la infancia, por D.teodoro Guerre

ro. Cuarta ediciónrHabana, 4 864, Un vólumeoehtS.® píolongado.
. Lecciones practicas álos niños, por D. Cayeíano CpUado y  Tejada  ̂

Madrid, 4 86'8. Un yol, en 8.® y  I •
1 Libros dé discursos para los Profesores de ámbós sexos, por D. Ga- 

bfíél Fernandez; Primera ediéidn. Madrid, 4 867. Ün cus|derno en 8'® 
Proniuaiío de las madres y de los maestros;por D. Carlos Yevesl 

Tarragona^ 4864. ün'vol. en 8.® !
Estado actual y Organización de la énseñanza dé los sordo-rnudos y de 

ciegos. Memorial, por D. Francisco F^nandez Villabrille, Madrid, 4 862. 
Un vol. en 4.® |  ̂ ,  ̂^

Memoria relativa á las enseñanzas espp,cíales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Garlos Nebreda y  Lope’Z; Madrid, 4 870. üp Vol. en 8.® 
prolongado, .. ..

Tratado teórico-práctico para" la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en folio con 
láminas. ,

Discurso sobre la influencia de la educación en la marcha y progreso 
de los pueblos^ por D. Juan Magaz. Barcelona, 4 855. Un cuaderno 
en 4.®

Contestaeipn á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte dél dfslurso anterior, por el mismo. Barcelona, 4 856. 
Un cuaderno en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año 4 ® Zaragoza,- 4870. Un vol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y recreo , por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4 870. Tres vols. en 4.® con grabados.;

Estudios sociales sobre la educación, de los pueblo ,̂* pór Di Domingo
Fernandaz Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.® . ' .... .........

Breves páginas dedicadas ája educación moral de| sus-hijos í por  ̂
el Dr. D. Frabcisl'.o Alonso y RubíO; Madrjd,)4862^¿ün V(|l. en .̂:® cartón.’ 

De la orgariiioioníde la eriseñánza én¿ejtleral,|)or,Üf. Santiago Gon-í r
zalez Encibas. iVÍidrid;;í4874.'Ün yol. énU.Í^ y? 1 /

Extracto de ley^de Instrucción publica, por DI Gabriel Fernández."
Tercera edición.iMadrud, 4 867. Un vol. en 4.® H V f v

Memoria sob^e las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. Un vó!. en 8.® mayor. ;

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid; 4874. ün cuá-- 
derno en 8.® mayor con láminas. ;

Catecismo dej la Constitución democrática , por D. Vidal, L. Colme
nar. Toledo, 4870. Un cuaderno en 42.® " '

La Constitución española ppesta en seo cilio diálogo; por D. Gabriel' 
Fernandez.;Tercera edición.:Madrid, 4870; Un cuaderno en s;*’ •
; Cartilla I pará i los electores, por D. Nicolás Diaz de iBenjumea.; Ma-’
drid  ̂ 4 865.iÜn cimder.no en 8.®

Catecismo,4ellpueblo, por D., José Marín Ordoñez. Albacete, 4 869. Un 
volumen en 8,® I , t  ̂ ^

Decálogo  ̂político, por D. Armengobde Sáfas. Sevilla; 4868. ün volú- 
' m eh en 8.®'-' I > ' ' ■ ; ■ ^

Derechós individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. ' 
Madrid, 4 870.'üq cuaderno en 4.̂

Pasado,[pFes&te: y  porvenir del pueblo, por D. José María Pátiño.’ 
Madrid, 4869. üiá cuaderno en 4.® : , ; P .y r 1/7

: Panteón  ̂nacío|ial, por M. P. y P. Madyid, 4869. Un cuádqrno eñ 8.* ^
;Los espáñoles no tenemos pátrial,fpor D. Santiago iEzquerra. Ma

drid, 4 869,; Un cuaderno en 4,®
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilerai Madrid , 4870. 

Un vol. en 8.® 5 • , ‘ ‘ *'
Venganza de tin alma noble, comedia en tres actos Jpor D. Alfonso 

García Gíemencin. Huelva, 4870. Un cuaderno en 4.® * . '
Del amor y de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 4869. ün cua

derno en 16.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, ,4R70. UmvoIú^ 

men en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobré la tnóral y política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejq. Madrid, 4846. 
Un voJ.^ón 8 . ® - ■ '

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864v Un vo^ 
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argámasilla de Alba por Don 
Ramón Antequera; Madrid, 4863;vUrrrvoL en 4.® - " ;

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. ün cuaderno en,8.® ¡ - .t

Elementos de Gíáraáticá española, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 
Madrid, 4 874. Un cuaderno en 8.® - . , : ;

Gramática española córaplétá, po | D. J. M. Llera. Madrid, 4852. Un 
volumen en 8.® . 7.í o ' ^

Gramática de la lengua castellana ,̂ por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y  aumentada. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® ;

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respüésías, arre
glado por la Academia Española, Madrid; 4.876j Ün cuaderno en 8.® 

Compendio de Ortografía española, por D, Tomás Hurtado. Ma
drid, 4 852. Un cuaderno en 8.® ’ i

Ortografía de las Claves, por D. Joaquín MontÓy y  Escuér. Primera 
edición. Barcelona, 1868, Un cuaderno en 8.® ,

Prosodia ortográfica y  catálogo de voces de duddsaÁcentuacion y  es
critura, por el limo. Sr. D. José Tomás y  Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.® ' '

Corrección de lenguaje ó. un diccionario de disparates, por D. Fran
cisco Antolin y  Saez. Valladolid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un  ̂
décima edición. Madrid, 4869. ün vo l enfolio. J-í ;i

Método para aprender la Véngúa latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición, Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al cast ellano, por 
D. Eugenio de Ochóa. Madrid, 4869; Un vol. en 4.® con un retrato .gra^ 
hado en aceró.

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 4868. 
ünvol.en8.®

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial Ma
drid, 4 849 54. Tres rols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi
lla, .4 869. ün cuaderno en 4.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en 
obsequio de su autor. Madrid, 1866. Un vol. en folio con el retrato del 
autor grabado en acero.

Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Maclas. Salamanca, 4 858. 
ün vol. en 8.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguileia. Ma
drid, 4866. Un vol en 4 2.®„con el retrato del autor.
. .E l libro de la patria,  ̂por el mismo. Madrid. 4869. Un vol en 12.®;

■ Ecbs del Téidfe., poesías de D, José Plácido Sansón. Madrid, 4871. Ün 
volumen en 8.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú
blica de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.® 

Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru
bio. Madrid, 4870. ün v o l en 8.®

La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el mis
mo. Madrid, 1863. Un vo l en 8.® - o y
 Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre Eí ideal de la humanidad para la vida¿ Madrid , 4867: Un vo- 
/Iqmen en 8.®

Cuadro sinóptico dé numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
-Sevilla, 4 866. Una hoja. ,

Aritmética para uso de las Escuelas de Instrucción primaria, por Don 
V Mario Bascuos y Colon. Primera edición. Madrid, 1871. Un vol en. 8.® .

Aritmética completa, por D. José de Somoza y  Llanos. Granada, 1867. 
ün cuadej’no en 8.® :

Prineipius generales de Aritmética y del éistema métrico-decimal, 
por D. Juan Padilla Robledo. Cáceres, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en ver
so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

: Aritmética teórico-práctica, por D. Fehpe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid,;i867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética y sistema métrico-decimal, por D. Francisco Ruiz Morote. 
Segunda edición. Ciudad-Real, 4 870. Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto ai aleancie de. todos, por un Inge
niero. Segunda edición; Madrid; 4 868. Un yol. en 8.®

Manual práctico d.el‘sistema métrico-décirnal, por D. Federico Hi
dalgo yíBermudez.Serilla, 4868. Uh vol. en 8.":

Tab(as de reducción de todas las iriedidás y  pesas antiguas de Cas
tilla á [^  huevas delsistéma métrico decimal y viceversa^ porD. Fran
cisco Antolin-y Saez. Valladolid, 4 868. Un cuaderno en 4.® -  í

Tablas de reckiccioa de las pesas /  medidas legales de Castilla á Jas 
métricoMecimales, formadas de: órden del Gobierno por la Comisión 
perraanénté de pesas y medidas. Madrid, 4 863. ün cuaderno en 4.® ’ 

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría , por D. Felipe Pi
catoste y  R jdrigüoz. Mádrid, 4 861. Ün cuaderno en 8.''

Elerñentos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en un vpli en 8.® con grabados. : ;

, Vocábulário matemálico etimológico, por el mismo. Madrid, 4 862. Un 
volúmeb qpS.®  ̂ ;v ; ; v ;

Geografía elemental y particular España, por L. José Pilar Mora
les. Madrid, 4Í868. Un vól. en 8.®,con 41 mapas. í

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballsro. 
Segúndá edición. Madrid, 4 868:Un vol. en 8.®

La India en 4 858, por D; Luis Estrada. Madrid, '4858. Un vo l en 4.® 
con láminas y un mapa.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja. .
Mapa mural de España, por D. Joaquín P. Rozas. Madrid, cuatro 

hojas.
Atlas geográfico universal Barcelonai 1874. Un vol en 4.®, tela, con 48 

mapas.
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 46.® 
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol en 8."

Memoria de los trabajos prácticos y  adquisiciones hechas para el 
Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de D ls  de la Rada y Delga
do y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Diccionario bibliográfico histórico de los antiguos reinos, provincias, 
.Ciudades, villas, iglesias y santuarios de.España,; por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Madrid, 1858. ün vol. en 4.® mayor..

Programa d|e un curso.de Física y,Química, por D. M. Ramos. Tercera 
ediGi%>evisa.da y aumentada. Madrid, 1867.Ún^vol en 8.® con láminas.

< GbhtestaeiíM á láS preguntas de Física y Química' en los examenes 
detsegunda etíSeñanza; Tercera'edición. Madrid, 870. Un cuaderno en 8.® 

i Elementos t ie  Física y Química, por D. M. ÍRamos. Cuarta edición. 
Mádrid, 4 874 . \Un vol en. 8.® Con grabados. ' I !

Estudio de los objetos que 6n la Exposición de Lóndres de 4 862 te
nían relacioft con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodriguez. Madrid, 4 865. Un vol.en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S, 
Metéoros acuosos. ;Madrid, 4857. Ün cuaderno en 8.® con grabados.

El mismo para l859,;:p()r “él misino. Nociones dé Botánica. Madrid, 1858. 
Un vól. en 8." con grabados.

El mismo para 4 86íy; pór el mismo/Madrid, 4859. Un cuaderno en 8.® 
con grabados.’ '  ̂ v ' - : :

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por Don 
M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol en 8.® con láminas.-.

Elementos, de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4 865. Un v o l en 8.® con láminas y grabados.

Curso de Botánica ó-elementos de Orgañografía, Fisiología, Metodo
logía'y Geografía de las plantas, por el Dr. D. Miguel Colmeiro. Segunda 
edición. Madrid, 4 874. Dos vols. en 4.® con grabados: ♦

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 866. Un cuaderno 
en 8,®

Manual de Agricultura, por el mismo. Nueva edición corregida y au
mentada. Madrid,'1866. Un vol. en 8.® cartón.

Fomento de la población rural, por D. Fermin Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 4 864. Un vol en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura acerca de este abono. 
Madrid, 4 850. Un cuadei no en 8.®

Estudios químicos sobre economíi agrícola eñ general,'por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Aplicación del azufre para, la curación de la enfermedad de las viñas 
conocida por oidium tukerí, por D. Juan T. Cros. Barcelona, 4856. ün 
cuaderno en 8.®

 ̂El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz.Madrid, 1862. Un cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4 863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un vo- 
Mmen en 8.® '
' Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusébio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y au
mentada. Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4861. Ün vol. en" 8.®

Memoria sobré las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo- 
sadai Madrid, 1864. ünvol. en 8.®

EL tabaco habano, su historia, su cultivo y sus más afamadas vegas, 
por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Madrid, 4 851. Un vol. en 8.®

Manual dé; Piscicultñra, por D. José García Sanz. Madrid, 4 863. Un 
volúmen en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades 6 
patos. Madrid, 4 828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid,. 4 869. ün cua
derno en 8.®

Censo de la ganadería nspañola en 1865. Madrid, 4868. ün vol en 4.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. ün cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4 832. ün vol. en 8.®
Diccionario doméstico, tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 4868. 
Un vol. en folio. , « \

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863.U n  cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 4874. Madrid , 4870. Un  
volúmen en 4.® con grabados, ,

Manual del consumidor de gjas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia,: 1862. Ua cuaderno en 4.® con-una lámina.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4868. 
ün cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edipion. Madrid, 4869. Un cuaderno 
en 8.® con el retrato del autor.

7  apuntes acerca de la utilidad y preparación- del 
culdel âo en “ «cofefretrlo d"̂^

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Cirila 
Tornos. Madrid, 4865. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria s^ re  el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Díaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Besúmen del derecho mercantil marítimo de Esoaña ñor D Jos<? 
Benitó Goldaracena. BiÍbko,l863.Un cuaderno en 4 ® ^

Meinoria sobre las analogías y diferencias que existen entre el gar- 
rotillo descrito por los antiguos Médicos españoles y la antigua seudo- 
merabranosa de los autores modernos, por el Dr. D. Manuel I<̂ lesias Ma
drid, 4 862. Un cuaderno én folio. °

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomucena 
Martínez. Madrid, I868. ün cuaderno en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por elDoc^ 
tor D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 4866. ün vol en 8® con láminas. * -

Manual para uso de los practicantes, por el Dr. D. José Calvo v  Mar
tin. Madrid, 1866. Un vól. en 8.® con láminas.

Análisis (^1 agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Doctor 
D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y ufcilldarles del uso de la quina buena v  
perjaicios de la mala, por el mismo. Madrid, 4 807. Un v o l en 8.® f 

Recuerdos históricos déla Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garoía Caballero. Madrid, 4865. 
Un cuaderno en 4.® ’

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid T864 
Un cuaderno en 4.® ’ *

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorío v Bernard 
Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8.® ‘

Manual de Economía política , por D. Joaquin Reche. Madrid 4853 
Un vól. en 8;®  ̂  ̂ '

iMaJditó dinero!; por Federico Bastiat, traducido del francés. Ma
drid, 4 857i üñ cuaderiix. en 8.®

Protección y comunismo, por el riiismo. Madrid, 4857. ün cuader
no en 8:® /  ■ .

Instituciones é im p u e te  de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emnio 
Fisco y J. Vanñer Sttaeten, traducción de D .’ F. del -VillaF y  D, D M
Rayón. Madrid,. 4 867. Un vol. en 4.®   :

Estudió crítico y Catecismo de la /ciencia del crédito, por D. Antonio 
Águirrezábal Valladolid, /! 868. Un cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su itifluencia en la sociedad, dis
curso por p. Juan Magaz y Jáimfe. Segunda edición. Baróélona, 4874 Un 
cuadefño én 4.®

Proyecto de un reglamento general para la Beneficencia municipal 
por los Sres. Carabias, Balbin de Uriqúéra y  Sánchez Rubio. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.® . . *

Gonricléraciones sobre la necesidad de conservar en los. Códigos y de 
aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. Ma
drid, 1835. Un vol. en 8.
. instituciones del Derecho canónico según el mé
todo de Gavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudcz de Cañas. Cáce
res, 4 870. Un vol. en 4.
 ̂ Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma

drid, 4867. Dos vols. en folio.
Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Madrid 1863Un vol. en 4.®
Total: 455 obras, con 458 vols. y cuatro hojaSé ^
Madrid'24 de Julio de 1874.=El Director general, Juan Valera.

Secretaría general de la Universidad central.
D. Juan Alfonso Castro, aspirante á la cátedra de Latín y 

Castellano, vacante en el Instituto del Noviciado de esta capi
tal, y D. Modesto Crespo y Michel, á las de Geografía é Histo
ria, vacantes en los Institutos de Avila, León, Oviedo, Castellón, 
Las Palmas y Zamora, y demás opositores que lo desearen, se 
presentarán ante el Consejo universitario que ha de celebrarse el 
día 31 del corriente, á las dos de la tarde, en la Sala rectoral de 
esta Universidad, pára tratar de la protesta interpuesta por di
chos señores contra la providencia dictada sobre su aptitud le 
gal ¿or los respectivos Tribunales de oposiciones.

Lo que por acuerdo del limo. Consejo universitario se pu
blica para conocimiento de los opositores.

Madrid £8 de Octubre de 1871.=E1 Secretario general, - 
Dr. Francisco Comas de Riudor.

Los opositores á la cátedra de Fisiología, vacante en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidád, se presentarán en el 
dia 13 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en el salón 
de grados de dicha Facultad para comenzar los ejercicios de 
Oposición.

Madrid %8 de Octubre de 1871.=»E1 Secretario general, 
Dr. Francisco Cómas de Riudor.

Fundada en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad por el Dr. D. Julián Sanz del Rio una cátedra de Sis-' 
tema de la Filosofia,f y nombrado Catedrático de dicha enseñan
za en virtud de rigorosa y  pública oposición el Dr. D. Tomás 
Tapia y V ela, se pone en conocimiento del público con arreglo 
á lo dispuesto en la cláusula 3.® de su estatuto, que comenzarán 
las lecciones el dia 3 de Noviembre próximo, de tres y media á 
cinco de la tarde, en él salón de grados de la expresada Facul
tad , continuando estas en los lunes, miércoles y viernes de cada 
semana; advirtiéndose que, si bien la asistencia á esta cátedra 
es completamente libre, deberán los alumnos inscribirse ante 
el Profesor durante el primer mes del curso académico.

En el dia L® de Noviembre, á las dos de la tarde, se cele
brará la solemne apertura del curso en el mismo local.

Madrid .̂ 8 de Octubre de 1871.=-El Secretario general, Doc
tor Francisco Gómas de Riudor.

M IN IS T E R IO  DE U E T R A H IR R ;

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa por con

ducto del Cónsul de España en Marsella, y co n  fecha IB de S e- 
I tiembre último, que rio ocurria novedad en aquellas Islas.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa á este 
Ministerio por conducto del Cónsul general de España en Lón
dres, con fecha 11 del actual, que el estado sanitario era regu
lar, y el órden público seguia sin alteración én el territorio de 
su mando.



332 29 OCTUBRE DE <87f.

MINISTERIO

SECCION
Estado que demuestra el movimiento de mvegacion maritima y  sus resultados en las Aduanéis dí¡ la isla, de Cuba durante el mes de Mayo

ENTRADA

CON CARGA. EN LASTRE,

BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA. TRÁNSITO Y ARRIBADA.

ADUANAS.
TONELADAS PRODUCTIVAS. TONELADAS IMPRODUCTIVAS. TONELADAS PRODUCTIVAS. TONELADAS IMPRODUOTiyAS. BANDERA NACIONAL. : BANDERA EXTRANJERA.

W
1CDco

occ
»

o
op
erop

'O*tí
tí
cd“09

td
t íXItí®tn

otí
títí
tí
P

atí
otítíCí<3tí

H
•5'
£-tíe
Cb

W
.§
§en

otí - tí •tí
atíp

o■tí
otítíIXQtí

Htí.
%
1tí

td
tí.Qtítítn

otí
tí
htí
§p

' 0tí
S
03p9

H3.
tí*
0
sen

td
S■: títíen

H .
0
0
s .pj
Q .tí
VI

H►s
►5’ 
£- 

. S
en

tdtí
tíen

ftí
tío.tíen

►5*tí.ss* -tí

H abana............... 55
11

17.442
2.630
1.509

42.5
1.463

ff

13.271 1.093 »> »> ff ff 87
1
1 20.503 18.477 1.813 7 256 17 41 6 1.843 169 18 12.036 ,511

Matanzas............ 2.630 124 ff ff ff ff 27 i 8.948 9.118 297 ff ff ff ff 12 2.523 156 20 7.276 220
Cuba
C árdenas............
Gienfuegos.........
C asilda ..............

8 
2 

. 8 
»

640
340

1.4b3
ff

164
28
91

ff

ff
ff
f̂f
ff

ff
ff
ff
ff

ff
ff
ff
»>

ff
ff
ff
ff

11
39
13

: 2.479 
, 10.634 

3.571
19

748
8.508
3.613

»>

152
342
120
íi

6
fif
2
»»

1,452

264
ff

3.094

264
ff

60 
ff •

15
ff

1
1
1
ff

99 
. 280 

127
ff

10
13
10

ff

1
28

5
ff

407
8.304
1.543

ff

11
254

48
ff

Sagua------ -------
N uevitas.............
M anzanillo.........
Caibarien

»»
2
1

»>

ff
769
51

ff

ff
24
40

ff

ff
56

9
ff

ff
ff
ff
ff

ff
ff
f»
ff

lí
»

n

n ' 
n 
n 
»*'

r»
' 1 

2
9

ff
555 

1 346 
1 2.477:

ff
772
245

2.477

ff
.10
15
80

»>
ff
ff
ff

ff
ff
ff
»!f

ff
ff
ff
ff

ff
■ff .

ff
ff'

99

ff
1
ff

. ff 
ff
140
>>'

ff
ff

7
ff ,

ff
»>
ff
18

ff
ff

5.705

ff
ff
ff

. 168
J ib a ra .................
Z aza....................
G uantánam o.. . .
Baracoa...............
Santa Cruz.........

»>
1
1

»
»»

ff
180
183
ff
ff

ff
158
ff
ff
ff

ff
10
12

■

ff
ff
*#

#»-

I I

n

' i *

f f

pi ;;!
$9 '

" ■ »l|i' 
lili' 
I*'

I'»

1 jif 
»* 
»»

I»
I
S
1

ff

»» . •

22« 
f 2jS1« 

56
ff

250
400
20

■ ff

ff
1

85
6

ff

ff'
ff
ff
»»
ff

ff
ff
ff
ff
ff

ff
ff
*9

ff
ff

ff
ff
ff
ff
ff

ff
2
ff
ff
ff

333
99
ff
ff

' ff '
22

’ ♦>..
9J

ff

ff
2

ff
17
ff

505

2.190
ff

ff
17

ff
107
ff

Totales. . 89 24.6S2 18.566 . 1 1 „ i f  ' . , m 200 52.405 44.618 2.927 15 1.972 3.375 116 24 5.345 387 109 37.966 1.336

"■i'i;

SALIDA

GOli CARGA.
. «

EN LASTRE,

BANDERA NACIONAL. b a n d e r a  EXTRANJERA. TRÁNSITO Y ARRIBADA.

ADUANAS.
TONELADAS PRODUCTIVAS. TONELADAS IMPRODUCTIVAS. TONELADAS PRODUCTIVAS. ! toneladas IMPRODUCTIVAS. BANDERA NACIONAL.. BANDERA EXTRANJERA.

: .V ■ \ ■ : . ••'
Wc►£3
a>co

1 0?•s
pCDp

aCD
O¡OS' , •-Jorepa

a'ntí
pá" 1 tí
s- J 00

cd .tí-
tí 1
en

Otíte
►5ctíp

O
t í
otí i tíanotí

H2. ' xs
&srtí
tí

■ 03sPitítíCR

atítí-j
hQtí
t íp

otí
otítíCTQtí

H i
*B' ' S. ;tí i tí í
2̂  j

td
t íhp
t ítíVI

0títí•-j4

1 .

0
0
t í
t í
•-JCÍQ
t í

■ s
tí*0
VI

W '
t í

t íen

H00
CD53̂P-tí«1

H2
•6‘tí̂5a*0
tíen

tdtí
tíOQ

H00atíp-
CD
CO

'■ '■ H....

'O*tí.
t í

, i*co

H abana. . . . . . . .

Matanzas...................... ....

21
13

5.227 
2.733 

370 
471 
235 
»> 
ff

3.273
2.733

231
377
235
ff
ff

360
114
28
85
12

>>

»» >r »> ff

ff
ff
ff
f>

94
67

30.581
20.392

3.611
17.453

5.083
ff

30.025
20.392

1.591
13.962
5.111

ff

2.210 
534 i 
171 
577 
196
" i

ff
ff

ff
99

ff
ff

ff 18
4

4.141
987

2.043
1.199

519
ff

135 
.32 . 
172 

71 
; 35

ff

53
Q

1.534
780

1.321
4.411

43
99

546
23
93

119
7

99

Cuba...................
Cárdenas.............
Cienfuegos.........
Casilda . . . . . . . .
Sagua..................

3
3
1

»

ft

ff
ff
ff
ff

ff
ff
ff
ff

ff
ff
ff
ff

14
67
23
S9

>9

ff
ff,

10
ff

ff

3.077
ff

. ff

3.099
ff

L
ff

10
6
3
ff

0

5
11
1 

99

Nuevitas............. ff ff ff i
ff
ff
ff

”30
ff
ff
ff

7 ' 6 2
ff
ff
ff
2
ff
ff
ff

769
ff
ff
ff
yüfii

’ 56
ff
ff
»
27

99

ff
ff

99 99 99

Manzanillo.........
Caibarien............
J ib a ra .................
Zaza.....................

3
>>
ff
ff

m
ff
ff
ff

180
ff
ff
ff

22
ff
ff
ff

ff
ff
ff

ff
ff
ff

ff
ff
*f

»> ,
ff
ff

2
23
ff

6

202
7.203

1.489
982
»>

f f

m
7,203

1.454
800
f f

f f

. i
13 

206 
. .  1

43 . 
38

” !  »»  ̂ 5

f f

' f f "

f f

*9

f f

f f

99
99

2
f f

99

99
875
f f

99

99
22

tf

Guantánamo. . . .

Baracoa. ...........................

Santa C ruz ..................

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

10
»>

f f

121
f f

40
»

f f

. 1 7
f f

4
f f

f f

>>
20

ff
2.541

f f

889
f f

f f

126
f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

t f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

f f

T o t a l e s . . . 44 934 7.029 571 10 121 40 7 300 86.996 80.898 3.988 5.648 8.995 235 40 10.119 528 75 8.964 810

M a d rid ^  de Octubre de 187i.==El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.==V.® B.“«5=»E1 Subsecretario, Ballestero.

á 0 »HNlSTRAClO« PHOVIWCÍAI.

ádministracion del Correo central.
úñHas detenidas por falta de franqueo en 27 de Octubre de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonio Herrera Velez-Málaga.
Villaviciosa.
Tarancon.
Olmeda.
Toledo.
Bilbao.
nármen.

Angela P o sad a ............... .................. .
Agustín Tricio.......................... ......... ..
Administrador de las Salinas.............. ..
Bernabela Ortiz.................. ...................
Custodio de Alba................... .............. .
Conde de Iran zo ..................................
Francisco R. Moneada............................ Almería.

Rll FÍFAttFrancisco M aglin...................... ..
Higinio A m orós.............. ...... . . . . . . . Alhama.

Córdoba.
Segovia.
Huesca. ^
Habana.
Salamanca.
Huelva,
Valencia.
Montijó.

José M oyano............................
José Barbero ............................... ................
José Vidosa...............  . . . . . . . . . . . . . . . .
Leopoldo del Valle.............................. ..
Marqués de Castellanos.................... ,,
Manuel Ormaechea.............................. ..
Vicente Tarazona.......................................
Vicente C rosei....................................... ...

Madrid S8 de Octubre de 1871. =  El Administrador, Juan
Moratilla.

Administración económ ica de la froTÍiicía de León.
Ignorándose el paradero de D. Bailón de Bstrada, D. Miguel 

Barrantes, D. José Manuel de Dueñas, D. Francisco María Gas- 
telló,’D. José Perez Valdés, D. Simón Perez San Millan y D. Se
gismundo García Acevedo, Tesorero, Oonladores y Administra
dores que han side en la suprimida Administración de lÉIa- 
cienda pública de esta provincia; de D. Lamberlo Janet, ex-Ca- 
jero de la misma; de D. Tomás Mendez y D. Pedro González de 
la Vega, Depofeitarios que han sido en el partido de Ponferrada, 
se les cita, llama y emplaza para que por sí ó por persona que 
les represente se personen en esta Administración económica 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este llamamiento en el Boletín oficial de la provincia y  G a ce ta  
DB Madrid, con objeto de notificarles la providencia recáida en 
el expediente de desfalco en metálico que se sigue á conse
cuencia de lá fiiga del Janet; en la inteligencia que de no vejú- 
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

León 2Q dé Octubre de 1871.=:A!eiandro Alvarez.

Administraciou económica de la provincia de Madrid.
Clases pasivas.

El dia 2  del mes de Noviembre próximo se abre ql pago de 
la mensualidad corriente á las clases activa y pasiva qué perci
ben sus haberes por la Caja de esta Administración ecpnoiníca.

E l de las pasivas tendrá lu g a r:
Jueves 2f de once á  cup>tro*

Jubilados de todos los Ministerios; pensiones remunera
torias, y Monte-pio civil, de la F  á la L.

Viernes 3, de id .á  id.
Jefes retirados y segunda clase de Monte-pio militar. i

Sábado 4-, de id. á id.

Cesantes de Hacienda ; Moríte-pio civil, de la M i  la Q, y ter-  ̂
cera clase de Monte-pio m ilitar, r

hune^
Capitanes y subalternos retirados; emigrados de Améri

ca ; convenidos de V érgara; Monte-pio civil, de la R  á la Z, y 
todos los que son alta, ep psta nómina y Monte-pio de Jiíeces.

M a r je s lyd e  id. á i d .
Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda; 

Monlie-pio-civil, de la A  i  la E, y clase de Marina dél Monte- 
pio militar. ,

Miércoles S, de id. á id. '  ̂^
Betiradós de Marina y tropa; excláusir^dos, y prim era 

(g^se de Moptorpio militar.

}n en sym ern & ^ Q y^ ^ ^
Todas las nóminas sin distinción.

Sobaco i i ,  de idf. á id.
Betenoiones exclusivamente.
Madrid ^8 de Octubre de Í871.=E1 Jefe de la Administra

ción económica, Olegario Andrade.

Administracioii económica de la próviñciá de Wurcm^
Por el presente se cita y emplaza á D. Fernándo Moyá, Co

mandante que fue del resguardo especial de sales de esta p ro 
vincia, para que én el térm ino de 30 dias comparezca en esta 
Administración á dar explicaciones sobre el páráderp dé tma
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DE HACIENDA.
Utimo, comparado ton el del año anterior. Se piAlica en h  al art. 5.® del Real decreta de ü  de Ahrü de 1865,

DE BUQUES.

TOTAL GENERAL

DE BUQUES.

I
?•o
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19
41
21

10
1
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I

' S í. 
<  o

31
32 
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1
18
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4
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17

148
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173
70
27
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3
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27 
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6
10
18

437
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3.•X3
’ S. -í cET f t ■O

3627
797
397
637
284

66
31

56
97

113

VALOR

aproximado 

: del 

cargamento

7.200.000
-901.410
272:000
459.375
400.000

18.039
38.S23
91.772

7L032
10.000

8.063

EXPOSICION DE EOS RE80DTDDOS.

DERECHOS ADEUDADOS.

COMPARACION.

En Míyo'- 
de ¡t,870.

1.654.3Í9‘S19
60.362*776

114.546
33.398

118.885*018

i f ’IS P s ii l I f l U s
2.221*498

190*050
38SÍ617

' • En . " 

ídem, de

6.353 H 9.465.216 2.112.948*955

1.920.371*064 
88.388*935 

180.395 
i 95;615 
140.135*930

1.869*273
9.195*438

97.939*381

22.238*889
1.241*319
2.076*967

2.559.507*196

RESULTADO.

Aumento.

266.021*543
21.826*139
65.849
42217
21.250*912

0*009

13.740*716

20.037*391
1.051*269
1.691*350

453.685*351

Disminución.

99

4.340*309
2.786*792

7.127*101

YALOR
DE CADA TONELADA PRODUCTIVA SEGUN RESULTA 

DE LOS DERECHOS DE IMPORTACION.

En Mayo 

de 1870.

62*603 
5‘480 

122 . 
16*650 
23*616

8*002
23*144

123*487

0*950
15*496

401*325

En
Ídem de 1871.

60*488
7*340

129*968
10*950
27*838

2*365
32*265
39*628
>>

116
3*103

68*781

Aumento.

498*726

1*860
7*968

1*222

9*224

116
2*153

53*285

194*712

Disminución.

2*115

5*700

5*637

TANTO POR 100

DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

En Mayo 
de 4870.

97*311

0*260
41*442

18*156

En ídem 

de 1874.

0*200
58*304

61*858

Aumento.

16*862

Disminución

58*504 16*862

0*060

18*156
99

99

. *»> -

20*216

DE DUQUES.

TO TA L G E N E R A Le-
DE BUQUES.

VALOR

aproximado

del

cjirgflmento/

. EXPOSICION EE LOS RESULTADOS.

DERECH OS ADEUDADO S.
DE CADA 

DE

VA LO R
TONELADA PRODUCTIVA SEGUN RESULTA 

LOS DERECHOS DE EXPORTACION. DE

TANTO PO R 100

TONELAJE IMPRODUCTIVO., COMPARACION, RESULTADO.

<
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• ^
%

■ E ' -
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V ' "Éíi ' 

Ídem de 1671.' .^jiqapptp. ^ psmípucion.
En Mayo 

de 1870.
:

En

Ídem de 1871.; Auipaento. Disminución.
En Mayo 

<18 4870.

En Ídem 

dé 4874 Aumento. Disminución.

115 €6 181 3.281 6.200.000 560.127123 370.545*519 99 189.581*604 13*623 11*128 w 2*495 99 99 99 > t  ,
80 7 87 603 3.158.700 Í20.883‘775 172.458*578 51.574‘«03 4*980 7*457 2*477 99 *9 99 99 t »

17 15 32 564 295.000 17.655 29.211 11.556 99 6*502 16*032 19*530 99 11*920 8*648 99 ®*236 ,

70 17 87 802 973.985 105.099 129.236 24.137 M 9*660 9*090 0*570 >> 99 9» »>
24 14 38 353 200.000 89.352‘955 72.849*830 16.503*105 16*802 13*698 99 3*104 99 99 99 99

99 99 99 99 ■ ■ -99 - f f .  »» 99 - >9 99 *» 99 99 99 99 }9

99 99 99 :■ ♦ ,  ■ ■ 99 ■ 99 ■ * ' ’' 99 » 99 99 99 99 99 99 99 99 *7 1
99 3 3 ; 62 960  ̂■.■9¡9 24*570 24*570 ♦» 99 99 *> 99 99 0*800 0*80»<9' tfJ ñ
99 99 5 35 >21.319 2.290*886 826245 99 1.464*641 3*636 ! 2*430 f f 1*206 »

9» f 9
5 .  ̂ % 25 228 1.367.28b 42.132 42.210 78 99 6*900 5*860 99 í ‘640 e e

i 99 99
23 99 99 99 99 . 99 99 99 99 99 99 *  99 99 ; t i 9 f  ,
» 2 3, 70 181.140 lí.569‘365 1,7.557‘500 2.988*135 99 20 12 99 8 99 •99 99

6 99 i 38 200.000 11.261*152 16.356 5.094-848 99 5*630 20*445 14*815 99 99 99 99

4 21 21 133 42.0ÍD0 ‘ 99 99 99 99 99 99 99 99 99 *9 99 99
99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 9 9 '

344 147 491 6.139 12.642.384 963.37P256 851.275*262 95.453*356 207.549*350 87*733 98*140 26*822 16*415 11*920 9*486 0*802 3*236

carabina que falta de su época; bajo apercibimiento, si no se pre
sentase á dar sus descargos, de pararle el pérjuloip A que baya 
lugar. .

Murcia 27 de'Octubre de 1871.=Julian Elias.

Universidad literaria de Santiago.
Los opositores A la cátedra de Anatomía general y descrip

tiva (éegundd cursó), vacante en esta Universidad, se presenta
rán en el Paraninfo de la misma el dia 29 de Noviembre próxi
mo, y hora de cuatro de }a tarde, .para los efectos que expresa el 
artículo 20 del reglaibento dniÁ  de: 4870,

Santiago Octubre 24 de 1874.== E l R ector, Casimiro Torre.

ADMINISTRACION MUNICIP A i -

Ayuntamiento popular de Madrid.
Debiendo pro veerse una plaza de Practicante segundo déíina 

^ e  las Cásas de Socorro de esta capital miediánle pUblica oposi- 
eion, los que se consideren dotados de conocimientos bastantes 
así teóricos como prácticos para el desempeño .4eie$|a, plaza po
drán presentarse á firmar dicha pposicion en el .Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo, todos los dias ho 
festivos, (Je una á tres dé la tarde, des^e el 4.* de Noviembre 
próximo hasta el 45 incíusive del mistiio mes, ón cüyó día y 
hora termiiiá él plazo de adihision dé firhias. ' '

Los ejercicios de oposición serán dost el primero consistirá 
en responder á cinco pregun tas sacadas por suerte; y él según - 
do en preparar y  aplicar los vendajes ó apósitos que se les o r- 
^dene, ó en practicar algunade las operaciones de Oirujía menor

preceíjidas de la  explm^ anatómica correspondiente, para 
juzgar así de la aptitud teórica y práctica de los opositores.

Darán principio los ejeíqiciós cuando el Tribunal de censura 
lo  determine de acuerdo con él Excmo. Sr. Alcálde primero, lo 
cual se anunciará oportunamente; y una vez terminados, se hará 
la propuesta de los tres opositores que á juicio del Tribunal 
censor resulten más meritorios.

Madrid 25 de Octubre de 4871.==E1 Secretario, Josó Dicenta 
y Bíanco. —3

Registro de la propiedad del pártido de Mauacor.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Formadás Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.* y 5.* 
del Real decreto de 80 de Julio  de 4862 las relaciones de los 
asientos defectucjsos; contenidos en los libros de la extinguida 
Qontaduría 4c Ilipotecas de este partido , se publican á conti- 
nuacioü siguiendo el orden de los pueblos á que corresponden 
las fincaá objeto fie dichos, asientos (4). ‘ ^

CAPDEPBRA.
Testáméntó de Niboláé Flkquer y  Flaquer nombrando here

dero de tres huertos de tferra á Nicolás Flaquer y A lzina, 4861. ’
Permuta de un cuentón de tierra llamado el Oamp den Amich 

entre María Saletas y  Gapriél Mole, 1827.
Venta de dos cuartqnés, dóé huertos y 21 destres olivar por 

D. Salvador Sureda á faVoi*' dé Margarita Tarrasa, 4859.
Venta á censo reservativo de un cuartón de tierra en Son 

Basa por D. Salvador Sureda á  favor de Pedro Antonio Ma- 
sanet, 4859.

Ripoteca sobre el predio, llamado Son Blanquer por Dpfia 

(1) Véasela Gaceta dei 23 del actual, y la de ayer, ^  *

María Margarita Blanquarl á favor de Lorenzo Vicens, 1859.
Legado de‘ un cuartón y medio de tierra en Son Terrasa por 

Juan Terrasa á fávor de Margarita Terrasa, 1856.
Testamento de Jáime Risquerra y Margarita Sancho nom

brando hébderos de una cuarterada de tierra en el distrito  lla 
mado he Mayans á. .1,1860.

Testamento de Margarita Masanet nombrando heredero de 
una Casa á Bartolomé Melis, 1864.

Vónta á censo^reservativo de una casa y cercado en el puerto 
llamado Vila Rotja por Pedro Juan Mesquida ¿ favor de F ran
cisco Molí, 4804. '

Venta á qeneo reservativo de una porción de terreno que se 
halla á ía éji^treinidad de un callejón sin salida que se entra por 
la calle del Sitjar por el Intendente general á favor de Barto
lomé Caldeó téyj 1804.

Venta 4® ^  cuartón de tierra en el paraje llamado el P ra t 
por José Gelábert á favor de Gabriel Ferrer, 1805.

Venta de media cuarterada de tierra en el paraje llamado 
el Oamp den Amich por Bartolomé Alzina á favor fie Antonií» 
Qirer, 4^?|.

División fie una cuarterada de tierra en el distrito llamado 
Sanló cutre Miguel y Francisco Melis de una parte y Miguel y  
Francisca Melis de otra, 4805.

Venta de tres cuarteradas y medio cuartón de tierra en e l 
parraje llamado Magdale por Catalina Espinosa á  favor de Juan 
Es^nosa, 1806. ^

Venta de dos cuarteradas de tierra en la Mesquida por Doña. 
Magdalena Fiol á favor de Lorenzo Oaldentey, 4806.

?Quitación dé censo por tierra llamada las Talayas poj la 
ocupación de temporalidades á favor de Jüan Masanet, 1807.

Perm uta de tierra con casa entre Pedro Andrés Forteza y  
Cristóbal Sancho, 4808.

Venta de tres cuarteradas y media de tierra con casa der*
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Tuida en Son Talent por Bárbara, Antonia y Francisca Ana
Flaquer á favor de Mateo Palliser,!t811. , „  ^

Perm uta de dos propiedades de tierra entre Bartolomé Me- 
lis y Bartolomé Molí, 181^. j  o, , »

Venta de una pieza de tierra en el lugar de Cala Orpi por 
Bafael Carral á favor de Bartolomé Mercadal,

Venta de casas en la Yila Rotja por Pedro Andrés Forteza 
4  favor de Miguel Garan, 1813.  ̂ ' v r

Venta de nueve cuartones de tierra llamados ne Cerda por 
D Pedro Francisco Font á favor de Antonio Lliteras, 1814 

* Venta de un cuartón de tierra en ne Lloseta por Juana A l- 
zína á favor de Bartolomé Molí, 1814

Venta á censo reservativo de una cuarterada de tierra en 
Can Patilla por Mateo Melis á favor de Jáime Canió, 1818.  ̂

Venta de medio cuartón de tierra en el Muntar por Pedro 
Molí á favor de Miguel Pelliser, 1819. ;

Venta de tres cuartones y tres huertos de tierra en Lloseta 
por Francisca Alzina á favor de Bartolomé Molí, 1820.

Venta á censo reservativo de 10 cuarteradas de tierra  en 
Can Patilla por Mateo Melis á favor de D. Juan Soria, 1821.

Venta de media cuarterada de tierra en el Clot del Guix por 
Miguel y Juan Antonio Tours á favor de Miguel Flaquer, 1821. 

División del predio Son Vadosa entre Miguel Pascual y otros
hermanos, 1822.  ̂ . r .

Venta de un cuartón de tierra por Rafael Masanet a lavor 
de Pedro Masanet y otros hermanos, 1828. ,

Venta á censo reservativo de un molino de viento y tierra 
contigua por Juan Ferrer á favor de Mateo Melis, 1823.

Venta de un censo sobre tierra por Miguel Servara a favor 
de Pedro Melis, 1824

Venta á censo reservativo de una cupterada de tierra por 
Miguel Melis á favor de D. Bartolomé A lzina, Presbítero, 1824 

Venta á censo reservativo de poco más de una cuarterada
de tierra por Miguel Melis á favor de Pascual ^

División del predio Son Amayona entre Doña Francisca y
Doña Antonia Fopt, 1825. ,  ̂ i. x ^

Entrega por legítima de dos cuarteradas y tres huertos de 
tie rra  por Juan Mol! á Margarita Ana Molí, f823.

Venta á censo reservativo de una cuarterada de tierra en el 
, Colldos por Miguel Melis á favor de Pedro Antonio Masa-
net, 1826. , . \  ^

Venta de tierra con molino de viento a censo reservativo
por Juan Ferrer á favor de Mateo Melis, 1826.

Venta de dos cuarteradas de tierra en Son Guiscafre por 
Antonio Vives á favor de D, Miguel Sureda, 1826.

Venta-á censo reservativo de dds cuarteradas en el Colldos 
por Mateo Melis á favor de Antonia Serra, 1826.

Venta de una cuarterada de tierra en el Camp del Amich 
por Miguel Masanet á favor de Miguel Suredas, 1826.

Entrega de uña cuarterada de tierra por Doña Francisca 
Font á favor de D. Antonio Redig, 1826.

Venta de media cuarterada de tierra llamada Lloseta por 
Gabriel Gil á favor de. Juana María Genovard, 1826.

Venta á censo reservativo de media cuarterada y un huerto 
en los Hermasos por Bárbara Alzina á favor de Bartolomé A l
zina, 1827. ,

Entrega de tierra en Son Amayana por Mateo Font a favor 
de Doña Isabel Ferrer, 1829.

Transacción é imposición de censo sobre varias fincas por 
Antonio Masanit á favoFde Pedro Antonio Mendilego, 1829.

Perm uta de tierras entre Antonia Ginard y Pedro Juan 
Melis, 1830, ;

Venta de dos cuarteradas de tierra en Son Talent por Mana 
Ana Femar á favor de Miguel Terrasa, 1880.

División de bienes entre Antonia y José Prats hermanos, 1880 
Venta de un cuartón de lierra en Can Malagana por'A nto

nia FJaquer á favor de Juana María Masanet, 1831.
Suplemento de título de una cuarterada en Son Amayana 

concedido por D. Antonio Reding y otra á favor de Miguel y 
Francisca Gaian, 1831.

Venta de tierra en Son Ferrer por Antonia Pascual á favor 
de Bartolomé Masanet, 1831.

Venta de tres piezas de tierra por D. Pedro Ignacio Obrador 
á favor de D. Mateo Melis, 1831.

Venta de un cuartón de tierra en las Zaragozas por Anto
nio Fons á favor de Miguel Flaquer, 1831.

Perm uta dé dos piezas de tierra entre Margarita Masanet y 
Juan Orpi, 1831.

Venta de un cuartón y un huerto dé tierra en la Cubeta por 
D. Bartolomé Alcina á favor de Miguel Servera; 1881.

Venta de una cuarterada te tierra en Son Amayana por los 
hermanos Miguel y Francisca Garan á-favor de Nicolás F ia- 
quer, 1831.

Promesa de venta de un cuarto y un huerto de tierra en lá; 
Cánava por Margarita Molí á favor de Nicolás Flaquer, 1831.

Venta de un cuartón de tierra en el Caballer por Miguel 
Molí á favor de Angela Melis, 1832.

Venta de un cuartón de tierra llamado ne Aguiló por Miguel 
Molí á favor de Antonio Flaquer, 1832.

Venta de media cuarterada de tierra llamada el Regasó por 
Antonio Tous á favor de Francisca M elis, 1882. ^

Promesa de venta de media cuarterada de tierra por Jáime 
Gelabert á favor de Miguel Molí, 1833.

Promesa de venta de media cuarterada de tierra en Son 
Flaquer por Antonio Gelabert á favor de Miguel Molí, 1833, .

Venta dé un solar dé casa por Miguel Sancho á favor de 
Gabriel Forteza, 1834 '

Quitación de censos sobre ciertos alodios por los religiosos 
Agustinos de Palma á favor de D. Antonio Reding, 1834

Vferiia de media cuarterada de tierra por Pedro Masanet á 
favor- de Miguel Flaquer, 1834.

Doñacion por matrimonio de varias fincas poi^Juan Tarra- 
sa , Guillermo Llinay y Antonio Serra á favor de Juan Tarrasa 

y  Catalina Llinay, 1834
Venta de dos porciones de tierra por Isabel Trovat á favor 

de Bartolomé Flaquer, 1834.
Quitación de censo sobre tierra en Son Ohona por Miguel 

Ginard á favor de Margarita Servara, 1834
Venta á censo teservátivo dé un solar de casa por Sebastian 

Sancho á favor de Antonio Sureda, 1834.
Venta de medio cuartón de tierra por Juan Ferrer á favor 

de Bartolomé Alcina, 48351
Venta de medio huerto en la Roca por Isabel María Ferrer 

á  favor de Bartolomé Melis, 1835.
Promesa de venta de un solar de casa y corral con higueras 

por Gabriel Trovat á favór de Miguel Flaquer, 1835.
Venta de un cuartón y miedió de tierra llamado Can Nin 

por Juan Miguel y Gabriel Genovard á favor dé D. Pedro F la
quer, 1885. -

Donácion de un cuartón de tierra en las Costas por Marga
rita  Servera á favor de Juan Masanet, 1835.

Venta de un cuartón de tierra en el Clos Bernadí por Bar
tolomé Garrió á favor de Miguel Servera, 1835. i

Venta de un cuartón de tierra llamado el Gañarit por Anto
nio tlin a rd á  favor de Miguel Servera, 1835.

Promesa de venta de un cuartón de tierra en Son Flaquer 
por Juana María Pomar á favor de Juan Flaquer, 1836.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado Í®-Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.‘ de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Frapcisco Lomban, Com i-. 
sionado-Pagador que fué del Gobierno político de la provincia de Cádiz 
en los seis últimos meses de 1840, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los t O de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el*pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de ingre
sos y pagos de la referida Comisión y provincia respectivas á los citados 
seis meses de 1840; en la inteligencia que|de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. |

Madrid 26 de Octubre de 1871.=Ignabio S. Inclán. —2

Juzgados de primera instancia.
* C a rta g en a .

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. '

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y edicto á 
Vicente Manchón Abril, natural y vecino de Murcia, hijo de José y de 
Dolores, soltero, carpintero, de 26 años de edad, para que dentro del 
término de nueve dias siguientes al de la publicación dei este edicto se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre robo; apercibido que de no verificarlo se 
continuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjutoio que 
haya lugar. : ‘  ̂ ■

Cartagena 25 de Octubre de 1871.=Pedro Blanco.=Pot mandado 
de S. S., Juan José Fernandez y Brest. :

C iudad-R eal» /
D. Jáime Moya y Torrente, Jüez de jirimerá instancia de esta capital 

y su partido.  ̂ j V. ■ ‘ ^ ^
' Por el presente primer edicto y término de rfúeve diaá se cita, llama 
y emplaza á Luciano de la O y B^mejo, natural dé la villa;dé Picón; para 
que en dicho plazo comparezca en las cárceles de este partido á respbn- 
der á los cargos, que contra el mismo resultan en la causa que se sigue 
por su fuga de la cárcel en doode se hallaba preso, procedente del Juz- 
gadq de Piedrabuena; pues así lo tengo mandado en providencia del dia 

dé ayer. í
Dado en Ciudad-Real á 22 de Octubre de 1871.=Jáime M oya.=De 

su órden, Ramón Antonio Valles.
Cuéllar»

P fD . Angel Sainz Ibañez, Regente del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido. .

Por el presente primer edicto, pregón y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Juan García deí Sol, vecino de Torrecilla del Pi
na ,̂ para que se presente en este Juzgado en dicho término á responder 
á los cargos que le resultan en causa que centre él y otro me hallo ins
truyendo por tentativa de robo'y lesiones á Ramón Martin, vecino de 
Fuentepiñel, en la noche del 29 al 30 de Noviembre del año último; pues 
de no hacérlo le parará el perjuicio á quahaya lugar.

Dado en Cuéllar á 26 de Octubre de 1871.=tícenciado Angel Sainz 
Ibañez.=El Escribano actuario, Mariano de Villanueva.

F rech ílla .
D. Justo Misiego, Juez de primera instancia dé Frechilla y  su partido.
Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á Rosendo Es

cudero Alvarez, álias Molina, natural de Tamariz, en la provincia de Va
lla dolid, y otros dos sujetos que con el mismo vipjaban y  estuvieron al
morzando en la villa de Palacios la mañana del 2 de Marzo último, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en"este Juzgado con el fin 
de rendir indagatoria en lá causa crimiDahque en el mismo y por testi
monio del actuario pende sobre tentativa; dé robó y homicidio ejecutado 
en la persona del esclusero de la quinta del Canal de Campes Tomás 
Fernandez, la noche del 7 de Marzo último; pues que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ .

Dado en Fréchilla á 10 de Octubre de 1871.=Justo Misiego:^Por 
mandado de S. S ., Deogracias Paredes. | .

, .iinfiesto. I
El Sr. D. Juan Bros Canétía, Juez de primera instancia de la villa de 

Infiesto y  su parfido en la provincia de Oviedo.
Hago saber que por el presente edictd se cita, llama y  emplaza a to

dos los que se crean con derecho á la heréncia que á su óbito dejó Don 
José Sanfeliu Corrales, vecihó.qué fué dá Torá5zd,VeñKél concejó^déCa- 
branes, para que dentro del término de días se presenten en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderados á deducirle éñ el jüieió de tésta- 
mentaria promovido por Dona María Pelaez Sanfeliu contra D. José San- 
feliu Pelaez, vecinos de la parroquia de Torazo, sobre la mencionada 
herencia; pues así se halla acordado en dicho juicio por auto de 3 del 
corriente en el que también se mandó hacerlo público en la G aceta  de 
M a d r i d , y  estando declarada pobrela Doña María Sanfeliu.

Dado en la villa del Infiesto á 10 de Octubre de 187Í.=Juan Bros.=  
Por su rnandado, Pedro Sánchez.

niaclrid.—A u dien cia .
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia del distri

to de la Audiencia de ésta capital, se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto y término de nueve dias á D. Juan Nakens, para que se 
presente en la audiencia de S. S,, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á responder á 1os cargos qué le resultan en causa que se Instru
ye al mismo y  consortes por tentativa dé estáfa; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=P. López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito d é la  Audiencia de ésta capital, se cita, llamá y emplaza por tercer 
pregón y  edicto y.término de pueve dias á Clemente García, para que sé 
presente en la audiencia 9e S. S., sita en la planta baja deí Falacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa qué se instru
ye al mismo y  consortes por tentativa de êstafa ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=P. López.

* •'' MadU»¡d.--BueBayísiá.' ' ''
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Ĵ . Fránck 

rera. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista;de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y  términoíde nueve dias á Pru
dencio Domínguez Sainz, cuyo paradero se ignora, para que dentro dé 
ellos se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no hacerlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1871.==Kl actúarib, Pedro José Vigil. ‘

M adrid »—B  ospieio»
En virtud de providencia dictada por el Sr: D. Juan de Aldana, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por término de nueve dias á Jose% García, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca jen dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda á fin dé notificarle 
cierta providencia recaida en los autos que se siguen en el Juzgado del 
¿aítido dé Ñavalmqralsdnla 'Máta sobre aprobación y adjudicación de 
los bienes por muerte de D. Domingo García y  su esposa Agustina Mar- 
tinez; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya . , 
lugar.

Madrid 28 de Octubre de 187i;==El Escribano, Cipriano Martínez.

D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera.de Madrid y  
J u e z  dé primera instancia del distrito^eí Hospicio de esta capital &c.

En virtud del presente se cita, llama y empláza á los padres de Ju
liana Perdiguerp Flores, hija de Juan y  Teresa soltera, sirvienta, na
tural de Praviá y de 29 á 30 años de edad, que falleció repentinamente 
en la casa cálle de Valverde, núm. 4, la noche d'el 25 de Agosto último, 
y  en su defecto se hace el llamamiento á los parientes más ir mediatos de- 
la referida Juliana, quienes se presentarán en la sala-audiencia de este 
J uzgado por la Escribanía del actuario en el término de 20 dias, á con
tar desde la fecha de lá inserción de este edicto, para ofrecerles la causa 
que se instruye con motivo de la defunción de la repetida Juliana Per
diguero.

Y para que coESte, se inserta el presente en ^adrid. á 21 do Octubre- 
de 1871 .=Juan de Aldana.=El Escribano actuario, Juan Perez.

Por el presente y en virtud de providencia deb Sr. Juez de primera 
instancia del distrito déda Inclusa dé ésta corte, sé hace saber á Don 
Juan Verdaguer, cuyo dómícilio se ignora, como tercer póseedor de la 
finca sita en la misma, calle de San Rafael, núm. 4; mánzana 6, barrio 
de Chamberí, haber sidó“ embargada está posesión en virtud de rnanda- 
miento de ejecución d esp a c h a d o  á ínsiáñcia del B a n c o  de  P r e v is ió n  y  Se- 
g u r id a d   ̂ co n irs i los hermanos D. Luis Bê  ̂ y  D. Francisco de Borja 

Calderón. '
H s e  le cita de reñíate instruyéndplé;de que dentro de tres dias útiles 
sigüiéntes podrá oponerse á dicha ejecución y alegar excepciones, 
r Madrid 27 de Octúbréde 1871 .=É1 Escribano, Luis Escobar. X —656

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
-instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia al público 
el ifalíeciinjento abíntestato de la Srá; Doña María C'á îldá de Lezó y  
Garro, viuda de D. Gárles López Tineo, Marqueses de- Yaldegema, que 
murió en esta villa' el 25 de Diciembre de 1862, y se  ̂cita, llarna y em
plaza por segunda y última vez á les que se crean con derecho á- here-^ 
darla, para que dentro del término de 20 dias, que se contarán desde 
la publicacioñ de estezó los periódicos oficíales , comparezcan
ante dicho Juzgado y Escribanía dél que suscribe ejercitando el que les 
a sista;,baja apercibimiento , h a c e r l o  les resultará perjuicio.

Los presentados hasta ahora en tal concepto; promovedores del jui
cio í son los érék D. Nicolás, D. Juan y D. Luis López Lezo , hijos de la ' ■ 
señora causante. —  ^

Madrid 27 de Octubre de 187b=ElEscrib0nqj, La Torre: X—661

M adrid .~P alaeio» V
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- ‘ 

trito de Palacio, refrendada por el Escribano del mismo D. Fernando 
Beltran, como habilitado de su ccmpañero D. Benito Cepeda, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos procedentes de embargo hecho 
en causa criminal seguida contra D. Pedro de Meer,,los cuales resultan 
de la misma que obra de iñánifiesto en Escribanía y han sido tasados en- 
la cantidad de 7 ’51Í rs., y  cuya subasta tendrájlugar el dia 10 del pró- ' 
ximo mesidé No  ̂ienibre, á las dos (ieTadarde,en[la;audiencia del Juzga
do, siWen el Palacio de Justicia (SatesaSh;^!' ' 'v ■

Madrid 27 de Octubre de 1871.=4'El Escribano, por háhilitacion de 
Cepeda, Fernando Beltran y  Aguado.: ' :

M adrid—r-llniverisid adé
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia délas de fuera 

:dé;esta corte y Juez de primera instañcia del distrito de Universi
dad de la misma: Í'í ó • ' i

Hago saber que en este rñi Juzgado y  por la Escribanía de D. Nata
lio Sánchez Mascaraque se siguen autos'ejecutivos á instanóia de Doña 
Máriaña Manescau, e ñ ' los cuales por’virtud de la senlencia de remate 
pronunciada y  como embargada en los, mismos, se ha mandado proceden 
á la v e n t a  en subasta pública de Ja .finca siguiente: , .

Una casa sita en esta corte y su calle de la Espada, núm. 8 nuevo, 
esquina á la de Juanelo por donde tiene su entrada y  está señalada con 
él núm. n también nuevo, y por ámbas con el núm. Ifi ántiguO de la man
zana 55, compuesta de planta baja, principal y buhardillas, y cuyo ñú- 
nierÓ de piés de que con sta y demás circünstañcíás réferéñtéá á̂ 'lá misma 
aparecen de los indicados autos,' que estarán de manifiesto en la Escri
banía hasta el dia de la subasta parâ  su exámen y reconocimiento por ^
las personas que en ella deseen interesarse; habiendo sido tasada 
en 12.200 pesetas, equivalentes á 48.80Ó rs., bajó cuyo tipo tendrá lugar 
aquella, á deducir cargas; estando señalado para dicho rerhaté el diá 22 
de Noviembre próximo, y hora dé la una de su tarde, en el local del Juz
gado, situado en el edificio ex-convento de las Salésas. ' •

Madrid 24 de Octubre de 187I.==E1 Escribano, NataHo ^Sánchez Mas
caraque. ’ X • X—660

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Garcíá Franco, juez de 
primera instáncia dél distrito de la Universidad de esta capital, dictada 
en diligencias'á î^Stáncíá de D, Juan José Teste, apoderado de D. José 
Antonio Alcarná,' ̂ !!^  ̂prop la parroquial de Santa María de la. ciu
dad dé Murciá, ¿é anúnéia el extravío de los documeútós siguiéhtés: - 

Una carpeta núm. 492, fecha en Murcia á 14 de Mgrzo d^J82l , con la 
que D. Francisco Armero, Presbítero poseedor de la capellanía fundada 
en la parroquiaUdéjSanta María p o r  Doña, Josefa^d^jAvellañeda, presentó 
en la comisión del Crédito público de aquella provincia una certificación 
de crédito núm. 5.026, de rs. vn. 20.363 y 7 mrs., perteneciente á dicha 
capellanía. Í a ; . , v r . v ; ; <

Otra id. núm. 454, fecha en Murcia á 27 de -Febrero de 1822, con 
la que D. Estéban Cabdeponj como apoderado de Doña Josefa Carrasco  ̂
presentó en lá comisión del Crédito público de aquella provincia un Tes
timonió de escritura de liñposicioní de rs.-vn. 20:704, perteneciente a la  
capellanía fundada en dicba ciudad por D. Jerónimo de Santa Cruz y  
Fajardo. ■ ^

Otra id, núm 643, fecha en Murcia á 15 de Setiémbre de 1821, cóñ la 
que D. Zacarías Escribano, -como apoderado de I). Juan Celestino Gon
zález, poseedor de la , capellanía que fundó en la parroquial de Santa 
María D. Ginés Lorenzo Soriano, presentó en la comisión de Crédito pú
blico de aquella proviúcia una certificación de crédito cúmv’5.829, de 
reales velion 30.000, perteneciente á dicha capellanía.
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Otra id. DÚm. 624, fecha ea Murcia á 20 de Junio de 1822, por la que 
D. Carlos de Ariza y  Godinez, como Capeilaa de la fundada en la parro
quial de Santa María por Doña Catalina Rodriguez, presentó en la comi
sión del Crédito público de aquella provincia nna certificación de crédi
to núm. 6.929, de rs. vn. 25.062 y 17 mrs., perteneciente á dicha cape
llanía.

Otra id. núm. 598 , fecha en Murcia á 20 de Junio de 1822, con 
la que D. Facundo Rodriguez, poseedor de la capellanía fundada en la 
parroquial de Santa María por D. Rodrigo de Mérida, presentó en la ci
tada comisión una certificación de crédito núm. 4.338, de rs- vn. 13.250, 
perteneciente á dicha capellanía.

Y se cita, llama y emplaza por una sola vez y  término de 30 dias á 
las personas que tengan en su poder dichos documentos ó puedan dar 
razón de su paradero, á fin de que comparezcan en el expresado Juzga
do y Escribanía del actuario á hacer valer el derecho ó intentar las recla
maciones que puedan corresponderías; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Octubre de i 871.=ElEscribano, Juan Vivó. X —659

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de. esta capi^l, dic
tada en diligencias incoadas por D. Juan José Yeste, apoderado del 
Ayuntamiento de Aldea del Rio, se anuncia el extravío dé una carpetá 
número 89, fecha en Córdoba en Octubre de 1820, con la que presentó 
D. IVÍanuel de Orozco y Villafranca, como apoderado de la Junta; de Pro
pios de dicha villa, en la comisión de Crédito público de aquélla provin
cia una certificación de crédito núm. 2.633, de rs. vn. 1.678 y 20 mrs., ex
pedida á favor de dicha Junta; y se cita, llama y emplaza por úna sola 
vez y  término dé 30 dias á la persona qué sepa su parádero <5 la tenga 
en su poder, para que la presente en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Octubre de 1871.==El Escribano, Juan Vivó. X—658

Padrón.
D. Angel Pintos Otero, Juez de primera instancia en la villa y partido 

de Padrón, provincia de la Goruña. ^
Hago notorio .q;ue en 3 del año último’ de 1870 ha fallecido

D. Joaquín María de Castro Santamarina, Registrador que era de la pro
piedad de esta villa ; y en su consécuencia, conforme á lo dispuesto en 
la ley hipótecaria y  reglamento general para su ejecución, se publica 
este tercer anuiiGio para que todos aquellos que tengan que deducir al
guna acción perlas responsabilidades ea que dicho Registrador finado 
hubiese incurrido en el desempeño de su cargo, puedan verificarlo en la 
forma correspondientew

Dado en Padrón á 24 de Octubre de 1 8 7 1 .Angel Pintos Otero.=Por 
mandado de S. S., Salustiano Batalla y Hermida.

I§antander«
D. Manuel Prieto Getino , Juez de primera instancia de esta capital 

.y partido.
Cito, llamo y emplazo por primero, segundo y  tercer edicto y prégon 

á Agustina Diego Mádrazo, natural y con residencia accidental en la villa 
de la Vega de Pas, partido judicial de Villacarriedo, para que en el tér- 
rainO de 30 dias, que principiarán á correr y contarse desde su inserción 
en la G aceta de M adrid, se presente en este Juzgado á solventar las pe
nas pecuniarias que la están impuestas en la causa criminal que se la 
formó y  ha terminado sobre aprehensión de sal en su tienda abacería, ó 
á sufrir en otro caso la prisión subsidiaria que la corresponda; en el su
puesto de que de verificarlo se la oirá y  administrará justicia, y en su 
defecto eq su rebeldía se ^procederá á  lo demás que haya lugar. , '

Dado en la^ciudad de Safítahder á 2^'de Octubr.e de 187í.==MdnueI 
Prieto Getino.=Por mandado de sVs.; tíenáro dé Cos. : .

glepúlvedaw
D. Julián Hartado, Juez de primera instancia de esta villa de Sepúl- 

veda y su partido.
Habiendo sido últimamente robadas de las iglesias de Casia dos cruces 

de metal amarillo con sus Crucifijos, y  una palmatoria, sin que por el 
momento consten senas más detalladas, por providencia de hoy he acor
dado, entre otras cosas, la busca délos objetos robados y detención de 
la persona ó personas en cuyo poder fuesen habidos si no justificasen en . 
el acto su legítima tenencia. Ruego, pues, y encargo á las Autoridades y 
sus dependientes, que en bien del servicio público procuren averiguar 
el paradero de aquellos, en  cuyo caso los pongan á mi disposición con 
la persona ó personas á quienes se ocupen y pueda deducirse racional
mente haber tenido participación ó complicidad en el delito.

Dado en Sepúlveda á 23 de Octubre de 1871.=Juliaa Hurtado.=Por 
su órden, el Escribano, Francisco de Pedro.

D. Antonio José Garacuel, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y suparlido. •: ■ :

Por el presente tercero y último edicto sé cita , llama y emplaza á 
D. José María Miilan García, vecino de Za-ragoza, empadronado como 
confinado que ha sido en elpresidio de San José de dicha ciudad: para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de esté edic
to en la Gaceta de Ma drid , comparezca en este Juzgado á responder á 

Jos cargos que se le hacen en la causa que se le sigue sobre hurto de 
efectos déla ermita de la Soledad y convénto del Gármen de esta ciudad; 
apercibido que dê  no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 27 de Octubre dé 1871.—Antonio J. Gáracuel.=Por 
su mandado, Juan Martínez Bueso.

Tolosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tólosa. • '
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á Manuel jarcia  

ibañez, naturál y yécinó de Bilbao, de 26 años, y  de estado soltero, para 
que en él término de nu3ye dias,; contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en este J^zgadprá ejercitar con el fin de hacerle sa
ber la sentencia que ha recaído^ón causa seguida contra él por lesiones 
á Miguel Antonio Jiménez; y  cumplir la condena que le ha sido im
puesta; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en tolosa á 25 de Octubre de 1871.=Fernando Ruiz.=Por su 
mandado, Venancio de Ghinchurreta.

T il la v ic io .s a .
D. Félix Graiño y  Guervo, Juez de primera instancia de Villaviciosa y 

su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Modesto Fer 

nandez Otero, natural y vecino de Sietes, parroquia de San Martin de 
Vaílés, soltero, de oficio sirviente, de 26 años de edád, hoy ausente de 
ignorado paradero, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la,cárcel pública de este partido á cumplir la pena de tres meses de 
arresto mayor que se le ha impuesto por S, E. la Audiencia de este dis 
Irito por sentencia pronunciada en la causa que se le siguió éú este Juz
gado sobre lesiones á Joaquín Sánchez Gobian; pues así lo tengo acor

dado por providencia dictada en las diligencias de ejecución de la refe 
rida sentencia.

Dado en Villaviciosa á 25 de Octubre de 1871.=Félix Graiño yCuer- 
vo.=Por su mandado, José Pando Gareaga.

D. Félix Graiño y Guervo. Juez de primera instancia de Villaviciosa 
y su partido en la provincia de Oviedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á José Luege 
Coya, hijo de Ignacio y  de María, natural y  vecino de Amayo , partido 
de Infiesto, soltero, de 26 años de edad, para que dentro del término 
dé 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la cárcel pública de este partido á cumplirla 
pena de tres meses de arresto mayor que se le ha impuesto por S. E. la 
Audiencia de este distrito, por sentencia pronunciada en la causa que se 
le siguió en este Juzgado sobre lesiones á Manuel Luege Goya; pues así 
lo tengo acordado p3r providencia dictada en las diligencias de ejecución 
de la referida sentencia.

Dado en Villaviciosa á 20 de Octubre de 1871,=Fé!ix Graiño y 
Cuervo.=Por su mandado, José Pando Gareaga.

c o r t e s .
CONGRESO.

P r esidencia  del  S r . S agasta .

Extracto oficial de la sesión celebrada eldia  ̂ 8 de Octubre de 1871.
Abierta á las tresniénos cuarto, y leida el acta de la ante

rior, fué aprobada.
El Congrreso quedó enterado de que el Sr* Merelo no pedia 

asistir á la sesión por hallarse enfermo, y deque el Sr. Ministro 
de Fomento remitia é l expediente relativo á la canalización del 
Ebro, reclamado por el Sr. Soler, anunciándose que quedarla 
sobre la mesa á disposición de los Sres. Diputados.

Subió á la tribuna el Sr. Ministró de Ultramar y leyó un 
proyecto declarando leyes los decretos de 11 de Diciembre 
de 1869, de Setiembre y ^3 de Noviembre de 1870 y 29 de 
Setiembre de 1871, creando y organlpndo el cuerpo de emplea
dos de las islas de Cuba y Puerto Rico.

El Si». Ministro de la G o S > e p n a c io ii: Excitado ayer por el 
Sr. Merelo , tuve el sentimiento de comunicar á la Cámara te r 
ribles noticias sobre la catástrofe ocurrida en Almería. Gomo 
estas nóticiás eran indirectas y no tenian carácter oficial, no 
pude garantizar su certeza para atenuar la sensación que lían 
producido en todos los ánim os: y cumpliendo lo qué prometí 
me apresuro á participar la primera comunicación que he reci- 
bido del Gobernador de Almería, y en la que después de otros 
pormenores dice que el número de muertos está reducido á 10. 
He creído que debia dar cuenta de esta noticia oficial para m i
tigar en parte el dolor que había causado la primera que llegó 
á nuestro conocimiento. i. r ,

El Sr. S ^ ig íie ra s : Aunque no acostumbro a hacerme eco 
de las hábíillas que suelen circular por esos corredores sobre 
las irregularidades que resultan eri algunos expedíeutes , sínto
ma funesto que precede á la ruina de cási todas las situaciones, 
sin embargo, cuando esas hablillas tocan ya de cerca al decoro 
dé la Cámara no puedo ménos de ocuparme de ellas, y por esto 
voy á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación. 
Dice La España radical' ('Sí. S. leyó un suelto de este periódico 
en que se habla de ttn Diputado qU, antes de ser Gobernador, 
hpbia tenido á su cargo algunos negocios de los Ayuntamientos^ 
y del que se di^^ que no Uabia dado cuepta al de Graiion , en la 
provincia de Logroño) • / . _

’ Yo ya sé que de lo que a q u í se habla está en las atribucio
nes de los Ayuntamientos ; pero parece qué este suelto se re
laciona en algo con otro de El Debate, en que se dice: {S. S. leyó 
un suelto en que se habhx del legado de 10.000 7̂ 5., de qice se han 
venido ocupando algunos p e r ió d ic o s  en estos días.) Esta cae bajo 
la  inspección inmediata del'Sr. Ministro de la Gobernacioa, y 
como ámbos sueltos se dirigen indudablemente al Sr. Rojo 
Arias, yo pregunto al Sr. Ministro si tiene noticia de que algún 
Gobernador de Madrid haya recibido ese legado, y de si ha sido 
distraído del objeto á que se consagró la voluntad del testador.

El Sr, Ministro de la CloSíerBaacioBi: Dos son las pregun
tas que me ha dirigido el Sr. Figueras. La primera se refiere á 
las cuentas4e un Ayuntamiento de la provincia de Logroño, y 
pu 'do decirle que la primera noticia que tengo acerca de esto 
es la que me da S. S. Además, como el Sr. Figueras ha recono
cido, de lo que se trata está en la autonomía de los Ayunta
mientos ; pero de todos modos tomaré antecedentes para poder 
contestar con más amplitud. Pvespecto al expediente sobrquna 
manda con destino á los establecimientos de Beneficencia de 
Madrid, no he tenido conocimiento de este asunto hasta hace dos 
ó tres dias, que me dijo el Sr. Gobernador que se habla distri
buido esa suma entre los establecimientos de Beneficencia.

El Sr. Merelles pidió el expediente, y ha venido sin que yo 
le haya examinado; pero según me ha dicho el Gobernador, está 
reducido á la comparecencia délos interesados preguntando por 
la inversión de la suma, y á la del Sr. Rojo Arias, que la La 
entregado, verificándose después la distribución. Es lo único 
que sé: pero el expediente está ahí, y puede verse.

‘ El -Sr. Si el Sr. Ministro no hubiese estado dis
traído cuando hice la p r e g u n ta , hubiese visto que respecto de la 
primera cuestión iió había pregunta, y si me hice cargo de ella 
fué por enlazarla con ese otro suelto en que se habla del legado.

El Sr. K o jo  A r ia » : No voy á pediros benevolencia por
qué he de cansar poco vuestra atención; porque sé que la o tor
gáis constantemente, y porque se trata de un asunto en que, 
aun dándomela, la récházaria. Ño pido tampoco tolerancia á la 
mesa, porque sé que la dignísima persona que ocupa ese sitial 
lá tiene siempre, y la tendrá sin duda ahora, en que algo he de 
decir del Sr. Sagasta.

No voy á entrar en consideraciones sobre los medios de 
mala fé empleados para promover este debate; yo no me de
fiendo de acusaciones indignas lanzadas por esos séres que se 
entretienen en ir merodeando actos ágenos. Mi honra está en
cerrada en un palacio de hierro cuya llave guardo yo, y su
plico al Sr. Romero Robledo que no se impaciente. {Pídelapa~ 
labra para una alusión personal este Sr. Diputado.) Voy sólo á 
explicar por qué el que fué Gobernador de esta provincia se ha 
creído en el deber de hacer un donativo de 10.000 rs. á los esta
blecimientos de Beneficencia, deplorando que no conozca el 
Sr. Ministro de la Gobernación ese expediente. En los últimos 
dias de hallarme yo al frente del Gc^ierno civil, en una hora 
algo intempestiva, entre nueve y diez de la m añana, se pre
sentó en mi despacho un caballero que llevaba la inision de 
entregar, para objetos benéficos, lá cantidad de 10.000 r s . , de
jada con este propósito por un deudo ó amigo suyo.

Siguiendo mi sistenoa de qué el Oficial encarpdo^ do estos 
asuntos fuese el que entendiera en e llos, le manifesté que es
perase á que viniese dicho Oficial para hacerle la entrega; pero 
cediendo á sus instancias, por decir que se le causaban perjui
cios con esta demora, no tuve reparo en preguntarle por la dis

posición testamentaría, y  si se había determinado en ella los 
establecimientos de Beneficencia á que se dedicaba. No llevaba 
copia del testamento, ni se habla hecho esa designación; y en
tóneos, apreciando estas razones, ordené que se recibiese esa 
cantidad en Secretaría, y  so extendiese recibo, en el que se 
puso |)or su voluntad, y no porque yo lo indicase, que la dis
tribución quedaba á mi arbitrio. Esta es la verdad, y yo reto á 
que se me cite hecho alguno que me pueda hacer bajar la 
frente.

Salí del Gobierno civil; no volví á acordarme de semejante 
asunto, y al repésar de baños, el dignísimo Gobernador señor 
Mata me dirigió una atenta carta , en la que me deeia que la  
Diputación provincial se había ocupado de esto con el objeto 
de saber si había correspondido algo en la distribución á los 
establecimientos que corren á su cargo. Vi al Sr. Mata; le dije 
lo que recordaba de los antecedentes, y le rogué que consul
tase el recibo, y que si estaba en términos distintos de ios que 
yo crcia, ya sabia lo que tenia que hacer; los descuidos del Go
bernador Rojo Arias ios pagaría el particular Rojo Arias. Se 
citó á los interesados para que trajeran el recibo; yo concurrí, 
y ellos no; y entóneos al digno Secretario del Gobierno le 
di la comisión de que viera en el recibo si se hablaba de los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, en cuyo caso 
pondría á su disposición los 10.000 rs. Vinieron los sucesos po
líticos de todos conocidos; salieron del Gobierno civil el señor 
Mata y el Sr. Olivares, habiendo preguntado yo al Oficial del 
Negociado varias veces si se había reclamado el recibo.

Posteriormente hice la misma pregunta al actual Secretario, 
y habiéndome memifestado que en aquella mañana se habia en
viado, hice lo que el Sr. Ministro llama impropiamente com
parecencia, que no lo es; vi el recibo, y allí está la cláusula de 
que quedaija al arbitrio mió la distribución ; pero se hablaba 
de establecimientos provinciales, y en su virtud hice la entrega 
de los lO.COO rs.

Si lá Cámara cree, si cree el país que el Gobernador Rojo 
Arias, que Otra vez pide que se le denuncie un solo hecho que 
lío responda á lo que tiene en más un hombre de honor, que en 
un asunto en que se facilita recibo, en que sé instruye expe
diente, en que interviene un Diputado provincial y se cumplen 
todos los demás trámites exigidos , necesita todavía sincerarse, 
digo que no debo satisfacer ni á la Cámara ni al país.

Y vamos al segundo hecho, al que se refiere á las cuentas 
del Ayuntamiento deGrañon. Apénassé cómo ocuparme de eéte 
hecho, completamente calumnioso, y  que obedece aun  plan que 
es todo un sistema político. Jamás me he ocupado de agencias 
de Ayuntamientos; tengo el oficio honroso de defender en los 
Tribunales las cuestiones contenciosas, pero nunca me he ocu
pado de esos otros asuntos; y lo que La sucedido enceste asunto 
es lo siguiente: tengo un amigo desde la infancia, cuyo nom
bre no sé si habrá algún riesgo en que revele aquí, Juez digní
simo de Zaragoza y que lo fué antes de Logroño. Tiene este en 
Grañon un hermano, que es Alcalde ó Secretario de aquel Ayun
tamiento, el cual no puede cubrir sus obligaciones, y que tiene, 
sin embargo, algunas cantidades en láminas de la Deuda in - 
trasferible.

Me^idió que interpusiera mi inñuencia personal para que, 
cumpliendo una Real orden , se verificase la conversión de esas 
láminas. Me presté áe llo ; fué a Logroño, vino con las lám i
nas ; teniéndose que ausen tar, traía un poder con cláusula de 
sustitución que puso á mi nombre, siendo el resultado de todo 
este asunto que el Oficial del Negociado le despacho á los tres 
meses negativamente por fa'.tas en la tramitación. Di cuenta 
del resultado á la persona interesada, que recogió los títulos, 
sin que haya vuelto á oír hablar de Grañon. Estas son todas 
las cuentas que yo debia rendir.

Ya ven los Sres. Diputados á qué queda reducido todo lo 
que se ha querido decir; y dada la índole de los periódicos que 
insertan estas noticias y el engrane de unos y otros , no puede 
dudarse que esto obedece á álgo , y  más cuando se trata de pe
riódicos que no éstán reñidos con el Gobierno.

Esto obedece á mi actitud política, á mi consecuencia polí
tica,, al encono con que esos merodeadores de honras ajenas- 
ven que he sido el más leal y consecuente amigo , á pesar de 
que se haya querido presentarme como hombre ingrato. ¡ I n 
grato 1 ¿ A quién y de qué ?

Sé cómo debo entrar en este debate ; no me apasiono fácil
mente, ni voy á devolver golpe por golpe; pero voy á defen
derme del cargo de ing ra titud , porque le tengo por la peor de 
todas las faltas. ¿E n  qué está esa ingratitud ó mala correspon
dencia? ¿En no seguir ciegameujte á un amigo? Ese no seria 
cargo para m í, seria para él. No es de creer que el favor políti
co que se dispensa sea para atar á uno al carro de su criterio 
político. Si esa persona toma un camino por el que yo creo que 
no le debo seguir, no me paréce que en esto pueda haber nin
guna ingratitud.

Si yo pudiera dirigir una pregunta al Sr. Segasta, seria la 
de si es verdad que S. S. no me tiene por ingrato , y la de que 
si no ha rechazado esa acusación es porque no puede descen
der de la altura en que se encuentra. Si me lo permitiera, leería 
la carta que tuve el honor de dirigirle en ^4 de Setiembre, y 
la suya del ^8 contestando á lá mia; pero como el Sr. Sagasta 
calla; no leo la caria , con la que demostraría lo que digo.

Voy á concluir: conste que nó he querido defenderme del 
mal intencionado cargo que la prensa ministerial, y pudiera 
decir subvencionada, ha pretendido dirigir por trochas extra
viadas á mi honra de Diputado: y aunque no tan completamente 
como si m e  fuera dado entrar en ciertos terrenos, me he since
rado del cargo de ingratitud con que esa misma prensa ha pre
tendido estigmatizarme, cargo que rechazo con toda indigna
ción. Sí el no seguir á mis amigos de ayer, cuando no conside
ro justificada su actitud, es bastante para llamarme ingrato, se 
me ha podido dar mucho antes esa calificación, porque yo nun
ca he ido atado al carro de nádie.

Dadas estas explicaciones, me siento confiando en que el 
país y la Cámara sabrán apreciar debidamente una vida consa
grada al trabajo, del cual he vivido siempre.

El Sr. M erelles: Aludido por el Sr. Rojo Arias diré bre
ves palabras. El expediente que ha dado motivo á este debate 
vino anoche, y voy á hacer un extracto de su contenido. E m 
pieza eí expediente en de Mayo. En 16 del mismo sé pone en 
conocimiento de la Diputación provincial, lá que nombró en se
sión del Í?9 de Mayo al Sr. Sánchez Blanco para que intervinie
ra en la distribución de los fondos, y se comunicó al Gobierno 
de provincia en 1.® de Junio, lo que se recordó en 1 * de Se
tiembre. ^

La cantidad legada se entregó, según recibo, al Sr. Go
bernador el 6 de. Junio, sin que aparezca que estos fondos hayan 
ingresado en la Caja provincial, ni que ninguna oficina tuviera 
conocimiento de este asunto. - ^

El 16 de Setiembre el Notario D. José Oamachó, á quien por 
el Gobierno de provincia, á instancia de los testamentarios de 
Jiménez Alfaro, se habia pedido antecedentes sobre esto, ma
nifestó no tener conocimiento de haberse cumplido la voluntad 
del testador, y aconsejó que el Diputado provincial, de acuerdo 
con los testamentarios, exigiese el cumplimiento de la voluntad 
del testador, si no estuviese ya hecho: y en SO de Setiembre ei 
Gobernador de la provincia se dirigió al Sr. Rojo Arias para 
que le diese explicaciones sobreesté asunto, toda vez que el re-
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cibo de la cantidad legada estaba suscrito por él, y en el Negó- 
ciado de Beneficencia no se tenia córiooimiento ni de la distri
bución hecha, ni del recibo'de la cantidad; y con fecha ^3 del 
.mismo se comunicó á D. Pedro Alfaro se personase en el Go
bierno de la provincia,el ^5 del propio mes para enterarle,del 
legado hecho por D. Salvador Jiménez Alfaro, y á las doce de 
la noche del 25 de Octubre entregó la expresada cantidad del 
legado en la Secretaría del Gobieriio de provincia el Sr. D ,Ig 
nacio Rojo Arias, la que se distribuyó con arreglo á la voluntad 
del testador en 27 dfel mismo.

Ahora manifestaré la razón por qué he pedido ese expedien
te. Como el Sr. Figueras y otros Diputados, había óido yo tana 
bien cierto rum or relativo á este asunto; había leído lo que 
decían varios periódicos, y esto me movió á desear que se es
clareciera este negocio. En él me ocurre una duda, y es la de 
que habiéndose hecho entrega del legado á principios de Junio, 
no se ha cumplido hasta 27 de Octubre. ¿En qué consiste que 
en todo ese tiempo no se ha dado cumplimiento á ese legado? 
Tampoco se cabe si los fondos quedaron en poder del Sr, Rojo 
Arias ó ingresaron en la caja; allí no consta si estuvieron en 
poder del Sr. Rojo; y voy á leer varios artículos de la ley de 
contabilidad y de otras sobre la aplicación de esa ley. (S. S.leyó 
en efecto el art. 7.° y 97 de la ley de contabilidad y el 39 y 40 de 
la ley de aplicación.) Pues bien, para las autoridades que con
travinieren á lo que en estos artículos se luanda, está el 407 del 
Código, que previene lo siguiente: (Lo leyó.)

Voy ahora ligeramente á hacer una rectifícaeion. Prescindo 
de las palabras «mala fé y merodeadores,» porque nii honra está 
tan alta que esas palabras no la pueden alcanzar; si así no fue
ra desearía que se dijese explícitamente, y aquí me tiene S. S. 
para contestar. ,  ̂ i o o  •

Otra rectificación es la de que no sé para que el br. Rojo 
habia de dirigirse á los testamentarios, cuando en el expediente 
hay copia del testamento en que se dice lo siguiente: (Leyó.)

Para los establecimientos de Beneficencia la Diputación nom
bra un individuo de su seno que se encarga de conocer más 
particularm ente las necesidades de los mismos. Esa piputacion 
pasó oficio al Gobierno provincial haciéndole algunas preguntas 
respecto del asunto de que se trata, y se le contestó que no, ha
bia antecedentes, ignorándose la aplicación del legado, y apare
ciendo esa carta del Sr. Mata. Se cita en seguida por el Gober
nador al Sr. Rojo Arias, y entónces es cuando acude este á en
tregar los 10.000 rs. „ 1  ̂ '

S. S. quiere que su honra quede |Completamente a salvo, 
como debe quedar, enhorabuena; pero reconozca que aquí no ha 
podido haber mala fé alguna en pedir ese expediente, y que S. S. 
ha debido ser el primero en reclamarle, sin esperar á que lo h i 
ciese ningún otro Diputado, así que ha visto que la prensa se 
ocupaba de este asunto. ^

Concluyo repitiendo que si S. S. tiene algo que decir en con
tra mia que lo diga, y.me haUará dispuesto desde este sitio á 
contestarle

El Sr. Rojo A r ia s :  A sabiendas de que no le habia aludi
do, y sólo para formular una especie de acusación fiscal, se ha 
levantado el Sr. Merelles atribuyéndome frases que no he pro
nunciado. Yo no podia comprender á S. S. entre los merodeado
res de honras ajenas que van á los periódicos á hacerse eco de 
todo género de rumores. No creo que S. S. sea de esos, y por 
lo mismo no puede alcanzarle la alusión.

Me acusa el Sr. Merelles de haber violado varios artículos 
de la ley de Contabilidad; si el Sr. Merelles ha estudiado el ex
pediente, ha debido ver que el legado no está hecho para los es
tablecimientos de'Beneficencia provincial, y que se deja en e l  
recibo la distribución al arbitrio del Gobernador. En Madrid 
hay establecimientos de Beneficencia provincial y municipal, y 
pudiera haber llevado esa suma á estos últimos sin responsa
bilidad, toda vez que sólo se dice que la suma es para los esta
blecimientos de Beneficencia.

Yo no he dicho que me haya dirigido á los testamentarios, 
sino qu^ habia excitado al Secretario para que presentasen el 
recibo.

Pero dice el Sr. Merelles que en el expediente resulta una 
laguna desde el mes de Junio, en que se hizo el legado, hasta 
el de Octubre, en que se aplicó; y esta laguna tiene una expli
cación muy sencilla; la de que á pocos dias de haberse hecho el 
legado, dejé de ser yo Gobernador, y me fui luego á baños, de 
los que hace poco que he regresado.

El Sr. ¡Merelles: Deseo consignar que me atengo en todo 
al extracto del expediente, y que no vengo aquí á acusar á na
die. Tampoco tengo para qué ocuparme en si el Sr, Rojo Arias 
ha ido ó no á baños, y me linñto sólo á consignar que el legado 
no se ha cumplido desde principios de Junio, en que se hizo, 
hasta el 27 de Octubre.

El Sr. Rojo Arias: Ha dicho antes el Sr. Merelles,, y me 
olvidé ocuparme de esto, que nadie más que yo^estaba tan inte
resado en que viniera ese expediente. Yo tuve cuidado cuando 
se inició este asunto en la prensa, dirigiendo el cargo al señor 
Mata, de rectificar este error, y de decir que el Gobernador que 
habia entendido en esto habia sido yo ; y hecha esta rectifica
ción, no creí necesario hacer más.

El Sr. Romero RoUleclo: Esperaba que hablase hoy el 
Sr. Rojo Arias, pero no que tuviera que intervenir yo en este 
debate. Sin embargo, S. S. me ha aludido, sin duda porque sin 
turbar el respetuoso silencio con que la Cámara le ha estado 
oyendo, me permití hacer una observación á uno de los com
pañeros que están al lado, cuando oí decir al Sr. Rojo Arias que 
había conseguido encerrar su honra en un palacio de hierro cuya 
llave guardaba, S. S. Entónces me ocurrió á mí la idea de que 
seria mejor tenerla en un palacio de cristal con la puerta 
abierta. Yo recuerdo que un día me amenazó la calumnia sor
damente, y me apresuré á denunciarla y deshacerla. Ahora, 
para mí la honra del Sr. Rojo Arias no está en duda , y deseo 
que quede en el lugar que le corresponde, para lo cual me per
mito darle un consejo: no hable S. S. de sistemas políticos 
cuando se trate de cargos como estos.

Antes de acudir aquí un Diputado ó dos á denunciar hechos 
que después de todo interesan á la Administración pública, ten
drán qne recordar á los inventores de los puntos negros y á los 
que a lcaer un Ministerio compuesto de amigos de S. S. y míos, 
y  a l ser reemplazado por otro gritaban: ¡Viva el Ministerio de 
la moralidad! cómo si el anterior no lo hubiera sido.

Voy á terminair dirigiendo un ruego al Sr. Ministro de la 
Gobernación. En vista de que han resultado entregados 20.000 
reales/iO.OOO dé los testamentarios y 10.090 del Sr. Rojo Arias, 
lós establecimieritós de Beneficencia han ganado si han perci
bido una y otra sum a; pero si algunas de ellas no se han d is
tribuido, alguien debe haber que se haya quedado con la m i
tad de la sum a, y espero que el Gobierno indagará lo que haya 
en estn.

El Sr. Rojo Arias: Me asocio á la excitación del S!̂ . Ro
mero Robledo. Los 10.000 rs., cuya inversión^está justificada, 
íácilmente puede saberse en qué se han invertido apoco que se 
reouerdeii los sucesos de Julio, evitando quizás verdaderas 
éuestiones de órden público. Recuérdese la situación del Sala
dero , del Asilo del Pardo y de otros establecimientos de Bene
ficencia y se comprenderá la inversión.

Póif lo demás, yo no convierto estas cuestiones en cuestiones 
e partido; y si he dicho que encerraba mi honra en un palacio

de hierro, ha sido para dar á entender que no podia alca-nzarle 
la acción de las orugas; pero tengo la llave á la disposición de 
quien la quiera, ménos á la !d̂  merodeadores de honras 
ajenas. , .

El Sr. Romero RoMedo: La cuestión del palacio de 
hierro es cuestión de gusto; á mí no me parece bien hacerle de 
hierro para defenderme de las orugas. ^

No digo que S. S. convierta en-politlcas estas cuestiones, 
sino que es bueno no convertirlas.

Al asociarse el Sr. Rojo Arias á mi excitación, parece como 
que ha encontrado en ello algún cargo, y no es así; por el con
trario, cuanto más justificada quede Ip.- inyersiqn de esos 10.000
reales, en mejor posición queda el Sr. Rojo Arias.

El Sr Ministro de la d o to e r n a c ió i i : Ruego ál Congreso 
se sirva recordarla actitud del Gobierno y del Ministro de la 
Gobernación en este asunto, para que reconozca si esa actitud 
puede justificar las reticencias envueltas en las palabras del 
Sr. Rojo Arias y contra las cuales mé levanto á protestar. Se 
pidió el expediente ; el Gobierno ofreció remitirle, y ha cum
plido su oferta, teniendo la franqueza de declarar que no le ha
bía examinado, por lo cual me ha hecho un cargo el  ̂Sr. Rojo 
Arias. La primera noticia que tuve dé este asunto fué la mani
festación del Gobernador, de que se le habian presentado los 
testamentarios del Sr. Alfaro diciendo que en Junio habian 
hecho un legado para dos Establecimientos de Beneficencia. El 
Gobernador pidió antecedentes, y se le contestó que sólo había 
una carta del Sr. Mata al Sr. Rojo Arias rogándole que m ani
festara lo que hubiera hecho en este asunto.

El actual Gobernador, deseando proceder con toda circuns
pección , hizo consignar en un acta la excitación de ios here
deros del Sr. Alfaro, y  la pre.sentacion á las pocas noches del 
Sr. Rojo entregando los 10.000 r s . , y c o n v o c ó  la Diputación 
provincial y al interesado para hacer la distribución. Se hizo 
esta en efecto, y hé aquí toda la intervención del Gobierna Si 
esto quiere atribuirse á miras políticas, rechazo la suposición 
4e miras tan pequeñas en el Gobierno.  ̂ :

Protesto también contra las indicaciones del Sr. Rojo sobre 
la prensa ministerial. No creo que exista esaprensa en la acep-r 
cion que le da el vulgo. El Gobierno ac tu a l, que no ha traid© 
programas pomposos, pero que se propone hacer todo lo que 
otros han ofrecido, comienza por decir que no quiere pr^nsá 
m inisterial, ni sabe lo que es tener prensa subvencionada.

No sé si el Sr. Rojo Arias, que ha estado naás cerca de otras 
situaciones y es director de un periódico, habrá visto/cosas que 
le autoricen á suponer que hay prensa subvencionada.

E l Gobierno actual se ha propuesto dejar á cada uno que 
diga lo que quiera, sin que le moleste nada de lo que pueda de
cirse, seguros como están todos sus individuos que no han de 
poder decir nada que afecte en lo más mínimo á su honra.

Voy á terminar con dos palabras referentes á la excitación 
que se me ha dirigido, para que averigüe la aplicación que se 
ha dado á los primeros 10.000 rs. de este legado. Así lo ^baré., y 
prometo que he de alcanzar un resultado que deje satisfechos 
á todos, porque en los establecimientos de Beneficencia se lleyá 
la debida contabilidad, y allí acudiré para esclarecer .este .asunto.

El Sr. Rojo Arias: No he tratado4©jfflpígirnm gm  
al Sr. Ministro , sino de dolarme de que dijera^que desconociaj 
ese expediente, cuando estaba incoado hace ya tienapo, y mé im 
portaba á. mí que resultase consignado este hecho.

Por lo que hace á la prensa ministerial y subvencionada me 
alegro mucho oír á S. S ., y le creo de buena fé ; pero no hago 
mención de ningún Ministerio que haya declarado que la tiene.

El Sr. Ministro de la « o t o e m a c i o j i : Yo he manifestado 
que el expediente habia comenzado en la comparecencia dé los 
herederos del Sr. Alfonso, porque hasta esa comparecencia, se
gún habian dicho los empleados en el Gobierno civil, no habia 
antecedentes en aquellas oficinas de semejante donación.

El Sr. Clarcía Maríino: Anuncio una interpelación á 
los Sres. Ministros de Fomento y de Hacienda sobre la venta 
de los pinares de Balsain.

El Sr. Becerra: Pido al Sr. Presidente se sirva mandar 
leer la preposición que se presentó y aprobó en el dia 8 de 
Marzo de 4870, dando un voto de gracias al Ministro de U ltra
mar; porque ayer, no estando yo presente, el Sr. Presidente dijo 
que era la primera vez que se presentaban los presupuestos de 
Ultramar en detalle. Debo declarar que se han presentado todos 
los de Cuba, Puerta-Rico, Filipinas y Fernando Poo en todos 
sus detalles, sólo que no se han insertado sino los resúmenes 
en el Diario, y precisamente por esa presentación se dió un 
voto de gracias al Ministro.

Interpelación del Sr. Garda Martina.
El Sr. Ministro de Fomento: El Ministro de Fomento está 

dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. García Martiuo 
sobre la venta de los pinares de Balsain.

El Sr. Ministro de .Racienda: Estoy dispuesto á contes
tar también á esa interpelación en lo que pueda contestar hoy, 
no estando despachado el expediente.

El Sr. Feriiamle* Be la» Cuevas: Hace ocho dias tra
té de hacer una pregunta, y el Sr. Ministro de Hacienda estaba 
enfermo, por lo cual tuve que aplazarla.

Por lo que acabo de oír se va á tratar de una interpelación 
ántes de satisfacerse esa pregunta, y yo debo protestar contra 
esta manera de proceder. Los sábados están destinados á in te r
pelaciones y preguntas, pero deben hacérselas preguntas ántes 
que las interpelaciones. ,

El Sr. Presidente: Los sábados se dedican á p r^ u n tá s  é 
interpelaciones. Si se anuncia una de estas,, y el Ministro está 
dispuesto á contestarla, se procede á ella. ¿Qué importa para la 
interpelación hacer ántes ó después la pregunta? Tiene, pues, la 
palabra el Sr. García Martino.

El Sr. Carcía Slartino: Deseo yo contestar á las obser
vaciones del Sr. Fernandez de las Cuevas: mas para ello debo 
explanar la interpelación: una vez explanada, el Sr, Fernandez 
de las Cuevas podrá decir luego lo quq guste.

El expediente relativo á las ventas de que voy á ocuparme 
está sobre la mesa, y ha llegado el momento de contestar á las 
excitaciones del Sr. Fernandez de las Cuevas. Yo no desco
nozco la situación en que me'encuentro al hablar por primera 
vez en este recinto. Necesito más que nádie la indulgencia del 
Congreso. Conviene ante todo que haga la historia de lo que son 
los montes de Balsain,do que son estas fincas y cómo han ve
nido á poder del Estado para que puedan, ser vendidas. Los 
montes de Balsain pertenecían desde tiempo inmemorial á la 
ciudad y torre de Segovia, hasta que en el último tercio del si
glo pasado Cárlos III, deseoso de una finca de caza, solicitó de 
Segovia la ceáion de estas. Ya se sabe la presión que los Reyes 
ejercían entónces; Segovia, al fin, cedió á ella y se conformó 
con vender esos montes; 4779 se hizo la escritura cediendo 
los de Balsain, que comprendían los pinares de Balsain y Río- 
jfrio y seis matas de robles, reservándose Segovia una m ultitud 
de derechos.

Como la comunidad de aquellos pueblos tenia interés en con
servar sus derechos, se reservó los de pastea, trán sito , aguas, 
leñas muertas &c. Desde entónces hasta que se aprobó la  ley 
de bienes del Patrimonio de la Corona continuaron así estos 
bienes, pero conservándose y respetándose siempre los dere
chos que Segovia se habia reservado. El Patrimonio, queriendo

sanear lo  más que pudiera estas fin cas , procuró reducir el 
aprovechamiento de los pastos en algunas de ellas ; j  por esto, 
a i  incautarse el Estado todas, se encontró una lista de las 
que se creían libres;, pero ño son todas las vendidas; una de 
ellas la dehesa de Ñavalrincon.

Votada lia ley de incorporación dé los bienes del Patrimonio, 
pasaron estos montes al Estado y quedaron sujetos á la des- 
amórtizációtí: Pues bien; no obstante ser montes de los ex
ceptuados de la  desamortización, salieron á subasta y levan
taron m ultitud de protestas. ^  j ,

El añuncio sálOívde la subasta fué unaTafraccion de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, que en su art. 2.*̂  exceptúa los montes 
de pino, roble ó haya que tengan más d® 199 hectáreas. E l he
cho no era nuevo: violaeionj^s dé ésta clase se repiten desde 1863, 
de tal manera que cuando les digá lá Qifra á los Sres. Diputad- 
dos sé asombrarán. Pasan de 2^000 lab reclamaciones por in 
fracción és de la ley cometidas erí e s e  sentido por ó l Ministerio 
de Hacienda.

La ley vigente exceptuaba, p u e s ,  d e  la venta estás fincas. Se 
dijo que esa ley estaba modificada por el art. 12 de la de pre
supuestos de 1868, que autorizaba la venta de los montes, reser
vando sólo los" que tuvieran importancia ségun ópiiiioñ facul
tativa. P e r o  es claro, según esto, que no se puede veñdér ñingun 
monte siu  @1 examen facultativo que aquí se previene para sa
ber si es ó no importante, si debe ó no exceptuarse.^Queda, púes, 
probado que el anuncio de la  subasta fué una infracción de 
la ley. ,

Además se violaron m ultitud artículos del reglamento 
de 31 de Mayo de/1853 sobre la  manera de vender los bienes 
desamortizados. Se faltó también á una promesa solemne hecha 
en las Górtes Constituyentes por los Sres. Ministros Ha
cienda y Fomentó/en, ocasión de contéstar al Sr. Gil Vírseda 
que pedia la excepcióh de lá veñtá de los montes de Balsain. 
Presentaron los Diputados por Segovia una énmiéñda a la ley de 
desamortización de los 'bienes de la Borona v y ' él Ministro de 
Hacienda dijo: «Puede. S. S. qstar seguro de que no se tomará 
ninguna resolución sin exameñ áetenido; y si se han de vender 
los montes de Balsain, se tráérá ántés A las GóĤ  ̂ el proyecto. 
de ley para el efecto.» : ■ ’ -

En esté estado se hallaba la;í<meltkm^(mando se annnció la 
subasta. %

.La,provincia fie Segovia protesté;- el Ingeniero f ia  Montes de 
la pi’pvincia consultó al Ministro de Fomento .(y no se ha re - 
suéító la consulta todavía) sobre las atribuciones que tenia para 
proceder á una venta que según la ley no pÓfiiá hacerse; por
qué es de advertir que era el Ministerio de Hacienda el que 
vendía. ‘

Nada de esto se resolvió; la réclamacron fiel Ayuntamiento 
de Segcívia fue contestada diciendo qué probáse los derechos 
que decia tener. La Dirección del Patrimonio informó favorable
mente al Ayuntamiento de Segovia; pero la de Propiedades dijo 
que probase su derecho. Eli.® de A bril la provincia de Segovia 
manifestó dónde se hallaba la escritura de venta ; pero no se 
atendió á esta indicación ni á las reclamaciones legales , y se 
prcícedió á  la  subasta. . ? ^

V Voy sá ocuparme de cómo estaban redactados loa pliegos de 
condiciones de esa venta* No.'voy á leer el expecliente, sino á 
decir de una manera general lo que contienen esos anuncios. 
En ellas no se d^eslindaban con precisión las fincas que se ven
dían ; se tasaba muy por bajo, ásí es que subieron á tres tasacio
nes algunas de ellas: la designación de los arbolados era ' tam 
bién muy inexacta. En alguna se deeia que no existianpinos 
maderables, y de los recuentos hechos después resultaron algu
nos miles de esta clase. Se dice que es. vaga la palabra madem- 
bie; pero precisamente en esa provincia está determinado exac
tamente su verdadero significado. En el anuncio tanipoco^ se 
indicaban las servidumbres, y era insegura hasta la designación 
dé las fincas.

Se adjudicaron, sin embargo., y aquí empieza el primer ex
pediente! Lindando con los montes mejores de España, y ven
didas así esas fincas, no estando amojonado lo vendido, los In s
pectores dieron parte del gran peligro que corrian los montes 
no vendidos. Los compradores de^ ésas fincas no son, en mi 
concepto, responsables fie nada de esto : yo creo que al presen
tarse en la subasta estaban en su derecho. Pero como han com
prado una cosa malamente, les sucede lo que al comprador de 
buena fé que compra á otro lo que no es su y o : que sufre el 
perjuicio consiguiente.

Vienen los encargados de velar..... (Una voz : Al enfermo): 
muy enférmas, en efecto, estaban estas fincas, pues yo cfinozco 
alguna; que se vendió por de 99 fanegas y hoy tiene 9.000.'

Los Inspectores dieron, pues, parte fiel peligro, y manifesta
ron que la superficie no  eoincidia con los anunciosj que el a r 
bolado no estaba bien tasado &c. En el Ministerio de Hacienda 
no se ha dado todavía una resolución definitiva sobre este 
asunto. En Fomento s í , y yo felicito por ello al Sr, Ministro.

Los artículos del Teglamentofiel cuerpo de montes que obli
gan á los Ingenieros á ciar estos partes son terminantes. Dice 
el 67 que será su obligación denunciar cualquier falta en el 
cumplimiento de las leyes y ordenanzas y cualquier abuso que 
adviértan.

Después de todo lo que he indicado y del hecho de haber 
fincas sin deslindar , sin mojoneras, y  vecinas á los mejores 
montes, ¿merecian estos funcionarios las caUficaciones que les 
dió el Sr. Fernandez de las GueVas?

No molestaré á las GórtcsTeyendo los párrafos de l a  denun
cia; pero suplico al Sr. Presidente mande insertar en el Biario  
el dictámen del Ingeniero D. Roque León del Rivero y el que 
ha dado últimamente D. Glemente Figueras. Ellos prueban la 
digna conducta de los Ingenieros de Montes.

Los compradores se vienen quejando de los perjuicios y ve-̂  
jaciones que sufren, y procumn'presentarse como víctimas. Yo 
no diré que- sea favorable su situación; pero afirmo que Bpñ los 
propietarios de montes más favorecidos de España, los que se 
encuentran en situacipn más ventajosa. Guando se hizo la se
gunda denuncia en dé Febrero fie i874 por el Inspector-de 
bosques, eV Ministro fié Hácienda consideró la cuestión grave, y  
el Oficial létrafio aconsejó que se estudiaran lOTS^expedientes y  
se suspendieraUa corta ó tída de árbcdéshasta nu(^^órdréhf*ha*- 
ciéndGlo saber á  los compradores; E sta
y era además perfectamenté Tégalí segunrel afrtí i4>JddJaTey de 
1.® de Mayo de í4 855.

Gon ella se conformó el .Director del ramo, que creo
era el Sr. D. Venancio González, y  e l  Miniptro fiijo: «Gon la Di
rección en cuanto á la tr a m ita c ió n  fiel expediente. Respecto á 
los compradores, llámeseles y d íg a le s  que no habiendo, según 
los anuncios, árboles maderables,' íse considerará como abusiva 
toda corta y extracción d e m ad eisís>  )pcir la  cual incurrirán  e n  
responsabilidad.»

Los compradores acudieron diciendo: «Esta Real órden no 
nos limita nuestro derecho; peró nos amenaza, y no aceptamos 
la responsabilidad.» El Ministro de Hacienda resolvió entónces 
lo que voy á leer. (L e y ó  la Beál órden eti que se dice-que no se 
impide el uso dél a r b ó l a d o  fnaderable en las fincas que lo tenían., 
según el anuncio, ó en las que no tenían anuncio ninguno de 
esta especie.)

De m a n e r a  q u e  como ve la Cámara no hay propietario de 
montes en E s p a ñ a  que hallándose en la situación de estos haya
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podido usar y abusar.^0 i^ s  ñnéas^como los'lde que tratamos. 
Ellos han podido cortar y talar sin limitación d.e uin.gun géne
ro. Aquí hay prqpietáriós de montésr^^ digan si han podido 
hacer otro tanto sin dar fianza. . ’ . .

En vista de lestasreonsideraciones suplicarla al Sr. Ministro 
de Hacienda que tramitara^ el expediánte con arreglo á la ley, 
estrictamente interpretada, y felicito al Sr. Ministro de Fomento 
por haberle dadoípor^sü-paété la -trámitacion oonveniente. ‘ 

El Sr. F e r n a n d e z ^ ,d e . l a s  C u e c a s :  El sábado traté de 
hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda. S. Svestaba 
enfermó, y después, d'uráTité la semana, le he indicádo Sü' ob
jeto y la necesidad de una contestación. Debo, pues, comenzar 
por manifesfar mi sorpresa al ver la explanación fip esta in te r
pelación ántés de la de mi preguntsu ,

Hay quien supone que el Diputado que habla ha^bia procu
rado ven tajaa en la adquisicipn de alguna de esas fincas. Por 
mi propia honra, por la honra de todos los'Diputados, incapaces 
de valerse de sü posición para el medro personal, queria yo ha
cer al Ministro de Hacienda las siguientespreguntas, que ahora 
reproduzco: ¿está dispuesto el Sr. Ministro á hacer qUe.se lle
ven á cabo las comprobaciones de las denuncias hechas cum 
pliendo las órdenes de 24 de Febrero, 9 de Marzo y espe
cialmente la de 18 de Setiembre últim o? ¿Está dispuesto á 
hacer que no hayfiT retraso indebido en ese expediente some
tiéndole á las Juntas y Autoridades á  quienes corresponderán- 
tender en él? ¿E stá pspuestó h  tráér a l  Congreso-la he^oié- 
cion definitiva que,se dicte en estos asuntos con todos sus " 
tecedentes? " ■ .■ , ,

Concluyo dirigiéndome ahora, no yá al Ministro de Ha
cienda, sino al hombre de honor, para-que se sirva decirme si 
le he hablado una vez siquiera sobre estos expedientes, ó h a  
encontrado algún vestigio de que yo haya interpuesto mi in 
fluencia en este asunto.  ̂  ̂ o - s

Me importaba hacer estas' preguntas antes de entrar en la in-r 
terpelacion, y ruegókl Sr.M inistro de Hacienda que lásconteste.'

E l Sr. Ministro de lE la c ie i id a :  He de contestfir aí Sr*., Gar
cía M ártino, y para éntónces nié reservo contestár.cóJÚpleta- 
mente al Sr. iC,ueyas;.,S^  ̂ S. S. que anticipé un*;a* declara
ción la h a ré : es cierto q^ S. h o  se ha llegadb al ̂  .Ministro 
actual para qué se despache este expediente. No he investigado 
si antes de ser yo Ministro lo ha hecho; pero respecto de mí 
ningún paso ha dado.

Es cierto que el Sr. Cuevas ha querido ántes hacer esas 
p reguntas; pero el estado de m i sálud^no' níe ha permitido con 
testarlas. —

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  Tenia deseo de que viniese 
este debate para contestar á la cita que aqüí se m e hizo el 20 
de Junio. Como Sénádar por Segovm.hke e n h f Senado una in 
terpelación por la venta de los terrenos de Balsain. Aquella in - 
terpelacion eráchúítim o paso.de los que habíamos dado para 
evitar los perjuicios que se-seguian á la provincia de esa ena
jenación. Los Diputados y Senaclores de la provincia de Se- 
govia habiamos obtenido 'déTlG^f¥fno la declaración de que 
esas fincas no se venderian cin ántes traer y discutir aquí un 
proyecto de ley. Sin enabargoj vimos que se anunciaba la venta 
contra la ley y contra las promesas que se habian hecho. Los 
pinares de B alsaiay  Riofrio con seis matas robledales compo
nen una fines redonda; y pn 1779 Carlos III la adquirió por'4, 
millones, pero reservándose los vendedores los pastos, leñas, 
servidumbres &c. Para el Rey no habia más que las maderas y 
la caza; y en la escritura están determinadas perfectamente'las 
fincas. Andando los tiempos, el Real Patrimonio quiso privar á 
Segovia de esos derechos, pero sin poderlo conseguir; y entre 
las fincas que estaban designadas como de Balsain éstabalá dp: 
hesa de Navairincon, dehesa que hp comprado D. Jóaquin^ R¿:./ 
che, de qu ienes comanditario el lasrOcfevaá] ’

Se procedió á la tasación, y ,los peritos, por ignorancia,jnar 
licia ó descuido, no pusieron los límites claros en la párté litír 
dante con los grandes pinares; y hábiendO' finca con 18,000 á r- * 
boles maderables declararon qne no tenia árboles maderables. 
Ninguno más práctico en esto que el Sr. Fernandez de las Cue
vas que, como maderero desde 4859, habia ido muchas, veces a 
los pinares.

Se hizo, pues, caso omiso de las reclamaciones de la provin
cia. Estando presente el Sr. Fernandez de las Cuevas, dije yo al 
Sr. D. Venancio González én sü despacho de la Dirección: «No 
apruebe Vd. esa subasta tan perjudicial á los intereses pú
blicos...» V b '

Ei Sr. F 0 r i ia n < lé z  íde S a s  C a e F a é r  Pido que se escriban 
esas palabras.

El Sr. F r e s i d e i i t e :  S. S: háblaá^á en su túrno. '
E l Sr. Ministro de F o m e n to :  Añtés de continuar, me pa

rece bien qué se escriban ihis palabras, así como las de S. S., y 
las que pronunció en 20 de Junio. Suplico al Sr. Presidente üie 
mantenga en mi derecho.'

En el despacho del Sr. González, delante del Sr. Fernandez 
de las Cuevas, reclamaba yo que se áWndiése á nuestras obser
vaciones justas y legítim as, y décia el Sr. Fernandez de las 
Cuevas: «¡Si yo voy á llevar muchos beneficios á ese país!» Sin 
embargo, dije yo: «No está bien que se compren fincas de lin 
deros desconocidos.» .

Pues bien, señores; la venta fue aprobada á pesar de todas 
lás reclamaciones y á pesar de la información a i p^rpetuam  que 
se trató de hacer y que impidió el Sr. Fernandez de jlas Cuevas, 
reclamando porque con arreglo á la ley de Enjuiciamiento, no 
habian sido citados ios compradores.

Los compradores se incautaron d é las  fincas. No doy por 
cierto, como se ha dicho en Segovia, que el Sr. Fernandez de 
las Cuevaá cortase pinos ántes de haber hecho el pago : lo que 
puedo decir es que, hecho ya, S. S. y sus colegas entraron á la 
tala, y en la dehesa de Navairincon están los padres del señor 
Fernandez de las Cuevas arando las fincas.

En el Seriado, cúándo hice la interpelación, no pronuncié 
una frase que pudiera ofendér á S. S. Sin embargo, al día si
guiente dijo el Sr. Perriandez de las Cuevas que yo le habia he
rido por la espalda. No tengo yo esa costumbre: yo ofendo cara 
á cara; yo voy dé frente, y he de- recapitular las frases que 
S. S. me dirigió para contestarlas. \

El Sr. Presidente concedió á S. S. la palabra, y el discurso 
de S. S. ocupa dos pliegos del Diario.

Y decía: «singularidad de una situación política..... el dicho 
ealumnia, que algo queda, se aplica aquí sin tasa á los que se 
llaman amigos.» Añade después S. S.: «á las apreciaciones falsas
se añade la indignidad He sido citado nominalmente » No
húbo más cita nominal que decir que en 1859 se habia hecho 
una escritura comanditaria, en que figuraba éP nombre de 
S. S. Después continuaba: «He sido citado nominalmente sin ob
jeto, pues no figuro como com prador: el interpelante ha sido 
instrumento de una criminal codicia Ha hecho este razona
miento de pié de banco  Todo lo que añade el interpelante
despueá , son chismes de vecindad ó expresiones, de úri .loéo 
rabioso.»

Y no quiero leer más.
Al siguiente dia los amigos que habian tomado la defensa 

de mi honra me hicieron relación de lo que habia pasado aquí; 
pero no quise.leer el Diario de Sesiones hasta hoy , y hoy ver
daderamente no he leido más que los trozos que me han m ar
cado como más notables.

I Hecha lareriéjftíáéian de las fincas habian de venir una por-
(fion^é^cpe^tiqn^s.^^^ no hahiendo límites fijos , era fácil^ 
í|ue s a |ü e S n  a ííade  las fincas enájeha-'^
das-  ̂ como: se tían ido, cortando pinos fuera de ellas. Los de
pendientes dek^Patrimonio leclamaron , y á  excitación del Mi:-

f isterió de* FoMéritúpresentó una denuncia el Sr. Rivero. Una 
ez prómoyida’̂ ésta, se empezó en el Ministerio deíHaeionda á 

domp^énder lo grave del caso , y se dijo A los compradores que 
ifo coíijíini^ran’cortando, en virtud dé disposiciones que el se- 

 ̂ í|or Fernaridez ¿e las Guevas no debe ignorar , porque ha sido 
a|ntigi*pvy aplicado funcionario del Ministerio do Fomento. Los - 
cfDmpr¿iurés reclamaron, fundándose en |os^derechos indivi- 
cfuales,;-y cbntinuaron cortando y aun continúan; siendo esto 
(^trañd, porque en su interés estaba el suspender las cortas; 
púesto^^ueisi ei^n en fincas suyas podrian hacerlas siempre , y 
4  era¿i^fincas ajenas no las debian hacer nunca, 
f Se'¿anidó hacer el deslinde con citación de los interesados, . 

<|ue,ma eomparecieron personalmente, pero que mandaron allí 
cfíertosángenieros, no de un modo oficial, pero sí de manera que

f udieran presenciar las operaciones. Así so hicieron los trabá
is de campo; y cuando estaba concluyéndose el trabajo de 

labinéte, se acuerda, á prtjpuesta del Director general,Sr. R o 
dríguez Pinilla, que vaya un comisionado á  la provincia de Se- 
Jovia p ira  hacer de nuevo los trabajos. Sin embargo, al dia 
sigdíeíite de publicada esa Real órden llegaron, los trabajos de 
los Ingenieros, lo mismo al Ministerio de Hacienda que al de 
í ’om ento; y en vista de ellos, el que tiene la honra de hablar 
ál Congreso ha creido que débia proponer al Ministerio de Ha- 
qienda la anulación de las ventas y que no. se, devolvieran las 
Cantidades entregadas hasta que,se. ppdiera ,hacer la oportuna 
éompiobacion de daños y beneficios , y qué se pasara el tanto 
de culpa á los Tribunales.~Yq hará, porque
creo, sin ofensa para el Sr. Fernaacíez dé ías Cuevas, que pocos 
expedientes podrán?encont?a^ en que e s té ^ m u d a ra  la exis
tencia de actos justiciables.

Yo espero que esto sucederá; ̂ y si resulta que S. no ,tiene 
responsadiidad me alegraré mucho; pero no le quede duda al 
^r, Fernández dé las Guevas de que d e l, expediente resultará 
que los Tribunales encuentran responsabiiiüad criminal para 
alguien.
• El Sr. F m 'n a t id e z  ele la is  C neT ats: Oreo, señores, que 

pocas veces 'se habra visto á un Ministro levantarse á acusar 
á un Diputado del modo que hoy lo ha hecho el Sr. Minis- 
1ko  de Fom|itto^^ c sé que las palabras que yo
monuücié ^1120 de Júlm para excitar la v cólera del señor 
loñtéjólíperb tañibiériíeran para excitar la bilis del que ahora 
llene la honya pronunció en el Senado,
partiendo-de los te d s i aducidos por un denunciador, cuyas de-  
r|uncias no estaban comprobadas: por eso digo y sostengo que 
Al lá conducta de SiS: habia una gran ligereza que disculpaba 
l|)s términos que yo usé.
j S. SI sigue aferrado en lás ideas y en los datos que entónces 

donociá, parle dé los cuales están ya desmentidos, y cuya to ta
lidad se desmentirá también cuando se termine este expedien
te; todo él está reducido á una cuestión del cuerpo de Ingenie- 
ños de Montes, que.no ha. podido sobreponerse a  ciertos ódios y á  
(dertos-rencores. Hay un Ingeniero que hace una denuncia; otro 
que informa á pesar de ser subalterno suyo ; otro que propone 
úna resolución, y otro que explana la interpelación en el Con
greso. Esta circunstancia, y la de ser el Sr. Montejo continuo 
agitador de esta cuestión, movieron al Ministerio de Hacienda á 
(íictar la Real órden de 48 de Setiembre , la cual no se dictó á 

' iíistátícía de los compradores, que no la conocieron hasta des- 
p|ues de publicada , y que está fundada en que hay más de un 

, ryotivQ.^ara ..suponer que io s  dngenier^^ de Montes no obran 
c|m imparcialidad en este asunto; porque, señores, ha habido 
fuieah&.dicho, y  con razón, que no sólo se oponían á la venta 
|e terrenos con árboles y arbustos, sino de aquellos que conte- 

' rilan siquiera follaje, 
f Sé ha dado á entender que los compradores hablan' retarda

do la práctica de las diligencias necesarias para que se hicieran 
las comprobaciones, y no hay nada más contrario á la exacti
tud. En el Ministerio de Hacienda, único con quien han debido 
entenderse los compradores, constan muchas reclamaciones de  ̂
estos en que piden se active el expediente. Léjos de ser los 
compradores los que han  dilatado el asunto, en quien puede ha
ber interés para que el expediente se embrolle es en quien da 
ál Sr, Montejo datos equivocados. Del acta levantada en 24 de 
Abril, al i r á  practicarse la comprobación, consta que no se 
presentaron á aquel acto los Ingenieros de Montes que habian 
sido citados para asistir á él, y que los peritos dijeron que de 
las comprobaciones riechas, resultaban perfectamente conformes 
Jas fincas con las certificaciones expedidas. Vea, pues, el señor 
áontejo como no hay lo que S. S. suponía de que no habian 
asistido los interesados.
, Y si se ha querido indicar que habia alguna inñuencia de 

los compradores en el Ministerio de Hacienda, y que este que
ría favorecerles, bastará para contradecir esto indicar que se 
habia dado curso á las denuncias sin pedir ratificación á los de
nunciadores^ contra la costumbre establecida en estos casos.

Ha dicho también el Sr. Ministro do Fomento que se instó á 
los C‘)mpradores á que no cortasen hasta que se aclararan las 
cuestiones pendientes: pues tenga entendido S. S. que los que 
podiah espqrar para hacer esas cortas esperaron, y los que no 
podían hacerlo dijeron que esperarían si se les suspendía el 
vencimiento de los pagarés que tenían aun que hacer efectivos.

El Sí*; MiriLtro ha manifestado que delante de m í, y en el 
despacho del Sr. D. Venancio González, siendo Director de P ro
piedades del Estado, habla dicho que el aprobar los remates 
seria aprobar picardías: yo no le oí á S. S. semejante cosa; si la 
fiubiera^oido, en vez de pedir la resolución del expediente como 
la pedia, hubiese suplicado decididamente que se hubiera pro- 
puésto la nulidad de las ven tas, porque hubiera comprendido 
ios muchísimos disgustos que de otro modo habian de tener los 
éomprádóres.

Se dice que esas fincas formaban parte integrante del pinar 
de Balsain; pues del expediente formado en Hacienda resulta 
que eso no es exacto; y lo mismo viene á resultar del expe
diente formado en el Ministerio de Fomento, en el cual se ve 
también claro que ha habido pequeñas equivocaciones en la 
cabida, las ménos veces en favor de los compradores, y las más 
en fayor del Estado. Y bueno será que diga, para acallar ciertas 
murmuraciones, que cuando ese expedienté se resolvió, era Di
rector de Propiedades del Estado el Sr. D. Venancio González, y 
Ministro de Hacienda el Sr. Ardanaz.

Voy ahora á leer á la Cámara un dato muy curioso por su 
origen y por el modo que trata esta cuestión de los pinares de 
Balsain. El Eresma, único periódico de Segovia, ha publicado 
un artículo, en el cual dice lo siguiente;

«Una de las razones principales que se han querido alegar 
para su anulación ha sido la suposición gratuita de que tenían 
triple cabida algunas de ellas; y hoy nos consta que después de 
repetidas medidas por distintos Ingenieros en cási todas ellas, 
no es exceso de cabida, sino falta la que resulta.»

Y en efecto, de las certificaciones presentadas por los com
pradores y suscritas por un digno Ingeniero Jefe de Caminos, 
resulta que léjos de haber más cabida, hay ménos.

Decía también el periódico:

«Todo cuanto se ha declarado sobre la supuesta destrucción 
de los pinares de Balsain con motivo de esas ventases también, 
según se nos dice, pura inyencipn; las matas, ó se han vendido 
con sus linderos naturales, ó coriio ha sucedido en las de Na- 
vkelhorno y Navaquemadilla, se ha réspetado el terreno poblado 
dfe pinos maderables y se h a  vendido meupr superficie de la 
debida.»

; Es decir, que el único periódico de la provincia de Segovia, 
por la cual es Senador el Sr. Montejo, periédico del color polí
tico dé esta situación, dice que, l^s ventas están bien .hechas.

Resulta, pues, de todo, que miéntras no se haga la compro
bación que está pendiente, debe suspenderse el Juicio , que no 
podrá formarse exacto hasta que ,el expediente se resúelva por 
lá J.unta de Ventas de Bienes naciónales; en el afan de hablar 
de Ja cuestión, miéntras esto no suceda, no se ye más que, ei 
deseo de hacer ruido para preparar ei ánimo de todos los que 
hayan de entender en ese expediente, y procurar que adopten 
una resolución determinada; y no me parece oportuno que en 
estos dias, en que tanto se habla de La internacional,  se venga 
á proponer una resolución como la que el Sr. Ministro propone 
sobre un contrato tan sagrado como el de'corapra-venta: estosí 
que es querer hacer que la propiedad sea colectiva.

Voy á term inar con dos consideraciones: la primera es que 
extraño mucho que habiéndose vendido en los misnios dias 
otras tres fincas de la misma localidad , que se han adquirido 
por personas incapacitadas para adquirir esos bienes, por haber 
intervenido en los expedientes, y alguna dé las cuales se ha 
vendido después á una persona que ha ocupado aquí la más alta 
posición social, no haya venido ninguna de esas fincas á figurar 
en las denuncias, no obstante que la ciudad de Segovia tenia ' 
sobraellás ios mismos derechos que sóbrenlas otras. "

Sobre si esas fincas debieron ó no venderse yo no he de decir 
nada; yo no pedí que se saca an á subasta; los inventarios los 
mandó el Sr. Ortiz de Pinedo^ Director dél Patrimonio, y si 
hubiera sido su ánimo que no se Veridiérari, no las hubiera in
cluido en aquéllos inventarios :1o que hay e& que esos bienes 
no estuvieron nunca exceptuados, rii á cargó del Ministerio de 
Ifomérito, ni del cuerpo dé Ingenierés de Moñtés. Ciérto que se 
presentó una enmienda por los Dipütádós dé SégoVia para éx- 
céptuar esos bienes cuandd sé hizo la léy de desviricülaciori del 
Patrim onio; pero fué desechada,'y-él Sr: Miriistroí de Hacienda 
no hizo promesa ninguna; quien lá hizóTué el Ministro de Fo
mento, y sólo para decir que el asunto se miraría con cuidado;

Concluyo, pues, repitiendo que esos datos* del expediente 
instruido en el Ministerio de Fomento han sidOíya contradichos 
en el de Hacienda, y dando las gracias aI Sri García Martino 
por el modo con que ha tratado la cuestión. Yó siento que el 
Sr.-Montejo no haya hecho lo mismo, y le ruego que tenga pbr 
no dicha alguna palabra que estando, como estoy, enfermo y 
nervioso, se me haya podido escapar, y no sea oportuna ó no 
esté dentro de las conveniencias parlamentarias., 
í El Sr. Ministro de F o m e n to :  Las últimas palabras del 

Sr. ,Cuevas me ponen en el caso de pedir que se tengan per no 
escritas las palabras que pedí que se escribieran.
■ El Sr. Cuevas no recuerda sin duda que cuando se trató de 

 ̂ la desvinculacion de los bienes del Patrimonio, el Sr. Gil V ír- 
? seda presentó y sostuvo‘una enmienda, que no se aceptó; pero 
el Sr. Echegaray, Ministro de Fomento, dijo que la cuestión se 
mirarla con gran cuidado, y que esos bienes no se venderían 
sin presentar para ello una ley; y á excitación, creo que del Se
ñor Moret, el Sr. Figuerola, Ministro de Hacienda, hizo suyas 
lás palabras del Sr. ^Eííhegaray, y prometió que la ley-venarla.

S. S. ha traido como documento importante un artículo del 
periódico El Eresrfia, y debo decir que el artículo estaba escrito 
por uno de los peritos que hicieron las primeras tasaciones, que 
es redactor del periódico. . ,  ̂' T

En cuanto al cuerpo de Ingeniero^ de MohfeS,^yo no cono
cía el personal de ese cúerpó cuando etnpeGé íúis gestiones para 
sálvar ios bienes de Sógóviá; ahora tampoco éóndzco é muchos 
de sus dignísimos individuos; pero puedo asegurar al Sr Gue- 
vias que rio han hecho nada más que cumplir con su deber en 
este asunto, como cumplen en los demás que se íes enco
miendan.

Por lo que haje á la no asistencia de los Ingenieros á la 
comprobación, tenga entendido el Sr. Cuevas que se habia ci
tado á todas las partes para el dia 40 de Abril y no concurrie
ron los compradores, y que para levantar esa acta del 24 no se 
citó á los Ingenieros.

AI hablar de dilaciones me he referido, no á las producidas 
en el Ministerio de Hacienda, sino á las producidas en e l  Juz
gado de primera instancia, donde se habia impedido que con
tinuara la información ad perpetuam  comenzada por los pueblos 
para demostrar los derechos que tenían al pinar y sus matas.

Los denunciadores eran denunciadores de oficio, como fun
cionarios públicos, y no tienen que dar fianza de calumnia; 
por eso no se exigió por el Ministerio dé Hacienda.

En cuanto á los linderos sólo diré á S. S. que en una de las 
fincas, una vez hecha la denuncia, el comprador por sí dejó á 
un lado la pequeñez de 400 á 500 hectáreas.

Por último, diré á S. S. que en los documentos que constan 
en el expediente instruido en Fomento, lo mismo que en los 
que constan en el de Hacienda, no apareée sólo el dictámen de 
uno ó de varios Ingenieros, sino el de todos los funcionarios que 
han debido intervenir en esa tramitación.

El Sr. Ardanaz: Hallándome ausente del salón me han 
dicho que el Sr. Fernandez de las Cuevas habia manifestado 
que la órden de aprobación dê  las subastas de las fincas á que 
se alude estaba firmada .por mí. Debo declarar, porque rae in te
resa, visto el giro que va tomando este negocio, que para nada 
he intervenido en ese asunto, ni he tenido conocimiento de él, 
y que no-he firmado esa Real órden.

El ¿r. García ifartino: Voy á rectificar ligeramente di
ciendo al Sr. Cuevas que los Ingenieros de Montes no tienen en 
esta cuestión más interés que el del Estado, por el cual deben 
velar según su reglaráeínto. Rechazo, pues, la indicácion de S. S. 
suponiendo que esta era una cuestión de los Ingenieros de 
Montes.

En cuarito á que hayan intervenidonn esta cuestioii ios In- 
<genieros, me parece lo más natural; pues qué, ¿en una cuestión 
de Medicina haria B. S intervenir á Arquitectos? Los Ingenie
ros de Montes débian intervenir en esa cuestión, y lo han hecho 
rectamente.

S. S. ha citado una Real ó rd en , que yo siento haber oído 
leer aquí, porque difícilmente habrá salido de las oñcrnas del 
Estado otro documento más deploroble. En 14 de Abril se man
dó al Ingeniero de Montes hacer la retasación por el Jefe eco
nómico de la provincia de Segovia, y como el Ingeniero no de
pendía del Administrador y tenia que hacer otros trabajos, le 
contestó en 49 del mismo que no podia encargarse de aquel 
mimitras no se lo mandara la Dirección de Agricultura; se le 
reiteró la órden en 24, y se citó áJos compradores cuando se 
sabia que no habia de asistir el Ingeniero. Este consultó á su 
Dirección, y una ve;£ resuelta la consulta en 29 dél mismo mes, 
se puso el Ingeniero á disposición del Ministerio de Hacienda 
y se citó para el deslinde, que habia de practicarse el 40 de 
Mayo, y al cual no acudieron los interesados.

En cuanto á lo de que los Ingenieros de Montes se oponen á 
las ventas en cuanto hay fofioj/e, diré por mi cuenta al Sr. Cue-
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vas que á lo que se óponen los Ingenieros es á qué otros se 
coman el follaje, y que no creo que pueda acusarse de poco des- 
amortizador á un cuerpo que ha puesto á la venta en 15 años 6 
millones de hectáreas de montes, cosa que no ha tenido ejem
plo en ningún otro país.

Respecto á la cabida de las fincas, la memoria de denuncia 
y la segunda memoria presentadas en él expediente dicen desde 
luego bien claro que no se trataba de una cuestión de super
ficie, sino de la oscuridad de los linderos, que constituye un pe
ligro inmenso para los intereses del Estado. La superficie no 
es más que un accidente que no tiene que ver con la nulidad 
de la subasta y de las ventas.

En cuanto á la excepción de los montes vendidos, baste de
cir que están exceptuados en el art. í.® de la ley los que con
venga reservar para el servicio del Estado.

Dice, por fin, el Sr. Cuevas que se han vendido cual otras 
fincas; si se refiere á la llamada La Mata, tenga S. S. en cuenta 
que esta cubierta de chopo, especie vendible, y sólo tiene la 
quinta parce de roble, y que por lo tanto está bien vendida. Si 
se refiere á otras, y si ejn ellas tenia ó no tenia derechos la 
ciudad de Segovia, no es cuenta mía, &ino de los compradores 
y de la Administración; si están mal vendidas, que se anule 
también su venta.

El Sr. P r e s id e n te :  Se suspende esta discusión.
El Sr. Marqués de $ai.rdoal: Deseo preguntar á la mesa 

cómo podrá hacerse que, siendo los sábados los únicos dias de
dicados á interpelaciones y preguntas, se puedan hacer estas, 
si desde primera hora el que viene, por ejemplo, ha de conti
nuar la interpelación presente.

El Sr P r e n id e n te :  La mesa cree que se deben dedicar á 
preguntas las dos primeras horas, y á interpelaciones el resto 
de la sesión.

El Sr. B e c e r r a :  Habla pedido que se leyera un docu
mento, y vuelvo á rogar á S. S. que ya que no se han leido los 
que pedí otra vez se lea en la primera sesión, ántes de entrar 
en la órden del dia, el que,he pedido ahora que se lea.

El Sr. P r e is i i le i i t e : El documento que pidió S. S. el otro 
dia no pudo leerse porque eran unas cuartillas que no estaban 
escritas aun en aquel momento. Al dia siguiente estuvieron 
sobre la mesa; pero como el Sr. Becerra no insistió en su peti
ción, no se leyeron. Ahora no sé qué documento quiere S. S. 
que se lea.

El Sr. B e c e r r a : Es la preposición presentada en 8 de 
Marzo de 1870. Y ahora deseo hacer una pregunta á la mesa 
para que me diga qué presupuestos son los leidos ayer por el 
Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Los presupuestos que ayer 
tuve la honra de leer son los de la isla de Cuba; he prometido 
presentar el lunes ó martes el de Puerto-Rico, y ántes de 20 
ó 30 dias presentaré también el de Filipinas. Lo mismo que he 
cumplido lo que ofrecí dias pasados, cumpliré lo demás.

El Sr. B e c e r r a :  Doy gracias al Sr. Ministro, en cuyas pro
mesas descansamos con toda confianza; lo único que quiero ha
cer constar es que no son esos los primeros presupuestos de 
Ultramar que aquí se presentan.

Prévia la oportuna pregunta, el Congreso acordó reunirse en 
secciones el lunes á las seis de la tarde.

El Si* DViiñesB d e  V e la s c o :  Deseo saber si elSr. Ministro 
de Hacienda está dispuesto á establecer una completa igualdad 
respecto á la percepción de los haberes de las clases pasivas en 
las provincias y en Madrid.

El Sr. Ministro de H a c ic n i la :  He oido hacer muchas ve
ces á mis antecesores en este punto esa misma pregunta, y 
ten|:o que dar la misma contestación. La igualdad se estable
cerá tan luego como el estado del Tesoro lo permita.

El Sr. i\MiieaB ffie VelHJ»íco: Creo que el Tesoro perm iti
ría pagar á Jos de provincias si no se pagara á los'de Madrid.

Pasaron á Ja comisión de presupuestos dos exposiciones de 
JOS Profesores de primera enseñanza de iVíayorga y Rioseeo p i
diendo exención del descuenlo, y una comanicacion del Sr. Mi- 
nislro de Fomento variando los capítulos 43 y 15 de su presu- 
paesto. ■

Quedaron sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputa
dos, los ex p ed ien tes do los Caledrálicos de la Facultad de Me
dicina, reclam ados por el Sr. Fabié, y una lista de los indivi
duos que componen los Consejos de administración de las So
ciedades de los ferTO-carriles,

El Sr. IFresittleiiíe: Orden del dia para el lunes: Los asun-
éos pendientes,y reunión de las secciones.

Se levanta la sesión
Eran las siete y media.

Cambios oficiales sobre plaisas del reino.

SOTICIAS OFICIALES.

Bolsa áe Madrid.

€&íi%Beion ofieial ie  de Ootuhm de 1 8 7 1 eompamia con 
del dia anterior»

p á l i l ie w s »
CAMBIO AL CONTADO.

OIA 27, DIA 28.'

l^E ta  perpetua al 3 p o r 100, j , , , 29*05 29M»'-28*80'4)3-75-SO^
85-80

^ pequeños. 29*23 2S*9O-2.9*05-2S‘8O--9O
m  publicado. 2S‘95

á plazo 29*15 28*80 fio cor. íir.
m 28*93 ñu próx. fir. 

29*20 fio próx. vol.
Idem exterior a l-8 por 100... 3 00 34*80-60

pequeño 30 00 34*63
Resguardos á la suscriclon de 600 naiílones 33 i 33*00-32*90
Deuda del personal. . ------------------------ 32*95 32*30-40
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2  ̂ série........... ................................. 101*25 101*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual........................................... 79*60 79*30-10-79*00
m  publicado 79*30 »

á plazo )í 79*00 fio cor. Iir.
En cantidades peqite'ñas 79’60 79*40-10

Billetes del Tesoro,—Fowciwienío 31 Oc
tubre 1871.................... .. ....................... 100*50 110*20

Jáem.—ídem  31 Enero 1872........... 100‘5O »
Idem id. de los dos vencimientos......... J ■100*25
Acciones de carreteras generales, 6 por

400 anua! , emisión de 3! de Agoslo
de 1852, de 2.000 r s . . ...................— . 6O‘O0

Obligaciones generales por ferrcHjarrí-
66*00les, de 2.000 r s . ................... .^ — ........ 8,3*50-60-30

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s .------ ---- 55*30 55*0Ô -53"20
Acciones del Banco de España---------- - 1 * 184*0:1

no publicado. l!84‘00 185‘0O-IS6'6O

á lb a c e te  .
A lic an te   .
A lm ería ...............
ív ila . . .........
Badajoz.............
Barcelona..........
Bübao................
Búrgos..............
Cáceres.. . . . . .
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña...............
Cuenca.............
Gerona...............
Granada............
Guadal ajara.. .  
f lu e lv a . . . . . . . .
Huesca.. . . . . . .
Jaén...................
León...................
Lérida...............
Logroño.............

DAHO. Biifinaio. DlifO. Bimricio.

par. » L u g o . . . . . . . . . . parp.
1l4 Máléga............... par.

» 1l4 M u r c ia .. . . . . . . par.
a * p . Orense.............. par.

I ltd . Oviedo............. » 5(8
par. Palencia............ ' » »

» 4l4 Paiñplóna. . . . . » 1(4 d.
» 1l4 Pontevedra... . 1(1

1|2 » Salamanca... . . 1í4 »
1(2 San Sebastian. » 1(4 p.

par. » Santander........ » ' 3i8
1¡4 Santiago.. . . . . » 1T4 d.

» H4 Segovia............. par p. »
1[4d Sevilla............... » 118
» Soria.................. par p.

1l4 •» Tarragona........ 1l4 d.
» . Il4 Teruel...............

*1* T o le d o . . . . . . . . l l í  d. »
» » Valencia.. . . . . u *

1|4 Valladolid........ A 1l*d.
par. » Vitoria.............. par.
par. Zamora . . i . . . . . 1(4
par. » Zaragoza........... 1(4 d.

» 1l2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50MO.
París, á 8 dias vista, 5̂ 34 p.

Observatorio de Madrid.
Observaeiones m eU orológ ica t i e l  d ia  28 de Octubre d e íB l i .

HORAS.

6 d e la m . 
9 déla m. 

18 del dia. 
I de la t . 
5 de la t. 
O de la n.

ALTURA

del baróm e
tro  reducida 
i  0* y en mi

lím etros.

TBXPIRATURA
y humedad del aire .

TXRHÓMKTRO

seco. humede
cido.

705,03 1,9 0 0
705,85 6,1 3,3
704,97 13,0 75
703,97 15,8 9.0
704,18 10.2 5,9
704,13 9,1 5,1

9IRICGI0M
7 dase del viento.

N. N. E.
N. N. E 
S. S. E,O. s. o.
o. s. o. 
o. s. o.

Calma. 
Idem.., 
Idem... 
Brisa... 
Idem ... 
Idem ...

im no

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ................
Idem mínima de id   ............ .............................................

D iferencia.. i    ........ ............................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... ....
Idem máxima al sol, á 1 ,^7 metros de la tierra.. ; . . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia................................................................ ...
Lluvia en las 24 últimas horas , en m ilím etros. .................

16,6
4,9

Á4.7
3,3

25,1
41,5
16,4

Resultados meteorológicos, medios y  ex trem os, eorrespon^ 
dientes al dia  28 de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

BiRÓMBTKO. TSRVÓKHTRO
seco.

TBnMÓMBTRO
húmedo.

1
' HUMXJJAD

relatiTa. TBWSIOU.

« de la raañ.
mm
705,07

•

6,5

•

5,8 87
mm

6 6
9 de la raañ. 705.86 9,9 8,2 ‘ 80 7 3

15 del dia— 705,32 14,3 10.8 i 66 8,0
l  de la tard. 704,89 15,7 10 4 59 7,9
6 de la tard. 703,21 i2,0 8,8 1 05 6 9
9 de la iiocii. 705,80 10,1 '7.8 í 74 6 8

11 de la noch. 703,84 8,4 7,0 82 6 9

Presionbaromótrica máxi
ma í i 8681..........................

Idem id, mínima (1864)... 
Diferencia.............................

tem p era tu ra  máxima ala
sombra f^860|.................

ídem mínima id. (1869).., 
D iferencia,..........................

mm í’

717,13
691,48

25,65

22.5 
1,0

21.5

Temperatura máxima al •
sol (1860;..................  34 3

mm
Lluvia media en los 10-

a ñ o s . , . .   ..........   0 06
Idem máxima (1864)..........   0,6

mm
Svaporación media en los

lO añ o s ......................... 2.10
Idem  máxima (1 8 6 3 ).... ..  . 4 7

U irecciongeneralde Coninnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuatamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención dei Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca, de 13‘50 á15‘30 pesetas la arroba; de 0^59 á 0‘65 la 

libra, Y á 1 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero, a 0‘88 pesetas lalibra, y á 1 ‘41 el kllógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25p0setaslailibra,y de 2‘4 7 á'̂ 2‘71 e lk iló -  

gramo.
Tocino añejo, de £0 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la lib ra , y á 1‘91 

ilkilógramo.
Jamón, de 18‘75á 20‘50 pesetas la arroba ;á 1 lalibra, y á 1*17 el

kilógramo.
Pan de dos libras,de 0*41 á O‘47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 elkilóí^ramo
Garbanzos,de 3‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra v 

de 0*63 á 1 ‘28 el kilógrarao.
Judías, de 4 á 6*50 pesetasiaarroba; d e 0 ‘23á 0*351alibra v deO*SO 

I 0*76 ei kilógrarao.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas Iñarroba; deO‘23 á 0‘35Ia libra y de 0*50 

í  0‘76 el kllógramo
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘29 la libra v de 

0‘S0 á 0*63 el kilógramo. ’
Carbón vegetal,de 1‘25á 1*50 pesetas la arroba, v de 0*10 á 0‘13 el 

kilógramo, . ■ “ ■
Idem mineral,á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok,á 0*81 qesetasla a rroba , y á 0 ‘07 el kilogramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetasiaarroba; de 0‘47 áO‘5Sia libra, y d e l ‘02 

á 1*16 el kilógramo.
Patatas, de 1*37 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0 ‘07 la libra, y  

de 0‘17 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0 ‘60 la libra,y de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Yído, de 5 á 8*30 pesetasia arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á .6*26 el decalitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas elcuartülo,y á «‘34 eidecáliíro.
Trigo, de 13 á U ‘73 pesetas la fanega, y de 23*53 á 2670 el bec- 

íólifro.
Cebada,  de 7‘26 á 7*81 pesetas la faneaa , v de LV12 á 14‘14 el hec

tolitro. .

N ota .—Roiof degolladas ayer»
Vacas...................  .............................  131
C a m e r o s . . , , . * , . ...........   727
Terneras................ ........... ..................  30

Total. . ...................... 383

Su peso en libras.. . .  69.683.—Idem en  kilogramos.. • 32.060*659.

BeaiÉlíado i e  la  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS . C éntS.

Toledo......................   2.165*56
Segovia.........................................    1.191*08
Atocha................................. ................ . . . .  1.856*70
Alcalá ó carretera de Aragón................. 608*94
B i lb a o . . . . . . ..................................................  759
Estación del Mediodía ....................   4.495*55
Idem del Norte......................      2.224*54
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.821*17

T o t a l . .  . . . . . . . .  1 8 .1 2 2 * 5 4

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 28 de Octubre de 1871.— Por el Alcalde primero, el segundo, 

Vicente Tabernilla.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios.

E l  1 6  DE NOVIEMBRE SE ReSaTABA. EN PÚBLICA SUBASTA EL
aprovechamiento de lé retama de la Real Casa de Campo, 

en la Administración de la misma , donde están de manifiesto 
los pliegos de condiciones.

Madrid ^8 de Octubre de i871 .= E l Administrador, Satur
nino Fernandez. X —663—3

Santos del dia.

San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen y  mártir , 
y  San Cenobio, presbítero y  m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . —A las ocho y  media de la 
iioche.-4Funcion 18 de abono.—Turno 1.* impar.—La Favorita^ 
ópera é á  cuatro actos.

ár ; r, '

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro«y media de la tarde.—T u r
no par y ^e tres.—La Mal 4^ o/o.

A las ocho y media de la noche.—Ftincion 46 de abono.— 
Turno 3.° impar.—La Beltraneja, drama en tres actos.—La pe
taca , comedia nueva en un acto.

T eatro  d el Oíroo. —A las cuatro de la tarde.—Función 3.‘ 
de tarde.—Turno 3.  ̂ impar.—D. Juan Tenorio.

A Jas ocho y media de la noche.—inunción 30 de abono.— 
Turno 3.* par.—Los niños grandes, comedia nueva en tres ac
tos.—El sutil tramposo, ssiineie.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las cuatro y media de la ta r 
de.—Paw y toros.

A las ocho y media de la noche.—Función 44? de abono.— 
Turno S.*— Jwííos por pecadores.

B ufos A r d ér íu s  (Circo de Paul),—A las cuatro y media de 
la tarde.—Función S.* de tarde.—Turno par.—Barloa azul.

A las ocho y media de la noche.—Función 46 de abono.— 
Turno impar.— Meftstófeles.

Campos E líseos.—El Frenesí sahmarmo.—Gran baile cam- 
pes-tre de tres y media de la tarde al anochecer.

S alón E slava  (Pasadizo de San Ginés, núm. 8).— A  la s  cuatro  
de la  tarde: El preceptor y su mujer.— Una idea feliz.— El legada 
de m is mayores.—Marinos en tierra.—La casa de campo.—Por̂  
huir del vecino.

Tea tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A la s ' cuatro y media d e la  tar- 
áe.—Juana la rabicortona.

A las ocho de la noche: Bonito viaje.— A las nueve: Por 
un ramo de violetas.— A las d iez: Descarga de artillería.—A 
las once: El amor constipado.—A las once y media: Esos son 
otros López.

T eatro Ma r tin  (Santa Brígida, núm. 3).-^Funciori 6.® de 
iaváe.— El cura de aldea.

A las ocho de la noche,—Función 44 de abono, — Turno 
par.— Lo que sob^a á m i mujer.—A las nueve: La agonía.— 
A las diez: Los pelosos.—A las once: Cosas del mundo.

T e a tro  DEL R ecreo .— A las cuatro de la tarde.—E/ jóven  
Telémaco.— La estatua fingida.— ¡Dos coronados.

A las ocho de ia noche.—En las astas M  toro.-—Tramoya.— 
Jacinto.— Elegido y elector.

S alón de  Capella a n es.— La Novedad.—Reunión  de baile de 
nueve de la noche á dos de la madrugada. ̂

La Foreciente.—Gvan baile de tres y media de la tardeñl 
siete y media de la noche.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. %3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.--D ú anochecer has ta  las once.—E ntrada , 4 rs.

■ P laza de T oros. — Hoy, á las tres y media en punto de 
la tarde, se verificará (si el tiempo no lo impide) una corrida 
de toros extraordinaria, últim a de la temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


